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N. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMEQA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edictos 

Don Manuel Mateos Rodríguez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Albacete. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el nÚffie 
ro 407/ J 986. se siguen autos de ejecutivo-otr08 titu
los. a instancia dt: Procurador don Francisco Ponce 
Riaza, en representación de Caja de Ahorros Pro
vincíal de Albacete, contra don Alfonso López Mar· 
tinez y don Alfonso Melero Martinez. en reclama
ción de 1.338.114 pesetas de principal, interes y 
costas, en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera, . segunda Y tercera vez en su caso, y 
ténnino de veinte dias, los bienes que se dirán. que 
se llevarán a efecto .en la SaIa de Audiencia de 
este Juzgado a las diez treinta horas de los días 
29 de septiembre. 26 de octUbre y 18 de noviembre 
de 1992, respectivamente. con las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Que servirán de tipo, para la primera 
subasta: el del valor de los bienes. en la segunda 
el valor de los bienes con rebaja del 25 por 100. 
Y la tercera es sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que en la primera y segunda subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
treceras partes del tipo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar par. 
te en la subasta deberán ingresar previamente en 
la cuenta número 3300011040786 de la oficina 
1.914 del Banco Bilbao Vtzeaya una cantidad igual 
al menos del 20 por 100 del tipo de subasta paca 
la primera y la segunda, y _ para la tercera el 20 
por 100 del tipo de la segunda, debié_ presentar 
en el acto de la subasta correspondiente resguardo 
de ingreso, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse POsturas en plica cerrada 
confonne al artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia· 
miento Civil. 

Quinta.-Que únicamente el actor ejecutante podrá 
hacer postura a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Sexta.-Que en cuanto a bienes inmuebles se refie
re, los autos se encuentran de manifiesto en Secre
tarta. pudiendo los licitadores examinar la titulación 
obrante en los mismos, entendiéndose que todo lici· 
tador acepta la referida titulación sin que pueda 
exigir ningún otro, y que las cargas o gravámenes 
anteriores 'i los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que ,el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda en construcción ubicada en planta quin· 
ta en orden de const!UCción. con acceso por el 
portal señalado con la letra A del edificio en Vtllarro
bledo. sito en calle o pasaúe sin nombre o número 
de orden todavia. tipo G. Superficie construida de 
124.84 metros cuadrados. Tiene como anejo un t.Jlls.. 
tero de 2,17 metros cuadrados. situado en la misma 
planta. En la actualidad la vivienda ha sido cons-

truída encontrándose en uso y su ubicación es en 
la calle Travesía de don Pedro número l. 

Valorada en 6.240.000 pesetas. 

Dado en Albacete a 14 de julio de 1992.-EI Magis· 
trado-Juez. Manuel Mateos Rodriguez.-EI Secre
tario.-8.412-D. 

* 
Don Manuel Mateos Rodriguez, Magistrado-Juez 

de! Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Albacete, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme 
ro 566/1985, se siguen autos de juicio ejecutivo, 
a instancia de Procurador don Francisco Ponce Ria
za, en representación de «Banco Bilbao VlZcaya, 
Sociedad Anónima», contra don Victor Jose Santos 
Garrido, en reclamación de 21.525.922 pesetas de 
principal, interes y costas, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
püblica subasta por pritncm, segunda y tercera vez 
en su caso, y término de veinte días, los bienes 
que se dirán. que se llevarán a efecto en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado a las dieZ treinta horas 
de los diás 25 de septiembre, 21 de octubre y 16 
de noviembre de 1992, respectivamente. con las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Que servirán de tipo, para la primera 
subasta el del valor de -los bienes, en la segunda 
el valor de los bienes con rebaja del 25 por 100, 
y la tercera es sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que en la primera y segWlda subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
treceras partes del tipo. 

Tercera,-Que los licitadores que deseen tomar par
te en la subasta deberán ingresar previllIllente en 
la cuenta número 3300017056685 de la oficina 
1.914 del Banco Bilbao Vizcaya una cantidad igual 
al menos del 20 por 100 del tipo de subasta para 
la primera y la segunda, y para la tercera ellO 
por 100 del tipo de la segunda, debiéndo presentar 
en el acto de la subasta correspondiente resguardo 
de ingreso. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en plica cerrada 
confonne al articulo 1.499 de la Ley de Enjuicia· 
miento Civil. 

Quinta.-Que únicamente el actor ejecutante podrá 
hacer postura a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Sexta. -Que en cuanto a bienes inmuebles se refie
re, los autos se encuentran de manifiesto en Secre
taria. pudiendo los licitadores examinar la titulación 
obrante en los mismos. entendiimdose que todo licio 
tador acepta la referida titulación sin que pueda 
exigir ningún otro, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

El derecho de retroventa existente a favor del 
demandado para retraer el dornfuio de los bienes 
transmitidos a «Nolaya, Sociedad Anónima» por 
medio de escritura con pacto de retroventa otorgada 
el 28 de septiembre de 1982 ante el Notario de 
Hellín don Geranio Sáenz Camargo, al número 
1.290 de protocolo. por precio de 50,000.000 de 
pesetas., siendo los bienes los Que se relacionan 'en 

el infonne pericial y quedan descritos en la referida 
escritura. 

Habiendo sido valorado dicho derecho en la suma 
de 31.810.000 pesetas. 

Dado en Albacete a 14 de julio de 1992.-El Magis
trado-Juez, Manuel Mateos Rodriguez.-El Secre
tario.-8.414·D. 

ALCOY 

Edicto 

Dona Blanca Maria Fernández Conde, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Alcoy 
y su partido. 

Por el presente hace saber: Que en este JuzgadO 
y Secretaria se tramitan autos de procedimiento judi· 
cial sumario del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria. 
seguidos bajo el número 96/1991. a instancias del 
Procur8.dor don José Blasco Santamaria, en nombre 
y representación de «Banco de Alicante. Sociedad 
Anónima», contra don Tomas Herrero Company 
y doña Dolores Lano Ferre, sohre reclamación de 
3.000.000 de pesetas en cow;cpto de principal, más 
otras 2.100.000 pesetas correspondientes a los inte· 
reses r otrilS 600.000 pesetas presupuestadas para 
costas, en los que se ha a(:ordado por pnrvídenciil 
del día de la fecha. sacar a pública subasta, por 
primera vez, y por termino de veinte días, el siguiente 
inmueble: 

Dieciocho. Enclavada en 'la casa numero 38, hoy 
42 de la calle Isabel la Católica, de Alcoy. vivienda 
del piso primero situada a la parte izquierda subieIl
do la escalera o derecha mirando la fachada, cuya 
superficie es de 110 metros 10 declmetros cuadr~
dos. Tiene ademáS un patio interior de 5 metros 
50 decimetrOs cuadrados y una terraza al dorso 
de 85 metros cuadrados. Linda: Por su frente, 
tomando por éste, el de su fachada. con patios cen~ 
traJ y lateral de luces, la escalera y con la calJe 
Isabel la Católica: por la derecha entrando. con 
patio lateral de luces y con el cuerpo de obra numero 
36 de la caJle Isabel la Católic~ por la izquierda, 
con patio central de luces y casa de «Construcciones 
Ciscar. Sociedad Anónima*, y por el fondo. con 
finca de Rafael Llorens Coderch, la escalera y patio 
central y lateral de luces. Están adscritos a esta 
vivienda: El trastero número 1 de los seis que hay 
en el desván, a la parte izquierda subiendo por la 
escalera o derecha mirando la fachad~ una sexta 
parte indivisa de la terraza en común que hay en 
el referido desván a dicha parte izquierda. y una 
dozava parte indivisa del ascensor. Esta porción 
representa 7 centésimas y 66 diezmilésimas de! valor 
de la finca total y su propietario participará en los 
gastos generales y beneficios comunes de la casa 
y total de la finca en dichas proporciones, respec
tivamente, excluido el gasto de contribución por 
el Que satisfará la suma que corresponda por el 
liquido imponible que le asigne la administración 
de contribúciones. En los gastos del ascensor y terra
za común participará en la proporción que se le 
ha señalado en la propiedad a tales servicios. Inscrita 
al tomo 622, libro 363, folio 60 vuelto. fInca número 
17508. ínscripción segunda. Ha sido valorada en 
5.700.000 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo día 4 de noviembre 
de 1992, a las doce treinta horas. previniendo a 
los licitadores: 

Primero.-El tipo de la subasta es el valor del 
inmueble indicado. fijado en la escritura de emisión 
de obligaciones hipotecarias, no admitiéndose pos· 
turas que no cubran dicha cantidad. 
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Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores en la forma que la Ley 
establece. el 20 por 100 de dicha cantidad. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos Y' certificaciones. a que 
se refiere la regla 4,- de la Ley Hipotecaria. estarán 
de manifiesto en la _ de .... Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogadct en la res
ponsabilidad de los mistnos. sin destinarse a su extin~ 
cibn el precio del remate. 

QuintO.-Que las posturas podrán hacer en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Sexto.-Quc desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y cumpliendo los requisitos exigidos en 
la regla 14', pámlfo tercero del artículo 131 de 
la Ley Hipoteearia. 

Séptimo.-Asimismo. y en prevención de que no 
hubieren postores en la primera subasta. se señalan 
los dlas 30 de noviembre de 1992. y 29 de diciembre 
de 1992, a Iaa mismas hora y lugar, para la cele
bración de la segunda y ~ subastas. respec
tivamente. sirviendo de tipo para la segunda 01 75 
por 100 del valor inicial y sin sujeción a tipo para 
la tercera. debiendo consignar en estas subastas los 
licitadores el 20 por 100 del tipo que sirve para 
lasegunda. 

Dado en A1coy a 8 de julio de 1992.-La JUeZ, 
Blanca Maria Fernández Conde.-La _ 
judjcial-8.453-D. 

ALICANTE 

Edictos 

Don José Luis Garcia Femández. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Alicante y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en .... Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial swnario 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
12311992-D, instado por .Banco Ilxtcrior de Espa
ña. Sociedad Anónima>, contza David RonaIdMoa
re, en el que 'por resoluciÓn de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta y por término de 
veinte días los bienes embargados que al final se 
dirán junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzpdo. señalándose para la primera subasta 
el dIa 16 de octubre de 1992, a Iaa diez trointa 
horas. por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en fa primera. ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte demándante, el dia 16 de 
noviembre de 1992. a las diez treinta horas. por 
el tipo de tasación re~ en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segw¡da. ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma el dia 16 de diciembre de 
1992, a las diez treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.- El tipo para la Primera subasta será 
el pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
Y que más .muo se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera. o segunda 
subasta, según se trate. 

Segunda-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberán consignar previamente, 
en la Mesa del J~o o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda 

Tercera-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. si bien. además. hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 
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Cuarta-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. cesión que solo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida a autos la certificación del Regis
tro, entenditndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta-A instancia del actor. podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma al <demandado, para el 
caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en SU domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bienes objeto de subasta 

I.-Utbana, En el ténnino de la Nucia. Partida 
de e\utivador, Tosal y Canutes, una parcela de tierra 
secano de 960 metros cuadrados. (Es la parcela 
48 de la urbanización <Tosa! La Nucla.). Lindante: 
Norte~ resto de la fmea matriz (parcela 47); sur, 
la parcela que se describirá a continuación; oeste, 
resto de finca matriz. destinado a canúno de acceso. 
Dentro del perlrnetro de esta fmca matriz (parcela 
55); y este. resto de esta fmca. y con la que linda 
por todos sus puntos cardinales, existe la siguiente 
edificación: Casa de campo, chalé. compuesta de 
planta ~ y planta alta o piso; con una total super
ficie construida en vivienda de 80 metros cuadrados 
y en telT8.Z8 de 15 metros cuadmdos. y la planta 
baja se distribuye en tres dormitorios y baño: y la 
planta alta consta de comedor. estar. cocina. aseo 
y terraza. Inscripción: En el Registro de la Propiedad 
de Callosa de Ensaniá. al tomo 746. bbro 67 de 
La Nucia, folio 14. finca número 5.956-N, inscrip
ción 5.-

Tasación primera subasta. 9.877.000 pesetas. 
2.-Utbana, En el ténnino de La Nucia. partida 

de Cautivador. Tosal y Canutes. una parcela de tierra 
secano de 1.040 metros cuadrados de superficie. 
(Es la parcela número 49 de la urbanización ,Tosa! 
La NucW). Lindante: Norte, parcela 48; sur, parcela 
50; este, resto de fmca matriz destinado a camino 
de acceso; Y oeste, parcela 54. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Callosa de Ensaniá, al tomo 627, libro 50 
de La NUCÚ\. folio ·61, finca número 6.566, ins
cripción tercera. 

Tasación primera primera subasta: 4.233.000 
pesetas. 

Dado en Alicante a 2 de junio de 1992.-EI Magis· 
trado .. Juez. José Luis Garcia Femández.-El Secre
tario.-8.456-D. 

* 
Don José Luis Garc1a Femández. Magistrado-Juez 

de Primera Instancia numero 3 de Alicante, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
con el número 1.024/1990, a instancias del «Banco 
de Crédito y Ahorro. Sociedad Anónima». repre
sentado por el Procurador señor Martinez Navarro. 
contra «Mercantil Disco Zeus, Sociedad Anónima», 
y <Artacho Rodríguez, Sociedad Anónima., (Arosa), 
sobre reclamación de 251.484.235 pesetas de prin
cipal y costas, en el que se ha acordado sacar a 
subasta pública por primera, segunda y tercera vez, 
en su caso. y término de veinte dias. los bienes 
que más abajo se expresan con su correspondiente 
avalúo. habiéndose señalado para la celebración de 
la primera subasta el día 1 de octubre de 1992. 
para la segunda subasta el día 5 de noviembre de 
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1992. Y para la tercera subasta el día 3 de diciembre 
de 1992. todas ellas a las doce treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de .... Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte los licitadores deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al 50 por 100 del valor 
total de los bienes objeto de la subasta, sin cuyo 
requisito no podrán tomar parte en la misma. 

Segunda-Loa licitadores podrán reaervarse la 
facultad de ceder a terceros lo adjudicado. . 

Tercera.-8e hace saber a los posibles licitadores 
que las consignaclones del 50 por 100 necesarias 
para tomar parte en las subastas deberán ser ingre
sadas previamente en el Ba:uwo Bilbao VIzcaya. ave
nida de A¡uiIera, agenela 141, código 0099, apor
tando al Juzgado ~ del ingreso realizado, 
sin cuyo requisito no pod:rén tomar parte. en la 
subasta. 

CUarfa.-Sirva el presente de notiftcaeión a los 
demandadoa. 

Bienes objeto de subasta 

Número uno. Local &ótano situado en el edificio 
«ZcuD de, Benidorm. entre la avenida del Doctor 
0I1s Uon:a Y eaIIe del I\sPemtto, donde no le 
oo"espondo aún núme10 de policia. Ocupa una 
superficie construida aproximadamente de 2.350 
metroa y 14 decimctros ~ós. Inscrita al tomo 
550, libro 179, folio 85, finca 17.209, inscripción 
t.-, sección 2.-

Valorada en la cantidad de 192.500.000 pesetas. 
Número_. LocaIcomercíal o _ situa

do en la planta semis6tano del complejo «Las Aca
cias». números 2 y 3. sito en Benidonn, Partida 
Fluixá. calle Mirador, ocupa una superficie de 299 
metros. 58 dec:tmetros cuadrados. Inscrito al tomo 
728, libro 336, folio 34, finca 28.940. inscripción 
2.-, sección 2.-

Valorada en la cantidad de 23.100.000 pesetas. 
Número cuatro-bis. Local comercial o almacén 

situado M la planta de semis6tano del complejo 
«Las Acaciah. números 2 y 3. sito en Benidonn. 
Partida. Fluixil. calle Mirador. Ocupa una superficie 
de 239 metros. 74 decimetros cuadrados. Inscrito 
al tomo 728, Iihro 336. folio 38, fmca 28.942, ins
cripción 2 ... ~ 2.a 

Valorada en la cantidad de 26.950.000 pesetas. 
Número cinco-bis. Local comercial o almacén 

situado en la planta de semisótano del complejo 
«Las Acacias». números 2 y 3. sito en Benidorm. 
Partida F1uixá. calle Mirador. Ocupa una superficie 
de 1.187 metros 88 declmetros cuadradOs. Inscrito 
al tomo 728. libro 336. folio 38, fmca 28.944, ins
cripción 2.", sección 2. a 

Valorada en la cantidad de 67.375.000 pesetas. 
Número tres.. Local comercial o almacén situado 

en la entreplanta del edificio denominado «Las Aca~ 
cias •• número 3, sito en la Partida Fluíxá de esta 
villa de- Benidonn. TlCOe una superficie de 200 
metroa cuadradoa. Inscrito al tomo 450, libro 106, 
foUo 162. finca 11.163. inscripción P. sección 2.a 

Valorada en la cantidad de 26.950.000 pesetas. 

Dado en Alicante a a 15 de junjo de 1992.-El 
Mqistrado-Juez.- José Luis Garcia Femández.-La 
_.-8,464-D. 

* 
Don José Luis GaIcía Fernández. Magi8trado-Juez 

del Juzpdo de Primera Instancia número 4 de 
Alicante y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
1.481-B/l991, instado por Caja de Ahorros del 
M_oo, contra don Percy Wílliam Howard 
Clifton y don Doreen Cliftbn, en el que, por reso
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a pública 
subasta y por término de veinte días los bienes 
embargados que al final se dirán junto con su 
taaadón. 



BOE núm. 188 

El rema~ ~ndrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este J~do. señalándose para la primera subas
ta. el dia 1 de octubre de 1992 a las once horas. 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la _ primera. ni haber pedido fonna la 
adjudica<;:ión la parte demandante. el diS J de 
noviembre de 1992, a las once horas. por el tipo 
detasacron reruijado en Wl 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda. ni pedido el actor la aQju· 
dicación en legal forma. el día 3 de diciembre de 
1992 a las once horas. sin sujeción a tipo, 

Condiciones 

Primera-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
Y que más abIUo se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera. o segtmda 
subasta. según se 1rate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberin consignar previamente. 
en la Mesa- del Juzgado o en el establecimiento 
destiado al efecto una cantidad .iaual o superior al 
20 por 100 del tipo de Ilcltación. Pam tomar parte 
en la tercera subasta la cantidad a consignar seré. 
igual o superior al 20 por 100 del tipo de IidtaciÓD 
de la segun&. 

Terccra.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. si bien. además. hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse ptij8S por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podn\ licitarse en calidad de oeder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podn\ hacerse 
previa o -simultáneamente a la cimsignación del 
precio. 

Quinta-Los autos estan\n de manifiesto en Secre
tarIa. y que las carps antetiom y las preferentes 
a! crédito del actor. continuarán subsistentes y sin 
cancelar. ~_ que el rematan~ las acepta 
y queda subrogado en la ... ponsabilidad de la mi&
ma. sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
Estando nnlda • autos la certiIlcación del Registro, 
entendiéndose que todo licitador acepta oomo has
tante la titulación. 

Sexta-A .tnstancia del actor, podrin reservarse 
los depósitos de aqueUoa __ que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
atljudicatario no cumpliese sus obUaaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de 108 que le sigan. 
por el orden de- SUS respectivas posturas. 

Séprima-5irviendo la publicación del preaen~ de 
notificación en Icpl forma • 108 demandados. para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su dong.ciIio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bienes objeto de_ 

«Bungalow». marcado comercia1mente 97 del blo
que 9 es de tipo C. ocupa una parcela de 86 metros 
43 declmetros cuadradoo. de los cuales, 40 metros 
75 decimetros cuadrados aon de mIenda y e1_ 
se destina • porche, patio. terrazas Y .......... TJene 
la vivienda una superficie construida -total entre las 
dos planlas que OCUpa de 81 metros 50 decimetros 
cuadradoo. distribuida en -.. habItliCionea, depen
dencias y servicios Y comunicadas entre si, mediante 
escalera interior. Linda: Derecha. entrando. escaleta 
de acceso a 1a planta superior y vial del cotUunto: 
izquierda, <bungalow> número comen:ial 95, Y fon
do, zona común de la urbanización. Se encuentra 
pendiente de inscripeión. 

Tasación primera subasta: 6.394.500 pesetas. 

Dado en Alicante a 30 de junio de 1992.-El 
Magístrado-Jucz, José Luis Garoia F_ández.-EI 
Secretario.-8.393-D. 

* 
Don Jose Luis Garoia Fernmdez. Magístrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
los de Alicante y su partido. por el presente. 

Hace saber: Que en este J~o se siguen autos 
de procedimiento judicial snntetio OI1iculo 131 Ley 
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Hipotecaria número 1069-8/1991. instado por Caja 
de Ahorros del Mediterráneo contra Jose Maria 
Culiañez Pérez y Maria Adela Tenza Abad en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a publica subasta y por ténníno de veinte 
días los bienes embargados que al final se dirán 
junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 6 de octubre de 1992 a las once y treinta 
horas. por el tipo de tasación, 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera. ni haber perdido fonna la 
adjudicación la parte demandante. el día 4 de 
noviembre de 1992. a las once y treinta horas, por 
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma. el dia 4 de diciembre 
de 1992. a las once y treinta horas. sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de Constitución de hipoteca 

S que més abajo se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera, o segunda 
subasIa. según se trate. 

Segunda.-Paca tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberán consignar previamente. 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subasta se celebrará en forma de 
pujas a la Uana. si bien. ademA&. basta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
prevía o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el retnl.tante las acepta 
y queda subrogado en la responaabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del rema~ 
te. Estando unida a autos la certificación del Regis~ 
tro. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la títu1ación. 

Sexta-A instancia del actor. podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier· 
to el tipo de la subasta a fm de que si el prímer 
adjudicatario no cumpliese suS obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el oIden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal fonna al demandado. para el 
caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bienes objeto de subasta 

VeintiCuatro. vivienda del entresuelo con fachada 
a la calle Angel Castaño Marttnez. es del tipo D 
Y tiene acceso en común con los demás pisos de 
esta parte por el portal, escalera y ascensor número 
120; ocupa una superficie construida de 86 metros 
72' clecimetros cuadrados, y util de 69 metros 70 
decímetros cuadrados. Dicha vivienda tiene como 
anejo inseparable uno de los sitios de garage de 
la planta sótano, precisamente el señalado con el 
número 8 de los que existen. que mide una supedicie 
construida de 20 metros 3 decimetros cuadrados. 
incluidos sus accesos y linda: Al norte, con la vivien· 
da D2 de esta misma escalera y planta; SUCo con 
patio de luces y con la otra vivienda tipo M de 
esta misma escalera y planta; este, con calle Angel 
Castaño Martinez; y oeste, con pasillo de entrada 
a las viviendas de esta parte y patio de luces. Inscrita 
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al tomo 838. libro 492 del Salvador. folio 106. fmca 
42.190, inscripción tercera. 

Tasación primera subasta: 5.872.000 pesetas, 

Dado en Alicante a 2 de julio de 1 992.-El Magis
trado-Juez, don Jose Luis Garcia Fernández.-EI 
Secretario.-8A 17-D.-

BARCELONA 

J:.liictos 

Doña Rosruio Cantalejo García. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia numero 27- de Bar
celona. 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
46/1991 sección 4." se sigue juicio sumario 131 
de la Ley Hipotecaria en reclamación de 9.704.964 
y 1.136.645 pesetas, a instancia de Caja Postal de 
Ahorros. representada por la Procuradora Cannen 
Rami ViUar contra I<-Acuifero. Sociedad Anónima» 
en los que en vía de apremio y resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por primera vez, en ténnino de veinte dias 
y tipo Que despúes se dice, los bíencs ínmuebles 
embargados al deudor. que a contínuacíón se relacio
nan, convocandose para su -caso, en segunda subasta, 
por igual termino y reducción del 25 por 100 del tipo 
de la primera, Y. de resultar desierta. a tercera subasta, 
por igual térmíno y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo dia 28 de septiembre a 
las doce horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Via Layetana. número 10 
bis para, en su caso, la segunda. el próximo dia 
26 de octubre a las doce horas. también en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado Y. si fuere preciso, 
para la tercera subasta el próximo dia 23 de noviem· 
bre a las doce horas. en el mismo lugar. 

Las suba.<;ta8 se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera-En cuanto a la primera y segunda subas-
ta no se admitirá postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes del avalUo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra las dos terceras partes de la segunda. se sus
penderá la aprobación del remate de confonnidad 
con lo dipuesto en los articulos 1.506 al 1.508 de 
la Ley de Erijuiciamiento Civil. 

Segunda -El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero que deberá efectuarse previa o 
simultáneamente al pago del resto del remate. 

Tercera-Los posibles licitadores para tomar par· 
te en la subasta deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100 del tipo de tasación. Sln 
cuyo requisito no podrán ser admitidos. sigrtmcán· 
dose que podrán presentarse por escrito en pliego 
cerrado. posturas junto con la consignación antes 
dicha, en la ,Mesa del Juzgado para tomar parte 
en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser· 
varse las consignaciones de tos postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

Los bienes que salen a subasta son los que a 
continuación se relacionan. por el precio de tasación 
que igualmente se dirá: 

Departamento número 69.-Planta nivel diez. 
puerta primera, escalera dos. del inmueble sito en 
esta ciudad con frente a la calle del doctor Cadevall. 
formando esquina a la de Telégrafo. señalada en 
esta última con los números 91 y 93. Vivienda com
puesta de recibidor. comedOMstar con terrazas aneA 
jas. cuatro donnitorios, cocina. dos cuartos de bafto 
completos y un cuarto de aseo completo; mide una 
superficie de 163 metros 26 decimetros cuadrados. 
Linda; Frente. su acceso caja escalera. derecha con 
azotea del propio edificio; izquierda con azotea del 
propio edifiCio; fondo posterior. con patio interior 
de manzana y patio de luces; por arriba, con azotea 
del propio departamento y cuarto de máquinas del 
ascensor. y por deb.yo, con los departamentos 
números 65. 66. 67 Y 68. Coeficiente: 3 por 100. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de los de Barcélona. al tomo 1.935, libro 1.60 L 
folio 84. fmca número 105.258. inscripción séptima. 

Dado en .Barcelona a 6 de abril de 1992.-La 
Secretaria-4.907~ 16. 

* 
En virtud de lo-acordado en resolución del día 

de la fecha por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 43 de 
Barcelona, don César Rubio Marzo. en los autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. seguidos bajo el número 
487/1991, sección 4 .... promovido a instancia de 
Caja de Ahorros de Cataluña, representado por el 
Procurador de los Tribunales don Antonio Maria 
Anzizu Furest. en relación a la finca hipotecada 
por don Miguel Gutiérrez Serrano y doda Maria 
EstreUa Femández Rivas. que después se dirá., por 
medio del presente se anuncia la venta en pÚblica 
subasta de la siguiente fmea: 

Urbana.-Número 18: VIVienda en el piso tercero, 
puerta segunda. radicada en la tercera planta. alta del 
edlficio sito en el ténnino municipal de Llissa de 
Munt, compuesto de dos escaleras. una en la calle 
Paísos Catalans, 124, y otra en la calle Tenes. 3. 
Mide una superficie de 68,73 metros cuadrados; y 
linda: al frente, considerando como tal la puerta de 
entrada que tiene en el rellano de la escalera, parle 
con dicho rellano y parte con la calle Tenes. en pro. 
yecct6n vertical; por la izquierda. entrando, parte con 
el hueco de dicha escalera y parte con la puerta 
primera de su misma planta y,escalera; por la derecha, 
con la puerta segunda de su misma planta de la 
escalera de la calle Paisos Catalans. mediando en 
parte patio de luces; y por el fondo. parte con dicha 
"u." .. segunda y parte con fiichada post<:rior. Coe
ficiente: General 5.75 por lOO; particular de su. esca
lera 11.50 por 100. lnscripci6n: En el Rogi¡;tto de 
la Propiedad de Gtanollm>. número 2, al tomo 1.835. 
libro 76 de Uissa de Val!, folio 133. finca 6.731. 
inscripción primera. 

La referida subasta tendrá Jugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en Barcelona. vía 
Laietana. número 10. tercera planta; habiéndose 
señalado para la. celebraci6n de la primera subasta 
el dJa 2 de octubre de J 992. a las once horas de 
su mañana. sirviendo de tipo el precio fijado por 
las partes en la escritura de constitución de hipoteca 
base del procedimiento, ascendiendo a la suma de 
5.600.000 pesetas; en prevención de que en la mis
ma no hubiera postor, se señala para la celebración 
de la segunda subasta el d.ta 2 de noviembre, a 
las once horas de su mañana. sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del tipo de la primera; e isualmente 
para el supuesto de que tampoco hubiese postor. 
se señala para la celebración de la tercera subasta 
el próximo día 2 de diciembre de 1992. a las once 
horas de su mañana. sin sujeción a tipo. 

Se previene, asimismo, a los licitadores: 
Primero.-Que los postores, sa1vo el acreedor, 

deberán consignar. en el Juzgado o en el estable
cim.iento destinado al efecto. Wla cantidad igual. 
por Jo menos, al 20 por 100 del tipo de la primera 
y. en su caso. de la segunda subasta. para poder 
tomar parte en las mismas, y en el caso de tercera 
subasta. dicho 20 por 100 minimo será sobre el 
tipo f¡jado para la segunda. 

Segundo.-Que los autos y la certUtcación del 
Registro a que se refiere la regla 4.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Sec::retari~ del Juzgado. 
T~ro.-Que se entenoerá que todo licitador 

acepta como bastante la titullwión. 
Cuarto.-Que las cargas o gravamenes anteriores 

y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistenteS, entendiéndose que el. 
rematante los acepta Y queda subrogado en la res
ponsabilldad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que désde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva, podrán 
hacerse, asimismo. posturas por escrito. en pliego 
cerrado. depositando con el mismo resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. debiendo contener la postura, la aceptación 
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expresa de las obligaciones anteriormente expresa~ 
das. contenidas en la regla 8.a del repetido artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Barcelona a 10 de junio de l 992.-El 
Magistrado-Juez, César Rubío Marzo,-La Secretaria 
judicial.-5.093-A. 

* 
Don Juan Pedro Dueñas Santofimia, Secretario del 

Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Barcelona. 

Hago 'Saber: Que según lo acordado por su sef¡oria 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, número 1.190/1991-1.''-, promo
vidos por .Banca Catalana. Sociedad Anónima». 
representada por el Procurador senor Bohigues con· 
tra la fmca hipotecada por doña Paula Reche Lizar~ 
te. en reclamación de cantidad, se anuncía por el 
presente la venta de dicha rmca en pública subasta, 
por término de veinte días. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Bergara. nUmero 12. 
planta segunda, teniendo lugar la primera subasta 
el 29 de septiembre. a las diez treinta horas; la· 
segunda subasta (si resultara desierta la primera) 
el 26 de octubre. a las diiz treinta horas; y la tercera 
subasta (si resultara desierta la segunda). el 23 de 
noviembre, a las diez treinta horas, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate: en pri~ 
mera subasta. la cnntidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio. en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad. y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad en metálico igual. por lo menos. al 20 
por 100 de su correspondiente tipo; y en la tercera 
subasta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del preclo total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del aereedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efecto de que. si el primer 
postot"..adjudicatario no cumpliese la obligación. pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del jngreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani~ 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación exiStente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinci,6n 
el precio ele) remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores seftalamientos. a los efec~ 
tos legales procedentes. 

Descripción de la finca a subastar 

Local comercial al que en la Coollmidad se le 
asignó el número 1, situado en la pléinta ruya derecha 
entrando del edificio sito en Sabadell. calle Caspe 
números S-IOy 12. Inscrito en el tomo 2.631. libro 
852. folio 100. finca número 31.701. inscripción 
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sexta del Registro de la Propiedad de Sabadell núme
ro 2. 

El valor de tasación de la fmca es de 14.693.636 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 18 de junio de 1992.-El 
Secretario. Juan Pedro Dueñas Santofimia.- 8.450-D. 

* 
Doña Maria Teresa Torres Puertas.. Secretaria del 

Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Barcelona. 

Hago saber: ~ en los autos de procedimiento 
judicial sum~ regulado por el articulo" 131 de
la Ley Hipotecaria. registrados bajo numero 
L 1 50/1991-0. promovidos por don Ramón Mata 
JoveUs. contnl doña Maria Isabel Lanw Morales. 
he acordarlo en proveído de ésta fecha. sacar a la 
venta en pública subasta los inmuebles que a con
tinuación se describirán. cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de ~ Juzgado, sito en vía 
Layetana. nUmeres 8 y 10. planta sexta. el dia 2 
de octubre~ de no haber postores. se señala para 
la segunda subasta. el día 13 de noviembre, y si 
tampoco hubiera en ésta. en tercera subasta el dia 
11 de diciembre. y hora de las doce cuarenta y 
cinco. 

La 'Subasta se ceJebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los lici
tadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será. para la pri
mera subasta. el de valoración pactado. para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fUado para cada una de las subastas, excepto 
para la tercera. que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas. debe-
rán }os licita<lol"es consignar previamente en la Mesa 
del Juzaado o utablecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 50 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarte.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta. podrán hacerse posturas por escrito en plie-
80 cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél, el impOrte de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los' autos y la certificación registraJ de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani· 
fiesto en Secretaria. entendiendose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes" si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
pon~bilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

En caso de que alguna de las subastas. en los 
dias señaladó$. no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayory ¡ijenas a este Juzgado, se celebraría 
la misma al dia siguiente hábil a excepción de los 
sábados y a la misma' hora y lugar de la ya señalada. 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta. 
se efec.tuaria.la misma al siguiente dia hábil a la 
misma hora y Jugar Y asi sucesivamente. 

Las fincas objeto de subasta son: 

A) Una veinteava parte indivisa del siguiente local. 
NUmero 1. Local ganije en la planta sernisótano 
de la casa sita en T errassa, con frente al paseo 
Comte d'Egara. donde esté sefialado con el nümero 
J S, con acceso por un paso que se inicia en la 
calle; ocupa una superficie de 349 metros 90 deci
metros cuadrados.. Linda: Por su frente, con el paso 
de ...,.,.." cuarto de contadores de la planta, sótano 
y tienda de la plan .. bl\Ia: por la izquierda. entrando, 
con: sucesores de OriQl Mauri; por la derecha, con 
los de Magdalena Mata1onga; por el fondo. con 
los de dichos seftores Mauri y Matalonga; por deba-
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jo. con el suelo de la finca. Y por encima, con el 
local en planta entresuelo. Le corresponde el uso 
exclusivo de la plaza de aparcamiento número l. 
Coeficiente 4.00 por 100. In_ta en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Tenuso. tomo 1.614. 
libro 484 de la seoclón primem, folio 47. finca n(une. 
ro 12.245·N. Tasada en 1.550.000 pesetas. 

B) Número 5. V1Viendaen la planta primem, puer· 
ta segunda. de la casa sita en Terrassa, con frente 
al paseo Comte d~ donde está señalado con 
el nrunero 15: ocupa una Illperficie de 97 metros 
95 _etros cuadnuloo. mas una pIerla con lava· 
dero de 20 metros 6 _ cuadrados y linda: 
Por su frente. con' el rellano co~pondie~ a la 
escalera de acceso. al que abre su puerta principal. 
con p01io de luces, con vivienda puerta tercera de 
la misma plánta y con ~ de los alicensores; por 
la izquierda. entrando, con p01io de Iuoes Y vuelo 
de finca de suceaores de Magdalena MataI~ por 
la derecha, con dicho reliano de eacaIera. al que 
tambi6n abre una puerta de serWcio. con aija de 
los ascensores, y con vivienda puerta primera de 
esta misma planta; y por el fondo. vuelo del paseo 
Comte d~ Coeficiente: 3,50 por 100. Inscrita 
en igual Registro a loo. miamos tomo y libro. folio 
46. finca número 12.253. Tasada en 16.200.000 
pese .... 

Sirva este edicto de notifi<:ación en forma de los 
señalamientos de subaSta indicados a la deudora. 

Dado en Barcelona a a 23 de junio de 1992.-La 
Secretaria. Maria TerMa T~ Puertas.-4.92J.16. 

* 
L. Majistrada·Juez del Juzpdo de Primem Jns. 

tancia número 12 de Ban:eIona. 

Hace lIIIher: Que en .... J~ b1Vo el número 
1.137/19-' ae '"- IlI"""dlIni<to judicial 
sumario del arttcuIo 131 de la Ley Hipotecaria. • 
iQstancia de ClUa .. de Ahorros da CataIuila. repre
sentada po< e! Pro<urador. Antonio M. Anzizu 
Furest, _la finca eapecialmeote hipotecada por 
• U_nos 1 HlbitaIIIos. Sociedad Anónima>. 
por providencia de está fecha .. ha acordado la 
celebración de primera Y púbIicá suhaata par el dla 
9 de octubre a Iaa diez horas, en iaSala de Audiencia 
de .... .lu7.sado. _ Con veinte d!as de 
antelación y b1Vo Iaa condicionea fljadaa en la vlsente 
Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a loS licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la suhaata aerá el de 
20.000.000 de pesetas. precio de tasación de la finca. 
no admitiéndose postUras inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para Iómar pOrte en la suhaata 
deberán los licitadores consiaftat ~te en 
l. Mesa del Juzpdo o eatablecimlento público des
tinado al efecto. una cantidad JauaI. po< 10 menos. 
al 20 por lOO de! tipo que sirve de baae para la 
subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de lA subasta hasta 
su celebraclQn podr6n __ po< escrito 

en la forma que establece la n:sta t 4 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria 

Cuarto.-Que loa autoa y la _ del Regís. 
tro a que .. refiere la reaIa cuuta _ de mani· 
fleato en la Secretazia; _ .. entenderá que todo 
licitador acepta cómo haatante la tiIuIación; y que 
Iaa ...... o aravámeoea anteriores y loa preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor. cOntlnuarén suJ>. 
_ .... entendiéndoae que.1 mnatante loa acepta 
y queda subrogado en la ~ de loa mis
mos. sin deatinárse a su extinción e! precio del 
remate. 

Quinto.-Que·el remate podlá _ en calidad 
de ser eedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caao de no' exiatIr poatorea 
en dicha subasta se celebrará una segunda. en el 
mísIno "-. el. dia 9 de noviembre a Iaa diez horas. 
sirviendo de tipo e! 7S po< lOO de la· primera; y 
de no exiStir tampoco __ en está ....... da 
subaata. _."-una'-'" e! die 9 de_ 
bre a Iaa diez horas, y sin oqjedQn a tipo. debiendo 
consignar loa llehadorea e!.2O po< lOO del tipo de 
la -"da subaata. . 
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Asimismo. y a los efectos del párrafo Unal de 
la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para en su caso se notifica 
al deudor «Urbanitzacions 1 Habitatges. Sociedad 
An~. la celebración de las mencionadas 
subastas. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda un.ifam.iliar, sita en el ténnino de el Cat
llar. partida. Manso Pallarés urbanización residencial 
5 estrellas(Tarragona), compuesta de planta baja y 
un piso. La planta ~a, consta de recibidor. paso 
y aseo, cocina y comedor estar, y parche. con garaje 
adosado, con una supeiiicie de 121,99 metros cua
drados •. aproximadamente. desde la que se accede 
a la planta de piso mediante escalera interior. La 
planta piso, consta de piso. consta de paso, baño 
y tres dormitorios. y una terraza,. con una superficie 
de 64,75 metros cuadrados. aproximadamente. Des
tinado al resto de Solar hasta la total superficie de 
la parcela sobre la que se asienta. a patio o jardín. 
Edificada sobre la parcela IOR de 590 metros cua
drados de superficie. que linda: Al frente. oeste con 
la 4. a avenida de la urbanización en resto de fmca 
matriz; a la derecha. entrando. sur con la 3." avenida 
de la urbanización en resto de fmca matriz; izquier· 
da, norte. con la parcela 9R de la urbanización 
y fondo; este con la finca descrita bajo la letra E) 
del expositivo 1 (zona de reserva privativa). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Tarragona,. tomo 64. libro 578 de eatilar. sec
ción segunda, folio 95. finca número 4.752. ins
cripción SC8UDda. 

Dado en Barcelona a 29 de junio de 1992.-La 
Magistrada~Juez.-EJ Secretario.-5.090-A. 

* 
La Magistrada~Juez del Juzgado de Primera Ins

tancia número 4 de Barcelona. 

Hace saber. Que en eite Juzgado de mi cargo, 
tnúo el número 1.038/1990. se siguen autos de ejeM 

cutivo-otros tituIos. a instancia de C~a de Ahorros 
de Cataluña. contra Gracie1a del Carmen Rojas 
Ruiz-Tagle. en rec1amaci6n de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por ténnino de veinte dias 
y precio de su avalúo. la sigui'ente finca embargada 
a la parte demandada; 

Departamento número 45. Piso 8.°, puerta ter
cera. vivienda del edificio en esta ciudad, denomi~ 
nado CM l. comprendido dentro del Plan parcial «Can 
F¡guerohu. en el sector noroeste del paseo del Valle 
Hebr6n. hoy calle Tiró, 5/7. de superficie construida 
78.89 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 11 de Barcelona. al tomo y 
hl>ro 467 de Horra. folin 172 Y finca 28.064. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juz,gado. el próximo d1a 3 de noviembre 
a las once horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 11.000.000 
pesetas, sin que se admitan, posturas que no cubran 
las dos terceras partes de' dicha suma. 

Se¡unda.-Para poder tomar parte en la lidtadbn 
deberán los licitadores consignar previamente en· 
la Mesa del J1J7P(io o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del jllX38do. 
junto con aquél. el 20 po< lOO del tipo del remate. 

Cuarta-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán.en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes Y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos- de que si 
el primer 8(ljudicatariQ no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas poaturas. 
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Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer· 
tificactón del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendíéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octa:va.-Par8: el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala par que tenga lugar 
la segunda el próximo día 3 de diciembre a las 
once horas. en las mismas condiciones que la pr:í~ 
mera, excepto en el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; Y. en caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 8 de enero de 1993 
a las once horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. Asimismo por 
medio del presente y para. en su caso, se notifica 
a los ignorados herederos de Graciela del Cannen. 
la celebración de las mencionadas subastas. 

Dado en Barcelona a 30 de junio de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-5.091-A. 

* 
Don Javier Luis Parra García. Secretario del Juzgado 

de Primera Instancia número 37 de los de 
Barcelona. 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha. dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 836!l991.c. promovidos 
por Caixa D'Estalvis i Pensions de Barcelona. que 
goza del beneficio de justicia gratuita contra la finca 
hipotecada por don Francisco Annitias Torrent y 
dotia Maria Rosa Pedret Alvarez. en reclamación 
de cantidad, se anuncia por el presente la venta 
de dicha finca en pública subasta, por término de 
veinte días. en la Sala de Audiencia de este Juzgado . 
teniendo lugar la primera subasta el 29 de octubre 
de 1992. a las diez horas; la segunda subasta (si 
resultare desierta la primera). el día 1 de diciembre 
de 1992. a las diez horas, y la tercera subasta (si 
resultare disierta la segunda). el 26 de enero de 
1993. a las diez horas. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-8ervirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmea en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. La fmca esta tasada 
en 8.500.000 pesetas. 

Segunda-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del JllX38do o establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad en metá
lico igual. por 10 menos, al 20 por 100 de su corres-
pondiente tipo. y en la tercera subasta, el 20 JJOr 
100 del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Al terminar el acto. serán devueltas dichas can· 
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que si se solici~ también 
podrán reservarse en depósito, a instancia del acree
dor las demás consignaciones de los postores que 
se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a efecto de que si el primer postor-adjudicatario 
no cumpliese la obligación pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera.cPueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzaado. con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.1l del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani· 
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fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas y gravámenes 
anteriores y tos preferentes. si los hubiere. al crédito 
del 8L"tor. continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la res pon
sabUMad de los mismoS. sin destinarse a su extindón 
el preCio del remate. 

Sexta,-Medíante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos a los efec
tos legales procedentes. 

Sd'hace constar que caso de haber de suspenderse 
alguno de los. señalamientos por causa de fuerza 
mayor se entenderá que la subasta habrá de cele
brarse el dia siguiente hábil a la misma hora. 

La fioC"«l de referencia es la siguiente: 

Fmca 24.-Vivienda planta tercera. puerta sexta, 
escalera primera. del edificio sito en esta dudad, 
calle Selva. números 34 al 50; esquina con la calle 
Pintor Alsamora. nene una superficie útil de 71 
metros 45 decímetros cuadrados. Coeficientes: Tie
nen un coeficiente de O enteros 9006 centésimas 
por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Bar
celona- número 2. al tomo 1.870. del archivo, libro 
435. de la sección 2." 2-A. folio 177, finca 39.336, 
inscripción tercera. 

Dado en Barcelona al de julio de 1992.-EI Secre
tario. Javier Luis Parra Garcia.-5.096-A. 

* 
En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor 

Juez de Primera Instancia número.2 de Barcelona. 
en autos de procedimíento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hípotecária. número 
1.478/1990-3.°, instado por don Ramón Mata 
JoveUs. representado por el Procurador don Jaime 
Durbán Minguell contra don Juan Utges Baldoma. 
por el presente se anuncia. con veinte dias de ante
lación,. y con las condiciones fijadas en dicha Ley 
Hipotecaria, la vent;;l en pública subasta de las fmcas 
por lotes separado&, y cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. el día 29 
de stptíembre, en primera subasta. por el precio 
fijado en la escritura de constitución de hipoteca; 
el día 29 de octubre, en segunda subasta. en el 
caso de que no hubieran concurrido postores a la 
primera. y que se hará con la rebaja del 25 por 
100 del referido precio; y el día 29 de noviembre. 
en tercera subasta. y sin SUjeción a tipo, si no hubiere 
concunido ningún postor a la segunda. TodClS dichos 
actos tendrán lugar a las once horas. 

Se hace COnstar que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.& del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. están de maniftesto en 
Secretaria: Que se entenderá Que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas y 
graváme'nes anteriores, y los preferentes, si los hubie~ 
re. al crédito de la actora, continuarán subsistentes. 
entenditndo8e que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera 
y. en su caso. de la segunda subasta. y en cuanto 
a la terc~ra. que se admitirán sin sujeción a tipo. 
y que el ~creedor demandante podrá concurrir como 
postor a todas las subastas. sin necesidad de con· 
signar cantidad alguna. mientras que todos los 
demás postores no podrán tomar parte en la lici
tación si no consignan previamente en la Mesa del 
Juzgado o en la Caja General de Depósitos una 
cantidad igual. 'por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo de la primera o segunda subastas, y que. 
en caso de celebrarse la tercera, el depósito deberá 
ser el 20 por 100. Por lo menos. del tipo fijado 
para la segunda_ 

En todas las subastas. desde el presente anuncio 
hasta su celebraci6n. podrán hace~ posturas por 
escrito. en pliegO cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a dicho pliego. el importe de 

la consignación o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiellto destinado al 
efecto. y no se admitiriut tales consignaciones. si 
no contiene la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la regla 8.'" del referido articulo 131 
de la Ley Hipotecarla. 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueños. acto seguido del remate. excepto 
la del mejor postor. que se reservara en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación 
Y. en su caso. corno parte del precio de la venta. 
y también podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los demas pas
tores que )0 admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta. a efectos de que, si el rematante no 
cumpliese la obligadón. pueda aprobarse el remate 
a favor de loS que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se devolverán una vez cumplida la obli~ 
gaci6n por el adjudicatario, 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero, y tal cesión deberá hacerla 
el rematante, mediante comparecencia ante el Juz~ 
gado, con asistencia y aceptación del cesionario, 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

El presente edicto servirá también, en su caso, 
de notificsL'ión al deudor. si resultare negativa la 
practicada en la finca de que se trata. 

Fincas objeto de subasta 

Lote A)_ Urbana,-Casa con jardín. sita en Ave
llanes. carretera de Tremp, sin número. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Balaguer. al tomo 
2.405. libro 48 de Avellanes.Santalinya. fotio 40, 
finca número 3.223, inscripción primera. Val0t:ada 
en la escritura de constitución de hipote-ca en 
5.800.000 pesetas. 

Lote B). Rllstka.-Sita en AveJlanes, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Balaguer. al tomo 
1.017, libro 23, folio 15. finca número 1.593. ins
cripción quince. Valorada en la escritura de hipoteca 
en 700.000 pesetas. 

Lote e). Rústica.-Sita en el ténnino de AguIJó. 
municipal de Ager, partida Aubach. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Balaguer, al tomo 2.377. 
libro 62. folio 90. finca número 4.083, inscripción 
primera. Valorada en la escritura de constitución 
de hipoteca en 250.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 1 de julio de 1992.-El 
Secretario.-4.924-16. 

* 
Don Juan Francisco Gamica Martín. Secretario del 

Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
Barcelona. 

Por el presente edicto. hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario regulado por el ar
ticulo 13 1 de la Ley Hipotecaria Que se tramíta 
ante este Juzgado. bajo el número 509/1992-3.&. 
a instancia de senor Ramón Mata Jovells. repre. 
sentado por el Procurador señor Durbán Minguell, 
contra la finca que se dirá. especialmente hipotecada 
por don JOSé Arenas Madriles. por resolución de 
esta fecha s~ ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta la referida finca, por término de veinte días.. 
y por'efprecio de valoración pactado en la escritura 
de hipoteca base del procedimiento. de 5.600.000 
pesetas. señalándose para el remate en: 

Primera subasta: El dia 15 de octubre de 1992. 
a las diez horas. y caso de ser declarada desierta. 
para la segunda subasta: El día 16 de noviembre 
de 1992. a las diez horas. por el precio del 75 
por 100 del tipo de la primera subasta. }' caso de . 
ser declarada desierta ésta. en tercera subasta: el 
día 15 de diciembre de 1992. a las diez horas. sÍn 
sujectóp. a tipo. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzpdo rugo las condiciones fijadas en la 
l"l' Hipotecaria. haciéndose constar que Jos autos 
y la certificaei.ón a que se reflere la regla 4.& 
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del articulo y Ley citados. están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado donde podrán ser exa· 
minados. y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación: y que las cargas o gra
vámenes anteriGres y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten· 
diendose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberlm los líci .. 
tadores consignar previamente en la Mesa del luz .. 
gado una cantidad no inferior al 20 por 100 del 
precio del remate. y en el caso de la tercera subasta 
el depósito será el referido para la segunda, con 
excepción de la parte aclara. que se halla exenta 
de constituir tal depósito. pudiendo hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando jUlIto al 
mismo el importe de la consignación para participar 
cm la subasta o presentar resguardo de haberlo con
signado en establecimiento público destinad(.) al 
efecto; los pliegos se custodiarán cerrados en la 
Secretaria Y serán abiertos en el acto de la licitación 
y que las posturas podrán hacerse a reserva de ceder 
el remate a tercero. en cuyo caso deberá hacerse 
tal cesión mediante' comparecencia ante este Juz~ 
gado. previa o simultáneaptente al pago del resto 
del precio del remate. con asistencia del cesionario. 
que aceptará la cesión. 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento 
de las subastas indicadas' anterionnente a la parte 
deui10ra en la propia finca hípotecada. para el caso 
de que no pudiera hacerse dicha notificación ell 
cualquiera de las fonnas dispuestas en la Ley de 
EJijuiciamiento Civil, a tenor de lo dispuesto en 
el ·Ultimo párrafo de la regla séptima del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Casa compuesta de almacén en la planta baja 
y piso, vivienda, señalada de número 24 en la calle 
San José Oriol de Badalona. mide el solar en que 
se hallB levantado de ancho 4 metros 20 centimetros 
y de largo 19 metros. o sea. una superficie de 79 
metros 80 centímetros cuadrados, ocupando el 
almacén toda la indicada superficie, y el piso, tiene 
una superficie útil de 70 metros cuadrados. Linda: 
Frente. norte, con dicha calle; por la espalda, sur. 
con fmea de los sucesores de Salvador Sansa; por 
la derecha saliendo este con Joaquin Cerd~ y por 
la izquierda, oeste. con ftnca de Ramón Sansa. Ins
crita en el Registro de la Propiedad numero I de 
Badalona al tomo 1.036, libro 307 de Badalona. 
folio 190, fmea 10,045. i~ripdón segunda. 

y para que tenga lugar Y a los efectos acordados 
libro el presente en Barcelona. a 2 de julio de 
1992.-El Magistrado-Juez.--El Secretario.4.922-16. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 

cia numero 7 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita Juicio 
ejecutivo. flÚlllero 464/l98S-2.a sección, a instancia 
de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona. con
tra don Antonio Oliveras Baró y don José Puyol 
Mentuy. yen ejecución de sentencia dictada en ellos 
se anuncia la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte dias, de los bienes inmuebles embargados 
al demandado. que han sido tasados pericialmente 
en la cantidad de primer lote: 4.800.000 pesetas; 
segundo lote: 900.000 pesetas. Cuyo remate tendr.i 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito 
en via Layetana, número 10, planta quinta. en la 
fOIma siguiente: 

En primera subasta, el dia 30 de octubre del pre
sente año. y hOFa de las doce; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta., caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100' del tipo, el d1a 30 de noviembre del presente 
año y hora de las doce. 
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Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 30 de diciembre del presente 
año y hora de las doCe, sin suje<i6n a tipo. pero 
con las demés condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá POStura. en pri· 
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores. en ~ Mesa del Juzgado. o en el 
establecimiento designado a tal efecto, una cantidad 
igual 'o superior al 20 por lOO. de los respectivos 
tipos de licítaci6n; que las subastas se celebrarán 
en forma de plÜaS a la llana, si bien. además.. hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito. en sobre certado; que podrá. lici· 
tarse en calidad de ceder a un tercero. cesión que 
s610 podr{t hacerse pnMa o simulténeam.ente a la 
consignación del pcecio; que a instancia del actor. 
podrán reservarse los dep6si1os de aqueDos postor<S 
que hayan cubierto el tipo de _ Y lo admitan. 
a efectos de_que. si el primer ad~ no~· 
pliese sus obligaciones. pueda aproba:rse el remate 
a favor de los que le sigan. por el orderl de sus 
respectiV8li posturas; que los tltulos de propiedad, 
suplidos por certificación·reaiatral estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzpdo. debiendo 
conformarse con ellodos licitadores. que no teJ'J.drán 
derecho a exj¡ir ningunos otros'; que. asimismo. esta
rán de :manifiesto los autos; Y que las cargas ante
riores y las preferentes. si las hubiere. al crédito 
del actor, continwuán subsistcmtes y sin: cancelar. 
entendiéndoSe que el remataIUe las acepta Y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio - del remate. 

Para el supuesto de que la notifiCación 8 tos 
demandados 8 los fines previstos en el articu· 
lo 1.495. de la Ley de Et\iUieiamlent<,Civil fuere 
negativa. sirva este mi~o edicto' de notiflC8.ción 
en f0m18. • 

Las siguienteS fiilcas objeto de licitación son las 
siguientes: 

Primer lote: Dos terceras partes indiVisas en pleno 
dominio y uná tercera parte indivisa en nuda pro-
piedad de: 

Rnstica.-Finca denominada Enresns. sita en tér
mino de Esp!uga de> SemI (Urida). De cabida lOO 
hectáreas.. Linda: Al norte, con M8rla Mentuy 
Gallart; sur, con el término de- Adons; este, con 
término de Viu de Uevata: y oeste.. con Servent 
de Trapadús. Afecta. a una aerviduiitbre de paso 
de ¡¡anado o cabañ"", pan! toda clase de ganado 
menudo. cuyo paso es por la .cima de la Solana 
de FarruU. Finca inscrita en el Re¡istro de la Pro
piedad de Tremp. aHorno 734. libro 19 de Espluga 
de Serta, folio 216. finca número 1.267. 

Segundo lote: Nudo propiedad de: 

Casa de tres pisos con su cuadra. p¡Uares y una 
era llamada Manso de Oras. situada en las afueras 
de! pueblo de Perbes (Lérida~ Mide una supedicie 
d. 500 inetros. cuadrados. Linda: Al frente. con 
camino; y por los demits punto:s. con Rosa Mongay. 
Finca insrita en el Registro de la Propiedad de 
Tremp, al tomo 150. libro 4 de Viu de Llevata, 
folio 212. finca 342. Casa de campo muy antigua, 
en mal estado de conservación, de construcción sen
cilla. ocúpada por don Josb I'l\101 Mentuy. sltuada 
en pleno campo, con' acceso desdé la ~ de 
Port c:ie Suer a Pobla de Seaur. mediante C$lDÍIlO 
carretera de lon,gitud 600 _ ~e. 

Dado en Barcelona a 3 dejuUode 1992.-EI Masi .. 
_J""z.-El_.~5.09S-A 

* . 
En virtud de 10 dispuesto por el ilustrlsimo señor 

Juez de Primera Instancia ~ 2 de Barcelona. 
en autoa de procedimlento judicial sumario del aro 
ticulo' J 31 de la Ley Hipotecaria. número 
450/l99().3.·. instado por ClIia de Ahorros de Cata· 
Iuña, representada por el Procurador don Antonio 
M. de Anzizu Fu.rest. que lOza con el beneficio 
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de justicia gratuita. contra don Mohamed Alzaba-
. rawi y doña Maria Dolores Cavero Izquierdo, por 

el presente se anuncia, con veínte días de antelación, 
y con las condiciones fijadas en dicha Ley Hipo
tecaria. la venta en pública subasta. de la fmea Que 
se dirá. y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. el dia 16 de octubre, a las 
diez horas, en primera subasta. por el precio fijado 
en la escritura de constitución de hipoteca; el día 
16 de noviembre, a las once horas, en segunda subas
ta, en el caso de Que no hubieran concurrido pos
tores a la primera. y que se hará con la rebaja del 
25 por 100 del referido precio; y el día 16 de diciem
bre, a las diez horas, en tercera subasta, y sin sujeción 
a tipo. sí no hubiere concurrido ningún postor a 
la segunda. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 41' del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. y que las cargas y 
gravámenes anteriores. y los preferentes. si los hubie
re, aI- crédito de la aetora, continuarán subsisteQtes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean ,inferiores al tipo de la primera 
Y. en su caso, de la segunda subasta, yen cuanto 
a la tercera,. que se admitirán sin sujeciÓn a tipo, 
y que eJ acreedor demandante podrá concurrir como 
postor a todas las subastas. sín necesidad de con
signar cantidad alguna. mientras que todos los 
demás postores no podrán tomar parte en la lici
tación si no consignan previamente en la Mesa del 
JuzgadO o en la Caja General de Depósitos. una 
cantidad .igual. por lo menos. al 20 por -100 efectivo 
del tipo de la primera o segunda subastas, y que. 
en caso de celebrarse la tercera, el depósito deberá 
ser el 20 por J 00, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda. 

En todas las subastas. desde el presente anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, deposítando en la Mesa 
del Juzgado. junto a dicho pliego. el importe de 
la consignación o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. y no se admitinln tales consignaciones, si 
no contiene la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la regla 8.- del referido articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueños. acto seguido del remate, excepto 
la del mejor postor. que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación 
Y. en su caso. como parte del precio de la venta. 
y también podrén reservarse en depósito. a ínSlancia 
del aCTeCdor. las consignaciones de los demás pos
tores que lo adnUtan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta. a efectos de que. si el rematante no 
cumpliese la obligación. pueda aprobarSe el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas, Las cantidades consignadas 
por éstos se deyolverán Wla vez cumplida la obli
-gaciÓD por el adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. y tal cesión deberá hacerla 
el rematante: mediante comparecencia ante el Juz
gado. con asistencia y- aceptación del cesionario. 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

El presente edicto servirá también. en su caso, 
de notificación al deudor. si resultare negativa la 
practicada en la fmea de que se trata. 

Fínca objeto de subasta 

Número 9. Piso primero. puerta segunda, situa
do en la segunda planta alta de la casa sita en 
Barcelona. stlftalada con los números 72 al 78 hoy 
66. en la calle Dedin. De superficie útil total 85 
metros 86 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad nUmero 3 de Barcelona, 
al tomo 1.975. hbro 9 de Sants., folio 100, fmca 
número 630, inscripción tercera. Valorada en la 
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escritura de constitución de hipoteca en la suma 
de 6.000.000 de pesetas que es el tipo de la primera 
subasta, 

Dado en Barcelona a 7 de julio de 1992.-El 
Secretario.-5.092-A. 

* 
En virtud de lo dispuesto por el i1ustrbimo señor 

Juez de Primera Instancia número 2 de Barcelona, 
en autos de procedimiento judicial sumario del ar~ 
tículo 131 de la Ley Hipotecaria. numero 
212/l99l-3.a • ínstado por Caixa d'Estalvis i Pen
sioos de Barcelona. representada por el Procurador 
don Carlos Montero Reiter, que litiga con el bene
ficio de justicia gratuita. contra doña Maria Pilar 
Rodriguez Pacheco, por el presente se anuncia, con 
veinte días de antelación y con las condiciones fija
das en dicha Ley Hipotecaria. la venta en pública 
subasta. de la fmca que se dinl. y cuyo acto tendra 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el 
día 20 de octubre. a las diez horas, en primera 
subasta, por el precio fijado en la escritura de cons
titución de hipoteca: el día 20 de noviembre, a las 
diez horas, en segunda subasta. en el caso de que 
no hubieran concurrido postores a la primera. y 
que se hará con la rebaja del 25 por 100 del referido 
precio; y el día 21 de diciembre, a las diez horas, 
en tercera subasta y sin sujeción a tipo, si no hubiere 
concunido ningun postor a la segunda. Todos dichos 
actos tendrán lugar a las diez horas. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.- del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en 
Secretaría; que se entendl(rá que todo licitador acep.
ta como bastante la titulación. y que las cargas y 
graváxÍlenes anteriores, y los preferentes. sí ls hubie-
re. al crédito de la actora. contínuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta: y queda 
subrogado en kt responsabili,dad: de los mismos. sín 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera 
y, en su caso, de la segunda subasta, y en cuanto 
a la tercera, que se admitirán sin sujeción a tipo, 
y que el acreedor demandante podrá concurrir como 
postor a todas las subastas. sin necesidad de con· 
sigfJ.ar cantidad alguna, nñentras que todos los 
demás postores no podrán tomar parte en la lici
tación si no consignan previamente en la Mesa del 
Juza¡IDo o en la Caja General de Depósitos. una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 efectivo 
del tipo de la primera o segunda subastas. y que. 
en caso de celebrarse la tercera. el depósito deberá 
ser el 20 por 100. por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda 

En todas las subastas. desde el presente anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa, 
del Juzgado, junto a dicho pliego, el importe de 
la consignación o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destioado al 
efecto, y no se admitirán tales consignaciones. si 
no contiene la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la regla 8.- del referido articulo 131 
de la Ley Hipotecaria 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueños. acto seguido del remate. excepto 
la del mejor postor, que se reservara en depósito 
como garantía deJ cumplimiento de su obligación 
y. en su caso. como parte del precio de la venta. 
y también podr8n reservarse en depósito, a ínstancia 
del acreedor. las consignaciones de los demás pos
tores que 10 admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta,. a efectos de que, si el rematante no 
cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate 
a favor de tos que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se devolverán una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. y tal cesión deberá hacerla 
el rematante, mediante comparecencia ante el Juz
gado. con asistenCia y aceptación del cesionario. 
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previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

El presente edicto servirá también. en su caso, 
de nGtifJCación al deudor. si resultare negativa la 
practicada en la Íloca de que se trata. 

Finca objeto de subasta 

Finca número 12. Local destinado a vivienda. 
Piso primero, puerta primera. escalera derecha. Es 
la vivienda puerta primera. escalera derecha. del 
píso primero de la casa números 13 y 15 de la 
calle .Doctor FeITán. del término de Castelldeiels. 
Tiene una superficie útil aproximada de 65 metros 
62 decímetros cuadrados. Coeficiente 3.32 por 100. 
Inscrita' en el Registro de la Propiedad. número 4. 
lÍe Hospitalet. al tomo 581. libro 274 de Castell
deféls. folio 8, finca número 13.709. Valorada en 
la escritura de constitución de hipoteca en la suma 
de 14.250.000 pesetas, que es el tipo de la primera 
subasta. 

Dado en Barcelona a 7 de julio de I 99-2.-EI 
Secretario.-5.097-A. 

* 
Doña Margarita Hidalgo Bilbao. Secretaria del Juz· 

gado de Primera Instancia nUmero 33 de Bar
cel9na. 

Hago saber: Que según 10 acorqado por su seno
ria, en resolución de esta fecha dictada en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 13 J de la 
Ley Hipotecaria promovido por Caixa d'Estalvis i 
Pensions de Barcelona. litigando con justicia gra
tuita, contra la finca hipotecada por Ana CoriJeró 
Bennet. se anuncia por el presente la venta de dicha 
en pública subasta, por ténnino de veinte dias. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado sito en calle 
Vergara número 12. planta segunda, teniendo lugar 
la primera subasta el día 13 de octubre de 1992. 
a las doce horas de su mañana; la segunda subasta, 
en ~ de resultar desierta la primera. para el día 
9 de noviembre de 1992. a las diez horas de su 
mañana; y la tercera subasta, si resultara desierta 
la segunda. para el d1a 3 de diciembre de 1992, 
a las diez horas de su mañana, b!\iO las siguientes 
condiciones: 

PriOlera.-Servirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la fmea en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera 
subasta saJe sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente. en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimlento püblico destinado al efecto. una can
tidad en metálico igual, por lo menos. al 20 por 
100 de su correspondiente tiPO'. y en la tercera subas
ta, el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a su dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del predo total del remate, que si se solicita. podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tereero, 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que' se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que· le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera,-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en ta 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta_-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 13 J de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretar1f de este Juzgado a dispoSición 
de los intervinientes. 
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Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

Sexta-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efec
tos legales procedentes, 

Finca objeto de la subasta 

Número tres. Vivienda en la planta estresuelo. 
puerta segunda. de la casa sita en esta ciudad de 
Barcelona, calle Aribau. nUmero 103. con sus corres
pondientes dependencias y servicios. Cabida, 139 
metros 26 decímetros cuadrados' Linda Al frente. 
este. o sea la fachada principal del total edificio. 
con proyección vertical de la calle Atibau; a la dere
cha, desde dicho frente. none. parte con vestibulo 
porteria, elija escalera y vivienda entresuelo. puerta 
primera; a la izquierda. sur casa número J O l. de 
la calle Aribau. Y parte con patio de luces~ y al 
fondo. con finca de Francisco JaVier Masferrer 
medíante patio. TIene arriba la planta principal y 
debajo el local comercial de la planta mua. 

Coeficiente 5,80 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 

de Barcelona. al tomo 2.415 del archivo, libro 280 
de la sección quinta. folio 10, fmea 11.665. ins
cripción tercera, 

Valoración de la finca: El tipo fijado en ta escritura 
es de 29.600.000 pesetas. 

Se expide el presente edicto a fm de hacer saber 
a todos aquellos a quienes puedlera interesar asistir 
a las subastas señaladas los dias y bases para par
ticipar en las mismas, en Barcelona a 7 de julio 
de 1992.-La Secretaria.-5.102-A. 

* 
Don Javier Luis Parra García. Secretario del Juzgado 

de Primera Instancia número 37 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que según Jo acordado por S.s". 
en resolución de esta fecha, dictada en el proc~ 
dintlento judicial swnario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 951/1991 B promovidos 
por «Industrial Cemacsa. Sociedad An~ con
tra las fincas hipotecadas por don Joaquín Juan 
Vtla y doña Maria Consuelo Martinez Rodrigo en 
reclamación de cantidad. se anuncia por el presente 
la venta de dicha ¡mea en públiea subasta. por tér· 
mino de veinte días, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en calle Vergara número 12, planta 
4 .... teniendo lugar la primera subasta el 7 de octubre 
a las diez horas; la segunda (si resultara desierta 
la primera). el 5 de noviembre a las diez horas~ 
y la tercera (si resultara desierta la segunda). el 
4 de diciembre a las diez horas. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda, 
el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera sale 
sin sujeción a tipo, El tipo de la primera subasta 
es el que se dirá. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta. los licitadores deberán consignar pre. 
viamente. en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento públiCO destinado al efecto, una can
tidad en metálico igual. por lo menos. al 
20 por 100 de su correspondiente tipo; y en la 
tercera subasta. el 20 por 100 del tipo de la segunda. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can· 
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero, 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tanda del acreedor •• las demás consignaciones de 

BOE núm. 188 

los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer postor 
adjudicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tcrcera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. que deberá ser pre~ntado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento seiialado 
para la subasta. 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se renere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de Jos intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
. la titulación existente Y que las cargas o gravámenes 

anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. y que el rema· 
tarite los acePta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extincion 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos, a 
los efectos legales procedentes. 

Las ftncas a subastar constituirán tres lotes: 

Primer Jote.-Piso séptimo. puerta primera. esca
lera A. del inmueble sito en Barcelona. fonnando 
chaflán a la calle Nápoles,. número 197 al 205 Y 
a la calle Aragón, números 406-408. compuesto 
por dos escaleras. De superficie 118 metros 60 decí
metros cuadrados. Se compone de recibidor. com~ 
doro estar, pasillo. cocina. lavadero. baño y aseo 
y cuatro dormitorios. Coeficiente 1,11 por 100. Ins
crita en el Registro número 22 de Barcelona. al 
tomo L847.libro L513 de la sección segunda, folio 
11, finca 101.056. inscripción cuarta, 

Tipo 24.500.000 pesetas. 
Segundo lote.-Una treinta y cuatroava parte indi

visa. que atribuye a su titular el derecho a la uti
lización con carácter exclusivo y permanente de la 
plaza de aparcamiento señalada con el número 27 
del departamento 1, Local destinado a aparcamien
to. en la planta sótano sepndo del inmueble sito 
en Barcelona. formando chatlán a la calle Nápoles, 
Coeficiente 11,29 por 100. Inscrita en el Registro 
número 22. en el tomo 2. J 74, libro 160 de la sección 
2.a, folio 95, finca '10.097 .414, inscripción primera. 

TIpo 4.000.000 de pesetas. 
Lote tercero.-8etenta y ocho. Piso séptimo puerta 

tercera, en la escalera B del inmueble sito en Bar
celona. funnando,chaflán a la calle NápoJes. núme
ros 197 al 205 Y a la calle AJagón número 406408. 
con acceso por la calle Aragón. 

De superficie. 35 metros 7 decimetros cuadrados, 
Coeficiente 0.33 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 22. al tomo 2.114, del 
archivo, libro 100 de la sección 2,", folio 89. finca 
número 5.042, inscripción primera. 

TIpo 10.000.000 de pesetas. 

Dado en, Barcelona a 9 de julio de 1 992.-El 
Secretario.-4.90g-16. 

* 
El Ma¡istrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
m~ Instancia número 8 de Barcelona, 

Hace saber:. Que en este Juzgado de mi cargo, 
muo el número 123/1989. se siguen autos de Eje
cutivo-otros titulos a instancia de la Procuradora 
doña Amalia Jara Peñaranda. en representación de 
,Banco Central. Sociedad Anónima», contra doña 
Joaquina MuUor Soler, doña Dolores Muñoz Garda. 
don Miguel Padres Mullor y «Tanini, Sociedad Anó
nima», en reclamación de cantidad. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, en dos lotes. por térnlino de veinte 
d1as y precio de su 'avalúo. las siguientes fincas 
embargadas a los demandados. don Miguel Padros 
Multor y dofia Dolores Mufioz Garcia: 

Plaza de aparcamiento sito en Sabadell calle 
industria. número 149, inscrita en el Registro de 
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la Propiedad de Sabadell al tomo 2.026. libro 248, 
fotio 245. fmea 28.446. 

Valorada en la suma de 3.000.000 de pesetas. 
Piso v:ivicn.da sito en Sabadell calle Industria 

número 45. 3.° La, de 132 met:roS cuadrados. ins
crita en el Registro de la Propiodad de SabadeU 
al tillno 2.026. libro 672. folio l. finca 28.314. 

Valorada en la swna de 18.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de csteJuzgado, sito en via Layetana., 8~ 10.5.· planta 
el próximo dia 8 -de octubre a las once y treinta 
horas con arreglo a las si&uientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será el de la valo
ración que se dirá. sin que -:'sc -admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar parte 'en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por lOO del tipo del remate. 

Tc(CCl'a.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cenado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la mesa del Juzgado. 
junto con aqUél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-Podrá hacerse el remate a" calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en ~to a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resu1taren rematantes y que lo admitan Y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulas de prOp¡ec¡ad. .u~ por cero 
tificación del Registro. se _""" de manifiesto 
en la Secretaria del JUZj!8<Io, debiendo los licitadores 
conformarse con eUos. sin que puedan exigir otros. 

Séptlma.-Las carps y ¡nmImenes anteriores y 
los preferentes,. si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los D'lÍJ.mOS. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resaltare desierta 
la primera subasta. se señala ,para' que tenga lugar 
la segunda el próximo 6 de noviembre. a las once 
treinta horas en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate ~ será del 7S 
por lOO del de laprimono; Y. easode resu1tar desierta 
dicha Sesunda subasta.. se __ una tercera. sin 
sujeción a tipo, el dia 4 de dicifmbre. también a 
las once y treinta. rigiendo PJU1l la misma las res
tantes condiciones fdadas para la segunda. 

Dado .en _ODa, a 9 de julio de l 992.-EI 
Magi_Juez accidental.-1!1 Secretario.-4905·16. 

* 
Doña Maria Angeles A10nsó Rodri8uez. Secretaria 

del JUZ88do de Primera Instancia número 34 de 
los de Barcelona. 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha.. dictada en el proce
dimiento judicial sumario del' arüeulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 609/1991·3.'. promovUlos 
por '1\anOO BiIboo Vizcaya. Sociedad Anónima>. 
contrs don José Bima Puis y doña Maria Pilar AJmar 
Mendoza. contra la finca hipotec:ada por don José 
Bima Puig y -doña Maria Pilar Almar Mendoza en 
reclamación de cantidad. s& anuncia por el presente 
la venta de dicha' finca. en pUblica subasta, por 
término de veinte dias. en la Sala de Audiencia 
de este JU78ftdo. sito en calle Verpra. planta tercera" 
teniendo lugar la primera subasta el 29 de octuQre. 
a las diez horas. la ~ ... basta (si resultara 
desierta la primera) el 24 de noviembre. a las diez 
horas. y la tercera subasta (si 'resultara desierta la 
segunda) el 16 de diciembN. 'a-las diez horas. btYo 
las siguíentes condiciones: 
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Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri~ 
mera subasta. la cantidad en Que haya sido tasada 
la fmea en la escritura de debitorio. en segunda 
subasta., el 75 por 100 de dicha cantidad. y la tercera 
subasta sale sin sqjeciÓD a tipo. 

Segunda-Para tomar Parte en la primera y segun
da subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente. en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento publico destinado al efecto. una can
tidad en metálico igual. por lo menos. al 20 
por 100 de su correspondiente tipo; y en la tercera 
subasta. el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita. podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins~ 
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan, y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que. si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación. pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efec
tos legales procedentes. 

La lmca objeto de subasta tiene la siguiente 
descripción: 

Departamento número 12. piso 5. puerta 2. del 
mismo edificio. Se compone de una nave o local 
comercial. Mide la superficie de 418 metros cua~ 
drados, aproximadamente y linda: Por el frente 
entrando con rellano de la escalera, hueco del ascen
sor y el local quinto. primera; por la derecha. con 
la vía Trajana; por la iZquierda., con Amadeo Huguet 
y doña Monserrat Jounou. y por el fondo. o espalda. 
con resto de la lmca de que procede. Tiene un 
coeficiente de 8,41 por lOO, Inscrita en el Regístro 
de la Propiedad de Santa Coloma número 2. al 
folio 178, finca número 4.736. inscripción tercera. 
El tipo de la primera subasta se fija en la cantidad 
de 74.340.000 pesetas, es decir, 37.170.000 pesetas 
para cada una de las fincas. 

Dado en Barcelona a 10 de julio de 1992.
La Secretaria. Maria Angeles Alonso Rodri
guez.-8A31-D, 

* 
La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 

nUmero 25 de los de Barcelona, 

Hace saber: Que según lo ~rdado por su señoria 
en resolución de esta fecha, dictada en el proct}< 
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria,. nÚlnero 1.450/19.90-1.1\ promo
vidos por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona. 
que litiga con el beneficio de justicia gratuita, contra 
don Cecilio Martinez. Delgado y doña Luisa Santos 
Yuste, en reclamación de cantidad, se anuncia por 
el presente la venta en pÚblica subasta. por término 
de veinte dias. en la Sala de Audiencía de este Juz
gado. sito en vía Layetana. 10 bis, planta primera. 
teniendo lugar la primerd subasta ellO de noviembre 
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de 1992, a las doce horas. la segunda subasta (si 
resultara desierta la primera) el 9 de diciembre de 
1992. a las doce horas, y la tercera subasta (si resul
tara desíerta la segunda) el 12 de enero de 1993, 
a las doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-Servira de tipo para el remate, en pri~ 
mera subasta, la cantidad en que hayd sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio, en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Pard tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente. en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto. una can· 
tidad en metálico igual, por lo menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo; Y en la tercera subas
ta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requíSito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la Que corresponda al 
mejor postor, que Quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. Sólo el ejecutante podrá 
hacer postura a calidad de ceder, el remate a un 
tercero. 

Tambíén podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que, si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas, 

Tercera,-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta, 

CUarta.-Los autos y la certificación del Regístro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4,8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta,-Se entendera que todo lidtador acepta 
la titu1aciÓÍ1 existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, y Que el rema
tante los acepta y queda suórogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efec
tos legales procedentes. 

A.. .. imismo se notifica a los demandados las fechas 
de las subastas por medio del presente. caso de 
resultar negativa su notificación personal. 

Finca objeto de subasta 

Casa vivienda unifamiliar aislada. compuesta de 
planta semisótano. planta baja y estudio. La planta 
semísótano ocupa una superficie construida de 44 
metros 27 decímetros cuadrados. destinada a garaje. 
La planta baja. vivienda, ocupa una superficie de 
100 metros 17 decimetros cuadrados, distribuida 
en porche, recibidor. cocina, comedor-estar, baño 
v tres donnitorios, El estudio tiene una superficie 
de 17 metros 57 decímetros cuadrados. carece de 
distribución, Ocupa parte de un solar sito en Sant 
Pere de Vtlamajor, urbanización «Can Vila». a que 
corresponde el número 16 A.. de la zona E. del 
plano general de la urbanización; tiene una superficie 
de 815 metros 90 decimetros cuadrados equivalen
tes a 21.595,24 palmos. también cuadrados. Linda 
en junto: Al frente, con calle sin nombre en el Que 
no tiene asignado número de policia, en linea de 
29,32 metros; a la izquierda entrando, en linea de 
26.24 metros. con solar número 17; a1 fondo. en 
linea de 26.31 metros, con solar numero J. y 5,91 
metros con solar número 2, y a la derecha. en línea 
de 26.88 metros, con solar número 16, Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Granollers. 
al tomo 1.899. libro 43 de San PedrO'"de Vl1amajor. 
folio 57, fmea numero 1.986, inscripción cuarta. 
La finca está valorada en 20.400.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 10 de julio de 1992.-La 
Secretaria.-5.098-A. 
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Doña Maria Teresa Torres Puertas. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecu
tivo-otros titulos. registrados bajo el número 
665/1990-C promovidos por ~B.B.V. Leasing, Socie
dad Anónima», contra don Jorge Mesas Magdalena, 
don Antonio Mesas Magdaleno. Antonio Mesas 
Moya y t<Transportes Hennanos Mesas. Sociedad 
Anónima)" he acordado en proveido de esta fecha, 
sacar a la venta en pública subasta los: bienes embar
gados a la parte demandada que al final se describen, 
y por el precio de valoración que se dinl. en la 
fonna prevenida en la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
sefialándose para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. sito 
en vía Layetana, números 8 y 10. planta sexta, el 
día 9 de octubre y. en caso de resultar éste desierto. 
se señala para la segunda subasta. el día 13 de 
noviembre y, en el supuesto de que resultare igual
mente desierto este segundo remate, se señala para 
la tercera y última el dia 18 de diciembre, y hora 
de las once treinta todas ellas. previniendose a los 
licitadores que para tomar parte en las subastas. 
deberán consignar previamente en la Mesa del Juz· 
gado o establecimiento público destinado al efecto, 
el 50 por 100 del valor efectivo que constituye el 
tipo para cada subasta o del de la segunda tratándose 
de la tercera, no admitiéndose en la primera subasta 
posturas inferiores a los dos tercios de la valoración 
ni en la segunda las que no cubran Jos dos tercios 
de la tasación rebajada en un 25 por 100. Si se 
llegase a tercera subasta. se saldrá sin sujeción a 
tipo, y si hubiere postor que ofrezcá las dos terceras 
partes del que sirvió de base para la segunda subasta 
y que acepte las condiciones de la misma, se apro
bará el remate; hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél el importe de la consignación a que 
antes se ha hecho mención; el remate podrá hacerse 
en calidad de cederlo a tercero y no se admitirán 
posturas que no reunan dichos requiSitos. debién
dose estar en todo lo demás a 10 dispuesto en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil 

Subsistirán las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor y que los titulos de Propiedad 
se encuentran en Secretaría para que sean exami
nados por los licitadores. los que deberán confor
marse con ellos sin poder exigir otros. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días señalados. no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebrarla 
la misma al dia siguiente Mbit. a excepción de los 
sábados. a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se efectuarla la misma al siguiente dia hábil a la 
núsma hora y lugar Y así sucesivamente. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote.-Urbana piso letra D de la segunda 
planta. de la casa número 1 de la cane Pirineos 
de Santa Coloma de Gramanet. superficie de 47.41 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Santa Coloma de Gramanet, 
al tomo 1.007. libro 87. folio 56. fmea número 
6.176. Valorado en 4.650.000 pesetas. 

Segundo lote.-Urbana piso ático puerta tercera, 
escalera A de la casa de Santa de Coloma de Ora. 
manet calle Fans y Pons, nÚMeros 26·32. con entra· 
da por el 32. Superficie ~O,25 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Santa Coloma de Gramanet. al tomo 1.007, libro 
87, folio 64, fmca numero 6.178. Valorado en 
4.650.000 pesetas. 

Tercer Jote.-Urbana piso ático puerta segunda, 
escalera, A de la casa de Santa de Coloma de Gra
manet calle Pons y Pons. números 26·32. con entra.
da por el 32. Superficie 46.80 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la propiedad número 2 
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de Santa Coloma de Gramanet. al tomo 1.007. libro 
87. folio 60. finca número 6.177. Valorado en 
4.650.000 pesetas. 

Cuarto Jote.-Participación índivisa de 3 centtsj
mas partes indivisas y 22 céntimos de otra cienava 
parte indivisa de la rmca planta sótanos de la fmca 
sita en Santa Coloma de Gramanet. calle Pirineos. 
números 7 y 9. Y calle Montuno}. números 105·111 
que se concreta la plaza de garaje número 2. para 
coche grande. InsL'Tita en el Registro de la Propíedad 
número 2 de Santa Coloma de Gramanet. al tomo 
774. libro 64S. folio 215. finca número 39.095. Valo
rado en 1.800.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 13 de julio de 1992.-La 
Secretaria judicial. Maria Teresa Torres Puer· 
tas.-4.925·16. 

* 
Doña Victoria Mora Lombarte. Secretaria del Juz

gado de Primera Instancia número 23 de Bar· 
celona. 

Hace saber: Que en ~te Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 81/ J 990·4, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de la Procuradora señora Jara 
Peñaranda. en representación del «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad .Anónima». contra 
doña Mana Victoria Elcacho Martinez y don Jose 
Castro Soler. en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera pública subasta, por término de veinte dias 
y precio de su avalúo. las fmcas que se dirán, embar
gadas a los demandados doña María Victoria Elca
cho Martínez y don José Castro Soler. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en vía Layetana 
número 8, 8." planta, el próximo día 11 de diciem
bre. a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo del remate. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podril hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propi~ suplidos por cero 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exígir otros. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. SÚl destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
, Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 9 de febrero, a las doce horas. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate. que será del 75 por 100 del 
de la primera; y. en caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo, el dia 9 de marzo, también a las doce 
horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijada para la segunda. 

A los efet,."tos previstos por la Ley, por medio 
del presente se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 
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Bienes objeto de subasta 

Fmca número 1. Dos.-Piso 1.<>, puerta primera 
de la casa señalada con los números 5J-53, de la 
calle Calatrava, de esta ciudad. Superficie 207.30 
metros cuadrados. Como anejo inseparable a esta 
vivienda tiene un cuarto trasero ubicado en In 
zona A de la planta Qaja del edificio. Tíene asignado 
un coeficiente en los elementos comunes del total 
del inmueble de 6 enteros 1 centésima por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 8 de Bar

'celona, tomo L515.libro 474. folio 119, fmea regis
tral número 21.646. 

Valorada a efectos de subasta en 72. t 74.746 
pesetas. 

Finca nUmero 2.-Local comercial sótano, sito en 
la ptanta sotano, de la casa señalada con los números 
51·53, de la calle Calatrava, de esta ciudad. super
ficie 874 metros 67 decimetros cuadrados, inclu
yéndose la superficie de la rampa de acceso. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Barcelona. tomo 
1.840. libro 52, folio 249. finca número 21.644. 

Valorada a efectos de subasta en 4.500.000 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 13 de julio de 1992.-La 
Secretaria. Victoria Mora Lombarte.-4.906-16. 

BENIDORM 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Berudorm. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 249/1991, se siguen autos de eje
cutivo otros tituIos. ainstancia del Procurador don 
Luis Rogla Benedito, en representación de Mercantil 
«Renáuh financiaciones. Sociedad Anónima». con
tra don NicoJás Francisco Solbes Borja y doña Ana 
Maria Torres Jimenez. en reclamación de cantidad. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por términe de veinte 
días y precio de su avalúo, las siguientes fincas 
embargadas a los demandados: 

Urbana. Solar en la partida Foyeta. del término 
municipal de Altea. Inscrita al tomo 676. libro 135 
de Altea. folio 175. finca 11.199. Inscrita en dominio 
a m.vor de doi'ía. Ana Maria Torres Jiménez, casada 
con don Nicolás Francisco Solbes BoIja. 
~ Urbana. 2 general. Primer piso "del edificio sito· 
en la calle del Generalisimo, número 93, de Altea. 
Inscrito al tomo 243, libro 50 de Altea. folio 164, 
finca 7.402. Inscrita a favor de don Nicolás Fran
cisco Solbes BoIja. 

Urbana. 1 general. Planta baja del edificio 
número 93, situado en la calle del Generalisimo. 
de Altea. Inscrita al tomo 243, libro 50 de Altea, 
f01io 162. finca 7.401. Inscrita a favor de don Nico
lás Francisco Solbes BoIja. 

Vehlculo marca «Renaulh 5 GT. matrícula 
A-714t.AY. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Finlandia. sin número, 
el próximo dIa 7 de octubre, a las doce horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 13.500.000 
pesetas.. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma 

Segunda..2.Fara poder tomar parte en la licitaciÓn 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la MeJa del Juzpdo o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta. 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

CUarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-5e reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren .rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta,. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
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pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sip.n. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tiflCftCWn del Registro, se encuentran de manítlesto 
en la SecretarladelJuqado. de_los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exiair otros. 

Séptima.-Las cargas y gro...., ..... anteriores y 
loa "merentes, sí los hubiorc. al credito del actor 
quedarán ""_ y IÍD_. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda ~ en 
la responsabilidad de los mismos, IÍD destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
. OetaYa.-Para '01 supuesto que _tare desierta 

la primen¡ subasta, le oeña/II para que tenp lugar 
la ~ el PfÓlIIIDO 4 de noviembre, a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
_lo eUIpo del .......... que ..... del 75 por 
100 del de la primera; Y. caso de resultar desierta 
dicba~-' .. __ tercera, sin 

sujeción a tipo, el dia 4 de diciembre. también a 
las doce 1)0 ..... 'riI!iendo para la misma las restantes 
condiciones ljjadas para la --. 

Dado en Benldonn a 18 de mayo de 1992.-El 
Juez accidental-El Secretario . .:s.458-D. 

BILBAO 

Edictos 

Don Osear Martlnez S6enz, ~Juez de Pri· 
mera Instancia número 1 de Bilbao. 

~ saber: Que en dichoJuqado. y con el núm.,. 
ro 165/1992 ... tramita pt\l<:<climlenlo judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
_ • instancia de Bilbao _ K¡rtxa, contra 
don Landelino MatItii Aroaón -. y doña CasiJ. 
da Barcina Saiz, en recl,"""""", de _ hipo
tecario, ea el que por _ de .... techa se 
ha acordado sa<:ar a p6blica __ prlmeno 

voz y lI<mino de _ dfaa los biónes que luego 
.. dirán, ..... l4n_ paraQue" el acto del remate 
tenp lugar en la Sala de _ de ..... Juqado, 
el día 1 de octubre a las diez _la holas, con 
las pmvenciooes ~: 

Primera: Que no le admitjrén posturas que no 
cubran el tipode la _ . 

Se¡p¡nda:' Que los li<:itadonos para tomar parte 
en la subasta. deberán coasirar previamente en 
lacuenla de ..... Juqado en el . ......., Bi1bao V¡z. 
caya, 8o<;iedad MúJIJima'. número 4705. una can· 
tidad ia\IIII. _ lo _ al .20 _.100 del vaIor 
de los biónes que _ de tipo. _ cooatar 

el número y año del pro 1:1 diD1itltW-sin IU)IIQ requisito no_ admitidoo. DO ~..,.,.. de dio .. 
ro en _ro o ~ en el Juqado. 

Tercera: Podrán participor can la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Coarta: En todaa las lUbaotas. _' el aouncio 
.basta su oelobración, podránb_ -. _ 
escrito en pli080 cerrado, bariendo el depósito a 
que se ha hecho refereDcla QIlterioQnente. 

Quinta: Los autoo y la ~ del Rqístro 
a que se reIiere la reata 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estén de _ ea la Secre
taria del Juzáado, eriteodiéndose que todo licitador 
acqtta como bastante la timlación, existente. y que 
laa carps o gravámenes -.... y los proferentes, 
si los habi...,. al _ deI_. oootlnuaránsub
siatentes. eotendiéndose que el mnataíIte los acepta 
y queda subrogado ea la respon8ObiUdod de loa mis
mos. sin destinarse a BU extinclón el precio del 
~~ . 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para loo oel.braoión 
de una --. el día 4 de _ a las diez 
_ h-. sirviendo de tipo el 75 _ 100 del 
_o para la pr/meno, siendo de aplk:acl/m las 
demás prevenciones de la pr/meno, 

JguaJ¡nent., y para 01 CIlIO de quelall)poc;o hubiere 
li<:itadonos ea la ~ -. .. oeña/II para 
la oelebración de uoa _ el día J de di_ 
a las diez _ haras, Cuy. _ .. _ 

sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien .desee 
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tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ~enas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Vivienda centro. letra C. de la planta aha cuarta 
de la casa triple a la que se le asignó el 
nÚMero 25. TIene una participación de 3 por 100 
en los elementos comunes y fonna parte del edificio 
señalado con el número 19 de la calle Irala de 
Bilbao. 

Tipo de primera subasta. 11.000.000 de pesetas. 
Tipo de segunda subasta. 8.250.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 2S de junio de 1992.-EI Magis-
tfado..Juez. Osear Martinez Sáenz.-El Secreta
rio.-8.404-D. 

* 
Don MarIa del Mar Ilundain Minondo. Magistra. 

da-JueZ de Primera Instancia número 8 de Bilbao. 

Hago saber. Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 851/1991. se tramita procedimieoto ju<licial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de C¡ija de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona «La Caixa». contra Gestión de Trans-. 
portes Vascos. en reclamación de crédito hipote
cario. en el que por . .reSolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte dias los biCIle$- que luego 
se dirán. sef\BJándose para que el acto del remate 
tenp lugar en la Sala de Audiencia de este J~ • 
el día 16 de octubre de 1992. a las diez _ta 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirén posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, que es de 78.000,000 
de pesetas. 

Sesunda.-Que loa licitadorea para tomar parte en 
la subasta. deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juqado en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad. Anónims>. nUmero 4.749. una cantidad 
i¡ua1, por lo menOs, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y afto del, procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzpdo. 

Tcm:era.-Podrán partiC\par con la caUdad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certüicación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de maoiIlesto en la 
Secretaria del Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente. 
y que las. cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se se1iala para la celebracíón 
de una segunda. el dia 16 de noviembre de 1992. 
a las diez treinta horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la sqpmda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 16 de diciembre 
de 1992, a las· diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tjpo, debiendo consignar 
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quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ~as al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta el día y hora seña
lados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la fmca o fincas subastadas. ' 

Bienes que se socan a subasta 

Pabellón industrial, que tiene una superficie 
aproximada de 932 metros 92 decímetros cuadra~ 
dos, consta de exposición, vestuarios. acceso y local 
o pabeUón industrial. nene su éntrada por el lindero 
sur, y linda; Derecha. entrando, pabéllones números 
3 y 4; izquierda. finca segregada, y fondo. pabellón 
número 4. 

Anq}o. Este local tiene como anejo inseparable 
un terreno en su lindero suroeste de 3,062 metros 
cuadrados. aproximados. 

Cuota: 2.96 por lOO. 
Edificio industrial. sito en jurisdicción de Larra

bez:úa, que ocupa en planta una superficie de 3.892 
metros 66 centimetros cuadrados. que consta de 
planta ~a destinada a pabeUones industrial. expo
sición. vestuarios y acceso, planta primera destinada 
a oficinas. y de cuatro plantas más, destinadas a 
viviendas. y linda por todos sus lados con resto 
de la finca donde está construido. 

Tipo de subasta; Primera. y en su caso, segunda 
yten:era. 

Dado en Bilbao a 29 de junio de 1992.-LaMagis
tradaJuez, Maria del Mar llundaín Minondo.-El 
Secrctario.-5.1O I·A 

* 
Don Francisco Benito Alonso, Magistrado-Juez ·de 

Primera Instancia número 7 de Bilbao. 

Ha&o saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro S J 7/1991. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Banco Bilbao VIzcaya, con· 
tra don Paulino Seata Sousa y Gloria Ansoleaga 
Aspiazu. en ~1 que, por resolllción de esta fecha. 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días, los bienes -que luego 
se dtran. señalándose para que el acto del "remate 
tenp tuaar en la Sala de Audieocia de este Juzgado. 
el día 23 de octubre de 1992. a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Prime.ra.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Seg,unda.4e los licitadores para tomar parte en 
la suhaata. deberán consignar previameole en la 
cuenta de este J~o en el «Banco Bilbao VIZCaya, 
Sociedad Anórumiu. número 4.748. una cantidad 
igual. por lo menos. al 2Ó por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sín cuyo requi* 
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tereera.-Podran participar con la calidad de, ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titules -de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate Y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda., el día 23 de noviembre de- 1992. 
a las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por lOO 
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del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores erl la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 23 de diciembre 
de 1992, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la-segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ¡ijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la misma hora. exceptuando tos sábados. 

Bien que se saca a ~ y su valor 

Jaro «Ancijeaspi de Txikerra». de 8.395.65 metros 
cuadradOs. inscnlo en el Registro de la Propiedad 
de Bilbao número 11, libro 33 de Urduliz. folio 
66. finca 284-n. Mitad del lado este en la llamada 
Caseria Mentxakazubia en Urduliz. de 332.14 
metros cuadrados y anejo a las heredades de segunda 
clase de 2.300. 1.995. 5.937 Y 12.123.80 metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Bilbao número tI, libro 28 de Urdu1iz, folio 
51. fmea l.369-N. 

Valoración: 35.963.862 pesetas. 

Dado en Bilbao a 2 de julio de 1992.-El Magis
trado-Juez, Francisco Benito Alonso.-EI Secreta
rio.-8.403·D. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edictos 

José Manuel Ortega Lorente, Magistrado--Juez de 
Primera Instancia número 7 de Castellón. 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
13 t de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
con el número 220/1992. ha acordado sacar a subas
ta en'la Sala de Audiencias. a la hora de las once. 
por primera, el día 28 de diciembre; en su caso. 
la segunda, el día 28 de enero de 1993. y por tercera. 
el dJa 29 de febrero de 1993. la tinca que al final 
se describe propiedad de la Mercantil «Cerámica 
Santalera. Sociedad Limitada». bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la finca; para la segunda. el 
75 por too'de aquel tipo. y la tercera será sin suje· 
ción a tipo. no admitiéndose posturas en las dos 
primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad no inferior al 50 pOr 100 del tipo 
de cada subasta. excepto la tercera en que no serán 
inferiores al 50 por 100 del tipo de la segunda; 
las posturas podrán hacerse desde la publicación 
de este anuncio en pliego cerrado, depositando a 
la vez.1as cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4~ del articulo 
I 31 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta coIpo bastante la titulación. y que laS cargas 
o gravámenes anteriores y los 'preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten· 
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda. subrogado en la responsabilidad de los mis-

. mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien que se subasta 

Heredad sita en partida Torreta. término de Aleo
rz¡, de 40 áreas., es decir 4.000 metros cuadrUdos. 
Existe construida una nave industrial de una sola 
planta con oficina. que ocupa una superficie cons· 
truida de 1.200 metros cuadrados y alrededor de 
10 construido por sus cuatro puntos cardinales una 
zona no construida destinada a carga y descarga 
de mecancías y aparcamientos de vehículos con una 
superficie de 8.000 metros cuadrados. Todo eno 
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integra la finca que se está describiendo. la cual 
en su conjunto linda: Norte. camino MOTÓ; sur y 
este. resto de la fmea de la cual se segregó. propiedad 
de Daniel Vicente Latorre Gallén. y oeste. azagador 
de la torreta. Es parte de la parcela 1 del poligono 
195. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Luce-
na del Cid al tomo 280. libro 88 de Alcora,. folio 
83. finca número 12.958. inscripción cuarta. 

Se tasa a efectos de subasta en 43.000.000 de 
pesetas. 

y para que sirva de notificación en fonna legal 
a la demandada Mercantil «Cerámica Santa1era. 
Sociedad Limitada¡¡; casó de no ser hallada en el 
domicilio de los autos. fljar en los tablones de anUn' 
cios de los Juzgados correspondientes e insertar en 
el «Boletln Oficial» de la provincia Y «Boletín Oficial 
del Estado». eXpido la presente en CastellÓD a 10 
de julio de 1992.-EJ Magistrado-Juez. José Manuel 
Ortega Lorente.-La Secretaria.-8.428-D. 

* 
Doña Adela Bardón Martinez. Magistrada·Juez. de 

Primera Instancia número 3 de Castellón de la 
Plana, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en autos. número ejecutivo 321 tl987, segui· 
dos a instancias de Caja Ruiral Provincial de Cas
teUón. representado por el Procurador señor Rivera 
Huidobro, contra ~Elaycur. Sociedad Cooperativa 
Limitada». don José Enrique Tomer ·lbáñez. don 
Vicente Barrachina Capdevila. don Rafael Barra
china Vallés. don Ricardo Boix Segarra. don José 
Miguel Capclevila Mana y doña Maria Jesús Castillo 
Gallego he acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por ténnino de veinte dias y tipo legal que 
se dirá. los bienes que luego se describen. 

Para tomar parte en la subasta. los señores lici· 
tadores deberán consignar previamente una Cantidad 
igual por 10 menos, al 20 por 100 del tipo de subasta; 
en la tercera se consignará una cantidad igual que 
en la' segunda; no se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios del tipo de la subasta; el 
remate podrá hacerse a calidad de cederlo a tercero; 
los autos y la certificación registra! se encuentran 
de manífiesto en la Secretaria del Juzgado; el rema· 
tante aceptará como bastante la titulación existente. 
sin que pueda exigir otra; las cargas anteriores y 
las preferentes. si las hubiere. al crédito ejecutado, 
continuarán subsistentes. subrogándose en las mis
mas el rematante. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. a las trece horas. con
forme al siguiente señalamiento: 

Primera subasta, el día 30 de septiembre de 1992. 
La tasación de bienes. 

Segunda subasta. el día JO de octubre de 1992. 
Tipo del 7S por 100 de la tasación de los bienes. 

Tercera subasta, el día 30 de noviembre de 1992. 
Sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta y valoración 

l.-Una caja de vacio. marca «lnelvi·Pab, 10.000 
pesetas. 

2.-Dos cocinas eléctricas. de 500 litros. 15.000 
pesetas. 

3.-Una cocina de gasoil, de 500 litros, marca 
~Fuerplall'. 8.000 pesetas. 

4.-Una embutidora. de 50 litros. marca «Fuerpla*. 
25.000 pesetas. 

S.-Un secadero con compresor, de 5 caballos. 
1.770.120 pesetas. 
• 6.-Una báscula DINA D.O. 21 de abril de 1961, 

n 30. J 0.000 pesetas. 
7.-Una báscula automática. marca «Mica». 25.000 

pesetas. 
8.-Una amoladora. tipo EL. marca d. Lizondo¡r¡" 

6.000 pesetas. 
9.-Un compresor York 300, marca «Gelphame· 

tic». 50.000 pesetas. 
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IO.-Un compresor D.W.M .• marca «D.K.L.», 
20.000 pesetas. 

1 l.-Un compresor de aire comprimido. marca 
.Puska>. 30.000 pesetas. 

12 .... Una picadora de carne, marca «Fuerpla». 
50.000 pes_o. 

B.-Una amasadora. marca «Fuerpla». 30.000 
pesetas 

14.-Uncutter.de 50 litros. marca~Nallsll'. 110.000 
pesetas. 

15.-Una inyectora modelo Austria. 25.000 pese
taso 

16.-Una campana de vacío ctipadora. tipo Helvac. 
tl'l8.ml ~Torricel1i». 10.000 pesetas. 

17.-Una CfUa de vacio con bombo grimo. 15.000-
pesetas. 

18.-Una agitadora. marca «Ogitaser». 15.000 
pesetas. 

19.-Un bombo de vaclo, Metalúrgica Oleter, 
10.000 pesetas. 

20.-Una"honnigonera. 10.000 pesetas. 
21.-Una peladora. marca «Fuerpla». modelo 

72-96. 15_000 pesetas. 
22.-Una máquina de tn,úaje marca .. Lifes¡r¡" 20.000 

pesetas. 
23.-00s mesas faenado acero inoxidable. 30.000 

pesetas. 
24.-Una máquina policlip. 10.000 pesetas. 
25.-Tres carretillas redondas para- amasadora. 

50.000 pesetas. 
26.-Una jaula cocción caldera. ) 5.000 pesetas. 
27.-Dos mesas despiece ~ madera, 20.000 

pesetas .. 
28.-Cuatro carros cuadrados. 20.000 pesetas. 
29.-8eis báñeras rectangulares. 3.000 pesetas. 
30'-Dos calculadoras, marca «Olivetti». 2.000 

pesetas. 
3 l.-Una máqJ,Iina de escribir~ marca «OüvettÍ» 

línea 90. 3.000 pesetas. 
32.-Dos armariOs. 6.000 pesetas. 
33.-Dos mesas. 3.000 pesetas. 
34.-00s medidores de temperatura. 4.000 pesetas. 
35.-Una máquina atadora de hilo continuo. 

AH.C .• 25.000 pesetas. 
36.-Un lavabo con pedales. 30.000 pesetas. 
37.-Una instalación de fontanería con grupo de 

presión. 350.000 pesetas. 
38.-Puertas colmaras. 900.000 pesetas. 
39.-lnsta1ación eléctrica en B.T .. compuesta por: 

Caja de conexión Cahor. centralización d~ conta
dores con cinco módulos de doble aislamiento. un 
seccionador de 250 A, tres transformadores de 
intensidad 12515 A. un contador triple tarifa A. 
con maxi:metro/5 A a 220/380 V. un contador de 
enerata reactiva /5 A, a 220/380 V. Dos armarios 
metálicos de 5SOXl.()()()X200 milímetros. que albero 
gan 'Veinticuatro interruptores magnetotennicos. die
ciocho relés difetenciales. tres guardamotores. Un 
cuadro eléctrico con un relé düerencial. un interrup
tor ma¡netotérmico. tres contactores, y un enchufe 
Cetac. Cuarenta y tres puntos de luz, compuestos 
pbr una annadura estanca, de lx40 W. dieciocho 
puntos de luz como tos anteriores de 2x40 W. seis 
enchufes. 1.600.000 pesetas. 

4O.~Una cámara de salazón. de 5 ev. 1.006.650 
pesetas. 

41.-Una cámara de presaIado, de 7.5 CV. 
l.S96.42il pesetas. 

42.-Una cámara de congelación. de 7,5 CV. 
1. \07_000 pesetas. 

43.-Una cAmara estufaje de jamones, 388.953 
pesetas. 

44.-Un secadero de jamones. modelo 
500-G9R2-54. valorado en 5-1. 

45.-Un secacJero de jamones. marca «Lífes», valo
rado en 5-1. 

Valor total 9.449.143 pesetas. 

y para el caso de resultar negativa la notificación 
paracticada a los deudores. sirva el presente edicto 
de notif.cación en fonna. 

Dado en Castellón a 23 de junio de 1992.-La 
Maaistrada:-Juez. Adela Bardém Martinez.-El Secre
tario judicial.-8.4 70-D. 
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EL BARCO DE V ALDEORRAS 

Edicto 

Don Javier de Bias Oarcia. Juez de Primera Instancia 
del partido de El Barco de Valdeorrao (Orense), 

Hago saber. Que en autos de juicio de menor 
cuantía número 15 de 1988. seguidos ante este Juz
gado a instancia de la Entidad Caja de Ahorros 
de Galicia, representada por la Procuradora señorita 
González Carro. contra don Joaquln Annesto Escu
cedo. mayor de edad. vecino de La Puebla. en este 
municipio. se acordó sacar a la venta en pública 
subasta. el bien embargado a dicho demandado, que 
a continuación se descnbe y que ha sido valorado 
en la fonna siguiente: 

L Urbana. fábrica de derivado de hormigones, 
sita en término de A Proba, municipio de El Barco. 
en ~l nombramiento de «Granxa~ Y «Toxo» fonnada 
por tres naves de 1.000 metros cuadrados cada una. 
y 1 hectárea de terreno. en la que se incluye la 
finca mentiftcada reiistralmente como finca níunero 
12.270. Unda: Norte, carretera N-120; sur, fincas 
de varios cercada la finca Y Ifturos de la edificación; 
este. instalaciones de la fmea reseñada tNVo elllúme
ro anterior; )' oeste, accesos a Galicia. Valocada 
eo 42.600.000 pesetas. 

Para to..,. pa1'1IB en la subasta que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el próximo 
día t 3 de octubre. a las once horas. habrán de tener
se en cuenta las advertencias siguientes: 

Primera-Para tomar pat'te en la subasta es requi
sito indispensable depositar previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 del 
avalúo. 

Segunda-No se admitirán posturas que no cubran 
a1 menos, las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en el establecimiento 
destinado a1 efecto, junto con aquél el importe de 
la indicada consignación. 

Cuarta-Las cargas y gravámenes anteriores y pre-
fecentes. si los habiere. continuarán subsistiendo. 
entendiéndose que el rematante los acepta. y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos,. no 
destinándose a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de qu.e se declare desierta dicha 
subasta se seña,la para la segunda. con .rcmua del 
25 por 100 del avalúo, eldia 5 de noviembre siguien
te, a las once horas. y de resultar igualmente desierta 
se señala para la tercera, sin sujeción a tipo. el 
siguiente dia 30 de noviembre. a las once horas. 
ambas en iguales condiciones que la primera. 

Dado en El Barco de Valdeorras a 29 de junio 
de 1992.-El Magistrad~Juez. Javier de; Bias Gar
cia.-El _-8.475-D. 

GIRONA 

Edictos 

Don Josep Niubó i Claveria Magistrado-Juez de 
Primera Instancia del Juzgado número 4 de 
Girana. 

Hago saber. Que en ,este Juzgado se sigue pro-
cedímiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 642/1991, a instancia!':.j~ 
C~ I?'~sta1vis i Pensions de Barcelona (La Caixa), 
qwen litiga amparada bajo e~ t.-.mefício de justicia 
gratuita conta Manuel S::-... ntos Gálvez y Maria Teresa 
López CaOOI~rü, y por medio del presente edicto 
se ~:<! d. 18 venta en primera,. segunda y tercera 
publicas subastas. por ténnino de veinte dias la fmca 
que se dirá y que garantiza en el procedimiento 
indicado el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta, el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y que 
asciende a 10.458.720 pesetas. 

Para la segunda. en su caso. el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera, o sea 
la cantidad de 7.844.040 pesetas. 
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y la tercera,. también en su caso, se cele6rará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.- No se admitirán posturas que sean 
inferiores a los tipos indicados para cada subasta., 
y el remate podrá hacerse en caUdad. de cederlo 
a tercero. 

Segundo.- Los posibles postores deberán con~ 
signar previamente en la Mesa del Juzgado si desean 
intervenir en la subasta el 20 por 100 efectivo del 
indicado importe. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Dicha consignación se hará en la cuenta 1.672 
de este Juzgado en el Banco Bilbao VlZC8ya. 

Tercero.- La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Girona. sito en esta ciudad. 

Por lo que se refiere a la primera, el próximo 
día 23 de octubre de 1992. a las doce horas. 

Para la segunda, el día 18 de diciembre de 1992. 
a las doce horas. 

Cuarto.- Los autos y la certifieadón del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secre
taria del Juzpdo, y se entenderá que todo licitador 
aoepta como bastante la titulación. 

Quinto.- Las cargas y gravámeaes anteriores, 
y los preferente¡" a1 crédito de la actora continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
de remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Porción de terreno, destinada a edi
ficar, número uno del correspondiente plano. situada 
en término de la Junquera. urbanización Prat de 
Malagraw. de 300 metros cuadrados de superficie, 
dentro de la cual se halla enclavada una casa. de 
planta baja y un piso. La planta baja, consta de 
entrada, cocina, comedor-estar. escalera interior. 
paso, aseo y ganije; y la planta de piso. consta de 
cuatro donnitorios. cuarto de baño y pasos. con 
una superficie edificada por planta, tle 81 metros 
cuadrados. Linda: Norte. fmca del seDor Ríbas, 
mediante sendero; sur, calle de la urbanización; este. 
parcela 2 de resto de fmea, y oeste; porción vendida 
al señor Martinez. tiene una línea de fachada de 
10 metros. Inscrita a1 tomo 1.855 de la Junquera. 
folio 113 vuelto, finca 1.652. inscripción segunda. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en la ciudad de Oirona a 11 de junio 
de 1992.-EI Magistrado-Juez. Josep Niubó i C1a
veria.-5.054-A 

* 
Don Pablo Díez Noval. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
los de'Girona, 

Hago saber. Que en este !!.!4ad<> se sigue pro
cedimiento judicial ~..enario del articulo 131 de la 
Ley Hipot~~&. a instancias de Caixa D'Estalvis 
i P~!'.Qons de Barcelona, que litiga amparada del 
beneficio de justicia gratuita. contra «Coronas de 
Roses, Sociedad Anónima., número 25/1992. y por 
medio del presente edicto. se saca a pública subasta, 
por término de veinte dias (y en lotes separados). 
la fmca que se dirá y que garantiza en el proce
dimiento indicado el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a la suma de 5.500.000 pesetas. 

Para la segunda subasta en su caso. el 75 por 
J 00 del importe que sirvió de tipo para la primera 
subasta, es decir. la cantidad de 4.125.000 pesetas. 

Y la tercera.. también en su caso. se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 
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Primero.- No se admitirán posturas que sean 
inferiores a los tipos indicados para cada subasta, 
y el remate podrá hacerse en calidad. de cederlo 
a tercero. 

Segundo.- Los posibles postores. si desean 
intervenir, deberán consignar previa la celebración 
de la subasta. en la cuenta de este JU73&do número 
167400018002592 del Banco Bilbao Vizcaya de 
esta ciudad. el 20 por 100 del indicado importe, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.- La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Jll788do de Primera' Instancia e 
Instrucción número 6 de Oirona. sito en la caUe 
Ramón Folch de esta ciudad. 

Por lo que se refiere a la primera. el día 1I de 
noviembre. a las diez horas. 

Para la segwkIa. el dia 11 de diciembre. a las 
diez horas. 

Para la tercera, el dia 11 de enero. a las diez 
horas.. 

CUarto.- Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.- del artículo 
13 1 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado; Que se entenderil que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Qujnto.- Que las cargas y gravámenes anterio
res. y Jos preferentes. al crédito de la actom con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de tos mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 2 L Vivienda ubicada en el edi~ 
ficio en Roses. Urbanización Santa Rosa de Puig 
Rom. Consta de planta ~a, planta de piSO primero 
y planta de ático. Superficie edificada, aproxima
damente 91,64 metros cuadrados. Linda: Izquierda, 
entrando. entidad. 22; derecha. entidad 20. frente. 
calle de la urbanización. y fondo, zona común. ins
crita al tomo 2.476, folio 109, fmca 19.305. 

El presente edicto sirve de notificación en fonna 
a las personas interesadas. 

Dado en Gírona a 15 de junio de 1992.-El Magis
trado-Juez. Pablo Diez Noval.-La Secreta
rla.-5.057-A 

* 
Don Pablo Diez Noval, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
los de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de Caixa D'Estalvis 
I Pensions de Barcelona. Que litiga con beneficio 
de justicia gratuita, contra. don Rafael Oa~a Aisa 
y doña Maria Asunción Ribef'8.. Rodón. número 
198/1992. y por medio ~~ presente edicto, se saca 
a pública sub8.s!a. por ténnino de veinte dias. y 
en lot~ separados. la ftnca que se dirá y que garan
tiZa en el procedimiento indicado el crédito de la 
actoro. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a la suma de 13,800.000 pesetas. 

Para la segunda subasta, en su caso. el 75 por 
100 del importe que sirvió de tipo para la primera 
subasta, es decir,la cantidad de 10.350.000 pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
teroero. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean inter
venir, deberán consignar previa la celebración de 
la subasta. en la cuenta de este Juzgado número 
1674000 1819892. del Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad. el 20 por 100 del indicado importe. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
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Tercero.-l.,.a subasta se celebrartt en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 6 de GiraDa. sito en la calle 
Ramón Folch de esta ciudad. 

Por 10 que se refiere a la primera el día 16 de 
febrero. a las nueve horas.. para la segunda el dia 
16 de marzo, a las nueve horas. para la tercera 
el dia 16 de abril, a las nueve horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.11. del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la aetora continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Los bienes objeto de esta subasta son: 

Urbana.-Casa entre medianeras. sita en el término 
municipal de casa de la Selva. passeig del Ferrocarril. 
número 112. consistente en una vivienda unifami
liar. cotllpuesta de tres plantas. llamadas planta baja. 
planta piso primero y planta segundo y ático. La 
planta baja: En ella se ubica la zona de dia de 
la vivienda. que consta de recibidor, paso distri
buidor, escalera de conexión con las plantas supe
riores, lavadero, aseo, comedor-estar. cocina y terra
za. ocupando una superficie construida 85,16 metros 
cuadrados. más 5.34 metros cuadrados de dicha 
terraza cubierta." siendo la superficie útil de 76,48 
metros cuadrados. Entre las dos plantas superiores. 
se ubica la zona de noche, distribuyéndose: La planta 
piso primero. en dicha escalera de conexión con 
las demás plantas. paso distribuidor. un cuarto de 
baño. tres dormitorios, dos de los cuales con vestidor 
y una terraza ocupando una superficie construida 
de 69 metros cuadrados. siendo la útil de 61.04 
metros cuadrados. La planta piso segunda. en dicha 
escalera de conexión con las plantas inferiores cfis... 
tri~dor y un dormitorio. ocupando una superficie 
construida de 24.74 metros cuadrados. siendo la 
útil de 21,25 metros cuadrados, es decir. que entre 
las tres plantas la vivienda ocupa una superficie 
global construida de 178,90 metros cuadrados. más 
5,34 metros cuadrados de terraza cubierta y siendo 
la útil global de 16. digo 158.77 metros cuadrados. 
1nscrita al tomo 2.515. libro 121 de casa de la 
selva. folio 78. fmca número 5.621. Inscripción 
segun~ 

El presente edicto sirve de notificación en fonna 
a las personas' interesadas. 

Dado en Girona a 16 de junio de 1992.-El Magis
trado-Juez.. Pablo Diez NovaL-La Secreta
ria.-5.058-A. 

* 
Don Pablo Diez Noval Magístrado-Juez de Prim.;~ 

Instancia e Instrucción número 6 de los de 
Girona. 

Hago saber: Que en este llJZ88do se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancias de Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Jlarcelona (La Caixa). que litiga ampa
rada con beneficio de justicia gratuita. contra don 
José Esquerra Costa y doña Carmen Cufi LIado. 
número 536/1991. Y por medio del presente edicto 
se sacan a pública subasta, por término de veinte 
dias. y en lotes separados. las fmcas Que se dirán 
y que garantizan en el procedimiento indicado el 
crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende respecto a la fmca número 10.881. a la 
suma de 8.980.000 pesetas; finca número 10.882, 
a la suma de 8.980.000 pesetas; fmca número 
10.883, la suma de 8.520.000 pesetas; fmca 
número 10.884. la suma de 8.550.000 pesetas, 
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y fmea número 10.885. la suma de 10.950.000 
pesems. 

Para la segunda subasta en su caso, el 75 por 
100 del importe que sirvió de tipo para la primera 
subasta. es decir. respecto a la fmca número 10.881. 
la cantidad de 6.712.500 pesetas; finca número 
10.882. la suma de 6.712.500 pesetas; fmca número 
10.883. la suma de 6.390.000 pesetas; fmea número 
J 0.884, la suma de 6.412.500 pesetas, y fmca núme
ro 10.885, la suma de 8.212.500 pesetas. 

Y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta. y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean inter· 
venir. deberán consignar previa la celebración de 
la subasta. en la cuenta de este Juzgado 
número 167400018536/1991,del Banco Bilbao VIZ
caya. de esta ciudad. el 20 por 100 del indicado 
importe. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 6 de Girona. sito en la calle 
Ramón Fotch de esta ciudad. 

Por lo Que se refiere a la primera el día 23 de 
febrero de 1993. a las 9 horas. Para la segunda 
el dia 23 de marzo de 1993. a las 9 horas. Para 
la tercera el día 23 de abril de 1993. a las 9 horas. 

Cuarto.-Que [os autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la tituJ.atión. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y Queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el pÍ'ecio 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Entidad número 6.-Vivienda ubicada en la planta 
baja del edificio sito en L1ansa. Puig de la Borda. 
calle Banyoles. número 20. TIene su accedo inde
pendiente por la fachada oeste y ocupa una super· 
fide útil de 73,04 metros cuadrados. Consta de 
«halb. comedor-estar. paso. cocina. baño, aseo y 
tres donnitorio. Linda: Derecha entrando. vuelo fm
ea solar, y mediante el mismo. caUe Banyoles; 
izquierda. vuelo finca solar y mediante el mismo. 
paso; fondo, entidad número 7. y al frente vuelo 
finca solar y mediante el mismo. parcela 18. Anejo 
tiene inseparables dos porciones de terreno desti· 
nadas a terraza-jardín. ubicadas al norte y oeste. 
con una superficie' de 21,00 y 27.28 metros cua
drados respectivamente. Inscrita al tomo 2. 741. libro 
150. folio 124. finca número 10.881, 

Entidad número 7.-Vivienda B ubicada en la 
pla1tta baja del edificio antes descrito. Tiene su acce
so :~dependiente por la fachada este y ocupa una 
superficie ¡:;'!il de 72.72 metros cuadrados. Consta 
de «hall •• come<Íoi.:e!"tar, paso, cocina. baño. aseo 
y tres dormitorios. linda: ~Techa entrando; vuelo 
fmea solar y mediante el mismo. i;:!..~; izquierda. 
vuelo fmca solar y mediante el mismo. cai:~ Ban
yoles; fondo. entidad núm~ 6, y al frente vuelO 

fmca solar y mediante el mismo parcela. 16. Tiene 
como anejos inseparables dos porciones de terreno 
destinado a terraza-jardin. ubicadas al norte y este 
con una superficie de 39.90 y 31,75 metros cua
drados. Inscrita al tomo 2.741, libro 150, folio 126, 
fmea número 10.882. 

Entidad número 8.-Vivienda A. ubicada en la 
planta piso del edificio antes descrito. Tiene su acce
so independiente por la fachada sur, y ocupa una 
superficie útil de 54,67 metros cuadrados. mas 20,02 
y 23.56 metros cuadrados de terrazas ubicadas al 
norte y sur respectivamente. Consta de «hall»-. paso, 
comedor-estar. cocina. bafto. aseo y dos dormitorios. 
Linda: Derecha entrando. entidad número 9; izquier-
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da. vuelo finca solar y mediante el mismo. parcela 
número 18; fondo. vuelo finca solar y mediante 
el mismo. paso, y frente vuelo finca solar y mediante 
el mismo. calle Banyoles. inscrita al tomo 2.741. 
libro ISO, folio 128, fine. número 10.883. 

Entidad número 9.-Vivienda B. ubicada en la 
planta piso del edificio antes descrito. TIene su acce
so independiente por la fachada sur. y ocupa una 
superficie útil de 57,04 metros cuadrados, más t 5,41 
y 21.35 metros cuadrados de terrazas, ubicadas al 
norte y al sur :respectivamente. Consta de «hall~, 
paso. comedor--estar, cocina. baño, aseo y dos dor
mitorios. Linda: Derecha entrando. con vuelo fmca 
solar y mediante el mismo. parcela número 16; 
izquierda. entidad número 8; fondo. vuelo finca solar 
y mediante el mismo. paso y frente, vuelo fmea 
solar y mediante el tnismo. calle Banyoles; inscrita 
al tomo 2.741. hOro 150, folio 130. finca número 
10.884. 

Entidad número 1O.-Vtvienda A. ubicada en la 
planta ático del edificio antes descrito. TIene su 
acceso independiente por la fachada sur del edilicio. 
es decir. por la calle Banyoles. y ocupa una superficie 
útil de 53,90 metros cuadrados. más 6,46; 31,16 
y 30.42 metros cuadnt<Ios de terrazas ubicadas al 
sur. este y oeste respectivamente. Consta de .:hall~. 
paso. comedor-estar, cocina. baño. aseo y dos dor
mitorios. Linda: Derecha entrandO, vuelo finca solar 
y mediante el mismo. parcela número 16; izquierda, 
vuelo finca solar mediante el mismo. parcela 
número 18~ fondo, vuelo finca solar y mediante 
el mismo paso, y al frente calle Banyoles. TIene 
como anejos inseparables el solArium ubicado en 
el terrado del edificio. con una superficie de 20.26 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 2.741. libro 150. 
folio 132. fmcanúmero 10.885. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. e 

Dado en Girona a 19 de junio de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Pablo Díez Noval-La Secreta
na.-S'.059-A. 

* 
Don Fernando Ferrero HidaJgo, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
los de Girona, 

Ha¡o saber: Que en este Juzpdo se sigue pra. 
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecarla. a instancia de C~ de Pensiones 
para la Vejez y de Ahorros de Cataluña y Baleares. 
que litiga amparada con el beneficio de-pobreza 
legal contra, Enrique Estorch Pradell. 
número 21611'89, y por medio del presente edicto. 
se saca a la venta en primera, sepmda y tercera 
pUblicas subastas. término de veinte dlas. la fmca 
que se dirá y que garantiza en el procedimiento 
indicado el crédito de la actora. 

Servirá, de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 5.782.000 pesetas.. 

Para la segunda. en su caso. el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sea la cantidad de 4.336.500·pesetas. 

y la tercera. también en su caso. se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores 

h¡"i!~ro.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los ~::"",s indicados JHlr.8 cada subasta, y 
el remate podrá hacc.~~ en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores. 51 ~:~n inter
venir. deberán consignar previa la celebracioú !.le 
la subasta. en la cuenta de este Juzgado 
número J .666, clave 2.770 del Banco Bilbao VIZCaya 
de esta ciudad, el 20 por J 00 del indicado importe. 
sin cuyo reqUisito no serán admitidos. 

Terceto.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Girana. sito en esta ciudad, avenida 
Ramón Fotch, sin número. 
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Por lo qaae se ref'lCre a la primera, el dJa 27 de 
octubre de 1992. a las diez horas. Para la segunda, 
el dia I de diciembre de 1992. a las diez horas. 
y para la tercera. el día 12 Ce enero de 1993. a 
las diez horas. 

Cuarto.--Que los _ y la certifIcación del Resis
tea a que se cefiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Iiippte<aria. .- de manifiesto en la 
Secretaria dell~ _ .. enteRderá Que todo 
licitador acepta CUIDO bastante la titulación. 

Quinto.-Que las """"'" Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes. entendiendose que el rematante les 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número l.-Apartamento número 1 de la planta 
baja del edíñcío denominado bloque B, en el vecin
darlo de CaIleUa. territorio Canadell. Su... medida 
superficial útil es de 15 metros cuadrados. Se com
pone de comedor-estar. tres donnitorios. terraza al 
este, cocina baño y aseo. Tienen su ftente o fachada 
principal al lado este Y su acceso por la fachada 
oeste. Linda: Al- norte, izquierda. según se entra 
al edificio con apartamento núInero 2; al sur. o 
derecha. con resto de finca matriz; al este, frente. 
con resto de finca matriz. donde existe la piscina 
común; al oeste. espalda. con -calle particular del 
complejo ~ de que roona parte; encima. 
el apartamt!nto número 3. y d~o. al apartamento 
número 7 en la planta semisótano. Inscrita en el 
Registro de ta Propiedad deta Bisbal. al tomo 1.778. 
libro 212 de Palafrugell. folio 193. finca 
número 8.713. inscripción segunda. 

El presente edicto sirve de notificación en fonna 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 23 de junio de 1992.-ElM~ 
trado-Juez, Fernando Ferrero HidaJgo.-El Secfe.. 
tario.-5.061-A 

GRANOLLERS 

Edictos 

Don Carlos de AlfODSQ ~. Magistmdo-Juez de 
Primera Inst¡lncia Número 3 de Granü!!~ y su 
partido. 

Hage saber:: Qt¡e en 01 espediente núme
ro 111/1992. se ha teBide por solicitada mediante 
providencia de esta fecha. la suspensión de pagos 
de «Unitat Añmentaria Planas. Sociedad Anónitna:». 
con domicilio en es&a ciudad. avenida San Julian, 
sin número. peIlso¡oo _ ~ _. 
<lose designada para el COI&<> do __ _ 

ciales a don Vate... ...... SaIVuan, don Manud 
Hemández Gélnez y el acreedor ..-FJgU1I. 'Sociedad 
Anónima». con un active de 951.1W.039 pesetas. 
y un _00 de 5~.059.200 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los 1ines pre
venidos en la Ley de suspensiQn de pagos y espe
cialmente en su articulo 9. libro el presente en Ora
nollers a 27 de marzo de 1992.-EI Maglsirado-Juez. 
don Carlos de Alfonso Pinazo.-El Secreta
rio.-8.369-D. 

* 
Don Carlos de Alfonso Pinazo. Magistrad<>Juez dé) 

Juzgado de Primera Instancia número 3 dé 
Granollers. 

Hago saber: Que en este Jmgadq. al número 
257/1989. se siguen autos de ejecutivo-otros titulas. 
promovidos por «Banco Hispano Americano. Socie
dad Anónima.. contra doña Antonia CArdenes 
Millastre Y don Antonio Garcla Lizaga, en los que 
en resolución de esta fecha. se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por término 
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de veinte días y precío de su valoracíón. para cuyo 
acto se ha sefialado en la Sala de Audiencia de 
este Juzp.do. el día 22 de septiembre de 1992. a 
las o~ horas de su mañana, los bienes embargados 
a dtm Antonio Garcia Lizaga y doña Antonia CAe
denes Millastre. Y para el caso de resultar desierta 
la primera subasta. se ha senalado para que teap. 
fugar la segunda, en el mismo higar y condí~iones 
4UC la anterior. excepto que será con rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. el dia 20 de 
octubre de 1992. a las once horas de su mañana. 

y que para el caso de no rematarse los bienes 
en !as anteriores subastas, se celebrará tercera suln\s.. 
ta de loS referidos bienes. en el mismo lugar y con
diciones que la anterior. excepto que será sin suje
ción a tipo, la que tendrá lugar el día 18 4e noviem
bre de 1992. a las once horas de su maftana; cele
brándose las mismas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas. deberán 
los licitadores previamente acreditar haber depo
sitado con anterioridad en el establecimiento des
tinado al efecto, una suma igual, al menos, al 20 
por 100 de la respectiva valoración de los bienes., 
que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do. desde el anuncio de la subasta hasta su cele
bración, depositando en el establecimiento de$tina
do al efecto. junto con aquél. como núnimo. una 
cantidad igual al 20 por 100 del remate; que sólo 
la parte actora podrá ceder el remate a tercero, 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio; que a instancia del actor. podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan. a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, plieda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los titulos de propiedad, suplidos con certifi
cación registral, se hallan en Secretaria a su dis
posición, debiendo conformarse con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir otros; Y 
que las cargas anteriores y preferentes. si las hubiere. 
al creáito del actor. continuarán subsistentes. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Departamento número 8. piso cuarto, 
puerta ~era de la casa señalada con el llÚmero 
21. en la calle sel~"f'-a de la ciudad de Barcelefta. 
situado en la cuarta planta -a::.: ~el edificio. Supor
ftc1e 68 metros 99 decimetros ~. ~scrita 
al tomo 798 del archivo, 572 <la gracia. follo 196. 
fipea número 14.706. insOOpciMt seguDda. l\eaIs1ro 
do _ona. número 4. Val_ pericialmente en 
16.UOCI.0IMI<la pesetas. 

Dado en Gmnollen; a 2 de julio .... 1992.~ 
Masistrado-Juez. Carlos de Alfonso Pinazo.-El 
_ judicial.-8.367·D. 

* 
Don Carlos de Alfonso Pinaza. Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia e Instruci6n núme
ro 3 de Granollers y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y al número 
15211991. I!I'. tt:¡unlta .~nte de suspensión de 
pagos de «Sociedad Internacional de Productos 
Eléctricos. Sociedad AnÓllÍIna». en el cual. con esta 
fecha se ha acordado convocar a los acreedores 
a Junta general que tendrá.lugar el próximo día 
1 de octubre de 1992, a las once horas de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la avenida del Parque. sin número, Granollers. 

Dado en Granollers a 6 de julio de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Carlos de Alfonso Pinazo.-EI 
Secretario.-8.368·D. 
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HUESCA 

Edicto 

Don Luis A. Gil Nogueras. Magistrad6-Juez del Juz· 
gado de 'Primera Instancia número 2 de la ciudad 
de Huesca y su partido, 

Hago saber: Que en autos número 158/'1992. 
seguidos al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia del Procurador señor Loscertales 
en representación de «Banco Natw~t Espafta. Socie
dad AnóllÍ.tIllU. contra «Central Quesera Huesca. 
Sociedad Anónima., se ha señalado el dia 16 de 
octubre de 1992. para la celebración de la primera 
subasta; el dia 13 de noviembre de 1992. para la 
segunda Y el dia 11 de diciembre de 1992, para 
la tercera subasta, todas ellas a las "'diez horas de 
su mañana en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca y que luego 
se dirá; para la segunda el referido valor con la 
rebaja del 25 por 100; la tercera se celebrará sin 
SQjeción a tipo. 

Segunda.-En las dos primeras subastas no' se 
admitirán posturas inferiores a los respectivos tipos. 

Tercera.-Para tomar parte en las dos primeras 
subastas los licitadores deberán consignar sobre la 
Mesa del Juzpdo o en el establecimiento destinado 
al efecto. el 20 por lOO, al menos. de los respectivos 
tipos; para tomar parte en la tercera subasta deberá 
consignanie la misma swna que para la segunda. 

Cuarta-Las posturas podrán verificarse con la 
calidad de ceder el remate a terceros; se admiten 
posturas por escrito, en pliego cerrado. 

Quinta-Los autos Y certificación registral se 
hallan de manifiesto en Secretaria; se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta: 

Unico.-Parcela de terreno, en término municipal 
de Muesca, parte del potigono industrial denomi
nado «Huesca Industrial». sedalado con el número 
R-2 en el plano parcelario del Plan Parcial de dicho 
poliBono. Ttene 1U1a extensién S1q!Jerfioial aproxima
da de ~ metros cuadrados. En su ittterior se esta 
construyendo una Ü:~ industrial que se destinará 
a la fabricación 4e CIllCNS, de ·;G;' ~ cuadrados 
de superftoie (41 lIletms de ,Jamo por i; ~.tros 
de anGIle). Consta de planla b$. que ""- 705 
metros _disUibuida en <loo cámaras de 
tnw!luración, una cámara de conservación, un cuarto 
de envasado. una zona en la que se encuentran 
unas escaleras por las que se accede a un altillo 
de 132 metros cuadrados donde se encuentra la 
sala de máquinas, una zona de elaboración. un !abo
~o. servicios de hombres, servicios de mujeres. 
dos vestuarios con duchas.. cuarto de limpieza una 
sala de calderas y una zona de recepción. donde 
se encuentran las escaleras, por las que se accede 
a un altillo de 103 .metros cuadrados destinado a 
oficinas. &1 la,.parte delantera dé la nave. en el 
subsuelo se instalará un depósito subterráneo de 
Gasoleo C de 10.000 litros de capacidad. Registro 
número 1 de Huesca, pendiente de inscripción. 
estándolo el titulo previo al tomo 1.816. libro 354, 
folio 90, fmea 30.558. Valorado a efectos de subasta 
en 59.596.698 pesetas. 

Dado en Huesca a 8 de julio de 1992.-El Magis
trado-Juez, Luis A Gil Nogueras.-El Secreta
rio.-8.455-D. 
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JAEN 

Edicto 

Don RicarQo de Villegas y Méndez VIgO, Magis
trado-Juez de lo Social número 3 de Ja;én, 

Hago saber. Que en las actuaciones contenciosas 
número 2.050 al 2.06911991, seguidas en este Juz
gado en trámite de ejecución, sobre reclamación 
de cantidad., a instancias de Maria Dolores Rascón 
Perales y 19 más. contra «Textiles y ConfecciQJ1CS 
Europeas, Sociedad Anónima. (T.Y.C.E.SA). con 
domicilio en Baeza, calle Arca del Agua, sin número, 
se ha acordado por providencia de esta fecha, sacar 
a pública subasta. por término de~ veinte dlas. los 
siguientes bienes embargados en este procedimiento. 
como propiedad de la paI!.e demandada. cuya rela-
ción y tasación es la siguiente: . 

Bienes que se subastan 

6.744 pantalones de varias tallas, valorados en 
16.860.000 pesetas. 

3.812 metros de tela Rogers. valorados en 
2.287.200 pesetas. 

16.646 metros de tela tejano 0818, valorados en 
8.323.000 pesetas. 

8.630 metros de tela de roble. valorados en 
5.178.000 pesetas. 

825 metros de tela Pon&.. valorados en 495.000 
pesetas. 

4.542 metros de tela rocky-14, valorados en 
3.179.400 pesetas. 

600 metros de tela japonés., valorados en 420.000 
pesetas. 

148 metros de nape) negro. valorados en 133.200 
pesetas. 

102 rnetros1le tela turbo. valorados en 81.600 
pesetas. 

599 metros de nipol ocre, valorados en 299500 
pesetas. 

8.766 metros de forro crudo. valorados en 
1.339.580 pesetas. 

153 metros de percal aztecas, valorados en 53.550 
pesetas. 

157 metros de nipo} ocre. valorados en 62.800 
pesetas. 

190 metros de percal, valorados en 66.500 
pesetas. 

2 máquinas de bordar Barrudan de 12 cabezas 
(1 año), valoradas en 23.800.000 pesetas. 

5 máquinas de cortar pacer, valoradas en 
1.200.000 pesetas. 

495 prendas de muestrario. valoradas en 495.000 
pesetas. 

Total valoración 64.274.330 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la ~:!~ ~ Áudiencia de este 
Juzgado, et'l ~::~era subasta, el dia 6 de octubre 
d.~. ;:;~1;· en' segunda subasta. en su caso. el dia 
3 de noviembre de 1992, y. en tercera subasta. tam
bién en su caso. el día l de diciembre 1992. seña
lándose como hora para todas ellas las diez de la 
mañana. y se celebrarán ~ las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal y 
costas; después de celebrado. quedará la venta 
irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en Secretaria o en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado. abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, central en plaza Constitución. sin 
número de esta capital, con el número 
2047000205011991. el 20 por 100 del valor de los 
bienes. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

T ercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebratán por el sis
tema de pujas a la llana. podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego ceciado. desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas. depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a <!qucL el impone de la 
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consignación antes señalado. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas. 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes en la segunda. 
en su caso, los bienes saldrán con una rernya del 
25 por 100 del tipo de tasación y en la tercera 
subasta no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciados los bienes. Si hubiera postor que ofre
ciera suma superior, se aprobará el remate. y caso 
de resultar esta última desierta, ,tendrán los ejecu
tantes el derecho de adjudicarse los bienes por el 
25 por 100 del avalúo. lo cual deberán comunicar 
al Juzgado en el plazo de diez dias. 

Se.xta.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a terceros. 

Séptima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro-
bación del mismo. . 

Octava.-Que los titulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, con certificación registral de ca!gas 
gravámenes, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. para que puedan examinarlos quie
nes quieran tomar parte en las subastas. previniendo 
que los licitadores deberlm conformarse con ellos, 

. y no tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas 
y gravámenes anteriores. si tos hubiere, al crédito 
de los actores continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez que haya_ sido pUblicado en el «Boletin 
Oficial» de la provincia. y en el tablón de anuncios 
en cumplimiento de lo establecido en la vigente 
legislación procesal. se expide el presente en Jaén. 
a 14 de julio de 1992.-EI Magistrado-Juez, Ricardo 
de Villegas y Méndez Ylgo.-La Secretaria.-9.997-E. 

LANGREO 

Edicto 

Don Manuel Barril Robles. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción eI~! J~o 
número 2 de los de Langrfc y :fu partido judicial. 

Hace ~¿be •. f:n virtud de lo acordado en reso-
iiJcÍón dictada por este Juzpdo. en el procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguido a instancía de la Entidad fmancíera 
«Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima». 
representada -por el Procurador señor de Prendes 
Suárez, contra don José Luis Rosales Onega y doña 
Laura Górquez Contreras. en reclamación de un 
préstamo con garantla hipotecaria, se saca a pUblica 
subasta. la siguiente finca que a continuación se 
describe: 

Urbana. que fonna parte del edificio señalado 
con el número 52 de orden de población de la 
calle Manuel Llaneza. en Sama. concejo de Langreo 
(Asturias!. departamento número 10: Vivienda o 
piso segundo izquierda. tipo C. en segunda planta 
alta. Ocupa una superficie útil de unos 80 metros 
35 centímetros cuadrados. Linda. visto desde la ave
nida de Italia: Por su frente, con rellano de escalera. 
y con la vivienda centro de 3 de su planta; por 
la derecha. con casa propiedad de don Lázaro Gar
cía Garcia y don Diego Montes Montes: por la 
izquierda, con la vivienda centro de su planta, rellano 
de la escalera y patio de luces, al que abre una 
pequeña terraza de luces y vistas; por el fondo, con 
patio de luces, al que abre un hueco de luces y 
vistas. Anejo: Le es aneja una de las veinte caro 
boneras de las que hay al fondo del portal de su 
edificio. Cuota de participación: Tienen en total 
valor de inmueble. una cuota de participación en 
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los elementos comunes. beneficios y cargas. del 4 
por 100. Re¡¡istro: Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Pola de Laviana. al tomo 1.200, libro 
573 del Ayuntamiento de Lan&reo, folio 146, finca 
número 50542. inscripción tercera. 

Por primera vez y con veinte días hábiles de ante
lación, cuando menos. al señalamiento de dicho 
acto. la finca hipotecada que aparece relacionada 
anterionnente.la que tendrá lugar el dia 2 de octubre 
y hora de las (tiez, en la Sala de Audiencia de este 
J~. Y. en prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta. y por igual término que la 
primera. _da que tendrá lugar el dIa 3 de 
noviembre y hora de las diez. en el mismo lugar 
que para la- primera; as! como, para el supuesto 
de que no hubiere postores tampoco en la segunda. 
se señalará la tercera subasta. que tendrá lugar el 
día 14 de diciembre y hora de las diez, con iguales 
especificaciones del lugar donde se llevará a cabo 
su celebración. 

Las condiciones del remate son las siguientes: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, o sea. la cantidad de 
12.420.000 pesetas, Y no se admIfuá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo. 

Servirá de tipo para la segunda subasta el 75 
por 100 de los tipos de tasaciÓil fijados para la 
primera. Para el remate de la tercera subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, 

Para tomar parte en la subasta deberán los licí~ 
tadores consignar previamente en el establecimiento 
destinado al efectó. el 20 por 100 del tipo que sirve 
de subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. depositando. junto a aquél, acompañando 
el resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto; los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán abíertos en el acto 
del remate al publicarse las posturas, surtiendo los 
JlÜsmos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

Los autos y la certificaciÓil del Registro a que 
se refiere..1a regla 48 del artículo 131 ele la Ley 
Hipotecaria están de maniftesto en Secretaria. 

Que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulacibn y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédn0 
del actor. continuarán subsistentes. ~Mt~~iéndose 
que el rematante los acepte y q-Lteda subrÓgado en 

. la responsabi.lina4 úe íoS mismos. sin destinarse a 
511 ~tini::íón el precio del remate. 

Dado en Lan&reo • 16 de junio de 1992.~EI 
Magisttado-Juez. Manuel Barril Robles.-EI Secre-
tarlo.--8.433-D. 

LASPALMASDEGRANCANA~ 

Edicto 

Don Juan M. Carreras Maraña. Magistrado-Juez del 
Juqado de Primera Instancia número 2 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario lúpotecario del articulo 131 de la Ley Hipo-
tecaria. número 1.113/1990. seguidos a instancias 
del Procurador don Fram.isco de Bethencourt y 
Manrique de Lam. en representación de «Corpo
ración Hipotecaria Bancobao. Sociedad Anónima». 
contra don Federico Cabo Gutierrcz, con domicilio 
en avenida de Gran Canaria. 27. Las Palmas. se 
sacan a la venta en pUblica. por primera. segunda 
y tercera vez. por el ténnino de veinte días y por 
los tipos que se indicaran para cada una. el bien 
hipotecado y que al final se describe. a celebrar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
la calle Granadera Canaria. número 2. planta 4. 

Servirá de tipo panlla primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y tendrá 
lugar el día 27 de octubre. a las once treinta horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
de&ierta. se señala para la segunda y por el 75 por 
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100 de su valor el día 27 de noviembre, a las once 
treinta horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta. se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo el dia 28 de diciembre. a las once 
treinta horas. 

Se advierte a los licitadores 

Primero.-Que Jos tipos de las subastas' son los 
indicados para cada una de ellas, no admitiépdose 
posturas que no cubran los mismos y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4!' están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes., si tos 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante Jos acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

4Bun.galow¡. señalado con el número 2, del com
plejo denominado «Solycan», emplazado sobre la 
parcela, que forma parte del lote 7 de MasP.B1omas, 
en el término municipal de San Bartolomé de TIra
jana. Ocupa una superficie de 105 metros cuadrados 
y consta de tres donnitonos. terraza. solana. 
estar-cocina. un baño y un aseo. Linda: Norte. «bun
galow» número 4; -poniente, «bungalow» número 1. 
y naciente y sur. con zona lijardinada que se le 
adscribirá como ~ejo inseparable. Tiene como ane
jo inseparable una zona l\iardinada que ocupa una 
superficie de 80 metros cuadrados. que linda:- Norte. 
zona ajardinada del «bungalow:. 4 y con el «bun
~alOWlO de la que es anejo; al naciente. pasillo común 
del complejo; sur, avenida de Gran Canaria, Y al 
poniente. «bungalow. 2 y zona ~ del «bun
gálOWlO l. Cuota de participación 1.8954 por 100. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Telde. 
tomo 1.423 del- archivo. libro 36. secCión 1.8 del 
Ayuntanúento de San Bartolomé de Tirajana. folio 
151. f'mca número 3.044. inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 10.090.500 
pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 1 de 
julio de 1992.-El Magistrado-Juez. Juan M. Carreras 
Maraña.-El Secretario.-8.469-D. 

LLEIDA 

Edictos 

En virtud de haberlQ as! acordado en resolución 
de esta fecha recaída en autos seguidos en este Juz
gado ru,;o número 497/1991. de procedimiento judi· 
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caixa D'EstaMs de Sabadell. repre
sentada por el Procurador José Maria Guarro Calli
zo. contr8 Josefa Millán González y Ricardo Alcaide 
Chavero. en reclamaci6n de crédito hipotecario. se 
sacan a la venta en pública subasta y por término 
de veinte días los bienes hipotecados que con su 
valor de tasación- se expresa:rá, b<\jo las siguientes 
condiciones: 

Primeta.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los postores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 
20 por 100 del tipo pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. 

Segundo.-Los licitadores podrán hacer también 
sus posturas por escrito en pliego cerrado depositado 
en la Secretaria del Juzpdo con anterioridad 8 la 
hora de su celebración debiendo hacer previamente 
la consignación como se establece en el apartado 
anterior. 
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Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, donde podrán ser examinados. y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendíéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del párrafo final 
de la regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente se dotifica a los deudores 
hipotecarios citados la celebración de las subastas 
que se señalan y que se indicarán a continuación 
para el caso de no poderse hacer personalmente 
en el domicilio hipotecario designado al efecto y 
si hubiere lugar al actual titular de la fmca 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar 
a las doce horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Uricia, 
sito en edificio Canyeret; acceso B. segunda planta 
en las siguientes fechas: 

Primera subasta. el día 19 de octubre; en ella 
no se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
tasación pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, se celebrará. 

Segunda subasta el día 19 de noviembre sirviendo 
de tipo el75 por 100 de la primera, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. De dárse las 
mismas circunstancias. se celebrará. 

Tercera subasta el día 17 de diciembre sin sujeción 
a tipo y debiendo depositar previamente el 20 pór 
100 del tipo de la segunda subasta. 

Los bienes hipotecados objeto de subasta son 
los siguientes: 

Urbana Entidad número 20. vivienda sita en 
la planta segunda, puerta B, de la calle Cra. de 
Miralcampo. número 1, de Mollerusa, compuesta 
de vestibulo, comedor-estar. cocina, aseo y tres dor~ 
mitorios, con una superficie útil de 69 metros cua
drados y 7 decímetros cuadrados. y construida 87 
metros 38 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la propiedad de Lleicia, tomo 1.767, 
libro 87 de Mollerusa. folio 208, fmca 3.039, ins
cripción 8. Valorada en 5.502.209 pesetas, 

Dado en Lleida a 16 de junio de 1 992.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario judícial.-8.441-D. 

* 
En virtud de haberlo así acordado en resolución 

de esta fecha recaída en autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, registrados con el número 39/1992, del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
6 de Lleida y su partido a instancia del Procurador 
señor RuU. en nombre y representación de Hipo
tecaixa, contra doña Felipa Busquets Bares, se sacan 
a la venta en pública subasta por primera, segunda 
Y tercera vez. respectivamente. los bienes hipote
cados. que con su valor de tasación se expresarán 
en la siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la presente subasta 
el pacto en la escritura de constitución de hipoteca 
yal que se hará referencia, no admitiéndose posturas 
que no cubran el expresado tipo. 

Segunda,-Para tomar parte en las subastas, debe
riln los postores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o establecimiento destinado al efecto 
el 20 por lOO-del-tipo de tasación correspondiente 
a cada subasta. 

Tercera.-Los licitadores podrán presentar tam· 
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado depo
sitado en Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo de hacer pre
viamente la consignación como se establece en el 
apartado antérior, 
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Cuarta.-El remate podrá hacerse con facultad de 
cederlo a terceros. 

Quinta,-Los autos y la certificación del Registro. 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz· 
garlo en donde podrán ser examinados. quedando 
subsistentes las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor. subrogándose 
el rematante en los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Tendrá lugar a las trece horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sito en Urida, calle 
Canyeret. sin número. en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día I de octubre de 1992, 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, se celebrará; 

Segunda subasta: El día 4 de noviembre de 1992. 
con la reblija del 25 por 100. No admitiéndose 
posturas que no cubran dícho tipo. De darse las 
mismas circustancias, se celebrará; 

Tercera subasta: El día 3 de diciembre de 1992. 
sin sujeción a tipo y debiendo deposítar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Séptima.-Asimismo. y a los efectos del párrafo 
fmal de la regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. por medío del presente y para en su caso 
se notifica al deudor hipotecario la celebración de 
las mencionadas subastas, y si hubiera lugar. al actual 
titular de la fmea. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Casa llamada «Felipe de Penin». sita en 
Les. en la calle San Jaime, número 1, hoy bajada 
de San Jaime. número 1 7. de extensión unos 8 
metros de ancho y unos 16 de largo, poco más 
o menos. Linda: Por la derecha, con 1ft calle San 
Jaime; izquierda, con acequia del Resech; y espalda, 
con pasaje. Inscrita a nombre de doña Felipa Bus
quets Bares, en el Registro de la Propiedad de Viella. 
al tomo 52, libro tercero de Les. folio 191. fmca 
número 54. 

Valorado en 16,000.000 de pesetas. 

Dado en Ueida a 7 de julio de 1 991.-El 
Secretario. -5.053-A. 

LORCA 

Edicto 

Don Javier Martinez Marfil. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de la ciudad de Lorca 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pieza 
separada de jura de cuentas en expediente de sus
pensión de pagos número 472/1990, a instancias 
del Procurador de los Tribunales dón José Maria 
Fernández PalIares. en su nombre. y contra la Enti
dad mercantil «Reverte Hermanos. Sociedad Limi· 
tada", con domicilio en Lorca, diputación de la Pul
gara. con código de identificación fiscal número 
A-300963 1 7. sobre reclamación de la suma de 
7.419.283 pesetas. y en los mismos se ha acordado 
sacar a pública subasta. por ténnino de veinte dias, 
los bienes que luego se indican, 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el próximo dia 16 de 
septiembre de 1992 y hora de las once treinta de 
su mañana; para la segunda, el próximo día 16 de 
octubre. y para la tercera, el día 16 de noviembre 
y hora de las once treinta de su mañana. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la cuenta de este JUZgado 
destinada al efecto el 20 por 100 de su valoración. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. pudiéndose ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera-Las cargas anteriores o preferentes, si 
las hubiere. quedarán subsistentes. sih destinarse a 
su extinción el precio del remate, quedando los lici-
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tadores subrogados en la responsabilidad de las 
mismas. 

Cuarta.-La segunda subasta se celebrará con reba
ja del 25 por 100 de su avalúo y la tercera subasta 
sin sujeción a tipo. 

Quinta.-Desde el anuncio hasta la celebración de 
las subastas podrán hacerse posturas en pliego cerra
do. acompañando al mismo el resguardo de haber 
depositado el preceptivo 20 por 100 en la cuenta 
del Juzgado destinada al efecto. 

Los bienes inmuebles objeto de subasta son los 
siguientes: 

1:' Hacienda en la diputación de Pulgara, riego 
de la Ventena de este término municipal. de cabida 
1 hectárea 81 áreas 64 centiáreas 96 centimetros 
cuadrados de marco de 4.000 varas, igual a 6 fanegas 
5 celemines 96 centlmetros de otro. Lindando: Nor
te, canal Condomina o Marchena y doña Francisca 
Reverte Abellaneda; sur, Juan Meca y herederos 
de Millana Y otr~ oeste. Marca Requena, y este. 
riego de Cazalla y canal o brazo de Marchena 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Lorea al tomo 2:060, folio 209. fmca número 
42.666, inscripción primera. 

Valor sin cargas: 4.850.000 pesetas. 
2:' Un trozo de tierra de secano con boquera 

de aguas turbias, en la diputación de- Rio. término 
de Lorca. sitio de Lema. de cabida 14 fanegas, mar
co de 8.000 varas • .igual a 6 hectáreas 14 áreas 
88 centi.\reas 90 centúnetros cuadrados. Lindando: 
Levante, doña Ana Martlnez Hemández y don 
Antonio Romera Martinez; mediodía. camino de 
las Canales, herederos de don Bartolomé Gálvez 
y don Juan Martinez Merández, y norte. don Anto
IDO Martinez Romera y don Juan Miguel Martínez 
Hemández. . 

Inscrita pendiente.' se cita el tomo 1.61.2. fo110 
49. fmca número 35.332. 

Valor sin cargas: 900,000 pesetas. 
3~ Un trozo de tierra de secano. con boqueras 

de aguas turbias. en diputación de Río. Lorca. de 
cabida 7 fanegas. marco de 8.000 varas. Lindando; 
Levante y mediodia. doña Maria Martínez Hernán
dez; poniente. señores Barnes, y norte. don Antonio 
Martinez Romera. 

Inscrita en 'el Registro de Larca al tomo 1.279. 
folio 58. finca número 22.835. 

Valor sin cargas: 600.000 pesetas. 
4!' Un trozo de tierra de secano, procedente 

de la hacienda denominada «De Lema». sito en 
diputación de Río. término de Lorca, de cabida 
11 hectáreas 25 áreas 30 centiáreas. igual a 20 fane
gas 1 celenún 55 centésimas de otro. marco de 
8,000 varas. Lindando: Norte. don Pedro Navarro 
Caro y en parte también el camino' llamado de Pino
sa; sur, don José Maria Martinez Martlnez; levante. 
don Pedro Navarro Caro. y poniente. dicho camino 
de Pínosa y don José Maria Martlnez Martlnez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Larca al tomo 1.617. folio 28. fmea 35.438. 

Valor sin cargas 1.800.000 pesetas. 
5!' Un trozo de tierra de secano, situado en la 

diputación de Río. témrino de Lorca. al sitio de 
Herradero. procedente de la hacienda .De Lema •. 
de cabida 29 fanegas. marco de 8.000 varas. equi
valente a 17 hectáreas 21 áreas 7 centiáreas 32 
decimetros cuadrados. Lindando: Norte, dofia Espe· 
ranza Martinez; este, don Antonio Martinez Mar
tínez; sur, don Alfonso Mart1nez Martinez. y oeste, 
herederos de don Francisco Martinez Cecilia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Lorca al tomo 1.580, folio 240 vuelto. libro 
1.373 del Ayuntamiento de' Lorca. finca número 
34.502. 

Valor sin cargas: 2,500.000 pesetas. 

Dado en Lorca a 6 de julio de 1992.-EI Juez. 
Javier Martinez Mañl1.-EI Secretario,-8.471 ~D. 

LUGO 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum~ 
plimiento a lo acordado en resolución de esta fecha 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma· 
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rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
159/1992. promovido por el Procurad?r don 
Manuel Cedrón López. en representación de «Banco 
Central Hispanoamericano. Sociedad Anónima». se 
saca a pública subasta por las veces que se dirán 
y término de veinte días cada una de ellas, la finca 
que al fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Lugo. por primera vez el día 16 de octubre de 
1992, a las diez horas. al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que es 
la cantidad de 32.200.000 pesetas. no concurriendo 
postores. se sefiala por segunda vez el día 16 de 
noviembre de 1992. con el tipo de tasación del 
75 por 100 de esta ""suma; no habiendo postores 
de la misma. se señala por tercera vez. sin sujeción 
a tipo, el dia 15 de diciembre de 1992. celebrándose 
en su caso estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 32.200.000 pesetas. que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura. en 
cuanto a la segunda subasta. el 75 por 100 de esta 
suma. y en su caso. en cuanto a la tercera subasta, 
se admltirtt sin sujeción a tipo. 

Segunda,-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción. debera:n consig~ 
nar en la oficina del Dancp Bilbao VIzcaya, sita 
en calle Reina. 1. de Lugo, una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello. 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas-. 
tao el depósito consistirá en el 20 por 100. por 
lo menos del tipo fijado para la segunda. y lo dis-. 
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta-LoS autos y las certificaciones del Regi.s-. 
tro a que se refiere la regla 4, a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la-titulación: y que las cargas o gra~ 
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose Que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-5e previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas ob~ciones. 

Bien objeto de subasta 

La finca siguiente: En la parroquia de San Pedro 
de Famadeiros. municipio de Cargo. provincia de 
Lugo, terreno de supeI'ficie total 7.000 metros cua
dradoS. que lii}(la: Frente, que es el este. la carretera 
de Campa a Quinte; derecha entrando. norte. de 
Manuel López Núñez y Antonio Troncoso Femán
dez; izquierda. sur, la casa Do Monte y terreno 
unido a la misma. de don Angel Castro. y fondo 
y oeste. camino a Vtlanova y en parte finca de Anto.
nio Troncoso. Sobre dicha fmca existe construida 
una nave industrial. destinada a la elaboración y 
comercialización de embutidos, de 12 metros 40 
centimetros en sus laterales. por 88 metros en su 
frente y parte posterior, y de 3 metros 50 centímetros 
de altura. Su construcción es a base de hormigón 
armado, con un portalón de entrada en su frente. 
y otro portalón en su parte posterior. de chapa gal. 
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vanizada. La carpintería de sus 26 ventanas, 12 en 
el frente. otras 12 en la parte posterior. y 2 más 
en el lateral de la derecha, es de aluminio; y la 
cubierta o tejado es de uralita y oon aislamiento 
a base de planchas de poliestileno expandido. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad en el tomo 
969. libro 95 de Corgo, folio 194. fmca 8.574. a 
nombre de «Frimiño. Sociedad Limitada11-. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad 
de 32.200.000 pesetas. 

Dado en Lugo a 26 de junio de 1 992.-El Magis
trado-Juez.-La Secretarla.-8.442·D. 

MADRID 

Edictos 

Doña Soledad Feméndez del Mazo. Magistra
da·Juez del Juzgado de primera Instancia número 
32 de los Madrid, 

Hago saber:: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el numero 2529/1991. 
a instancia de .Citibank, Sociedad Anónima •. contra 
Victor José La Torre Albert y Maria Julia Barata 
Maicas en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por ténnino de veinte mas, los bienes que 
luego se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-8e ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próxímo día 25 
de septiembre de 1992, a las once horas •. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
7.189.275 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera. se ha señalado para la segunda 
subasta,. el próximo dia 30 de octubre de 1992. 
a las diez cuarenta horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. con la rebaja del 
25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-5i resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 27 
de noviembre de 1992. a las trece horas de su maña
na. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo, 

CUarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones,. número 2460. del Banco Bilbao V1Z
caya, (Capitán Haya número 55. oficina 4070), de 
este Juzgado, presentando en dicho caso el resguar
do del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los ínmuebles 
subastados se encuentran suplidos' por las corres
pondientes certmcaciones registraJes. obrantes en 
autos. de manifteSto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
10$ acepta como bastantes. sin Que pueda exigir nin· 
gún otro. Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro· 
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Octava . ....caso de que hubiere de suspende~ 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele· 
braCión a la misma hora. para el siguiente viem~ 
bAbil, en el caso de ser festivo el día de la celebración, 
o hubiese un número excesivo de subastas para el 
mismodla. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
ruadas por los participantes a la subasta, salvo 12 
que -corresponda al mejor postor, las que se reser· 
varán en depósito como garantía del cumplimientc 
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de la obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-8i se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismO momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que as! 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmea hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.S. del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

VIvi.ooa en piso quinto. puerta número 10; tipo B; 
mide 139 metros 35 decimetros cuadrados de super
fIcie útil y 165 metros 71 decimetros cuadrados 
de supeñlCie construida. Lindante: Por frente. calle 
de su situación; derecha. el general del inmueble; 
izquierda. vivienda puerta nueve, escalera y patio 
de luces: Y. fondo. dicho patio de luces yel general 
del inmueble. 

Cuota: 7 enteros 60 centésimas por 100. 
TItulo. El de compra a «Aitana. Sociedad An~ 

nimaJo, en escritura otorgada el mismo día de la 
hipoteca. ante el mismo Notario. 

Su antetitulo consta inscrito al tomop 1.150, folio 
29. [mca 5.654. 

y para sU publicación en el dJoletin OfICial del 
EstadoJo. expido el presente en Madrid. a 19 de 
junio de 1992.-La Magistrada-Juez Soledad Femán
dez del Mazo.-La Secretaria.-8.424-D. 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
d. la Ley Hipole<:aria b!\i<> .1 número 1.288/1991. 
a instancia de don José Sánchez Ranúrez. contra 
don Pedro Quilis Sanchis y doña Ana Gayete Orts. 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta. 
por término de veinte días, el bien que luego se 
dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-8e ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta, el próximo dia 5 de 
octubre de 1992, a las trece horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzp.do. por el 
tipo d. 6.375.000 peseta~ 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 16 de noviembre de 1992. a las 
diez cuarenta horas de su mañana. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta. el próximo día 
14 de diciembre de 1992. a las diez: cuarenta horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado: sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte ·en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores dcberim consignar pre
víamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 42.000-9 del Banco Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya. 55) de este J~. presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 

parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrim hacerse posturas en pliego cerra
do. y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero. con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que Se reser
varán en depósito como gamntia del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la súbasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamíentos de las subastas, a los efectos 
del Ultimo párrafo de la regla 7.&. del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Cuatro. Local comercial en planta baja sin dis
tribución interior, con fachada a la calle Garcés. 
que ocupa una superficie de J 84 metros 50 deci
metros cuadrados. y linda: Por su frente. caUe de 
Garcés; derecha. entrando, portal o zaguán número 
12 y parte local comercial propiedad de don Alfredo 
Bayarri Palanca. y por izquierda y espalda. con fmca 
del mencionado don Alfredo Bayarri Palanca. 

Registro de la Propiedad de Moncada. en el tomo 
629. libro 8. folio lOO, fmca número 829. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
EstadoJo. libro en presente en Madrid a 18 de diciem
bre de 199I.-El MagistTado-Juez. Enrique Marin 
López.-El Secretario.-8.423-D. 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio. ~oelnúmero 1.540/1989, a instancia de «Ban
co Hipotecario de España, SOciedad Anónima». con
tra don Juan Melchor Muñoz Rueda y doña Marta 
Teresa Mora Perca, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por ténnino de quince dias 
los bienes que luego se dirán. con las siguientes 
condiciones:. 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 5 de octu
bre de 1"991. a las doce treinta de su mañana. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado por el tipo 
de 5.096.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 2 de noviembre de 1992, a las nueve 
trelnta de su mañana. en la SaJa de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el prÓXimo dia 1 
de diciembre de 1992. a las doce treinta de su maña-

na. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en ia Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, numero 2.460. abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina 4.070. calle Capitán Haya, núme
ro 55. de esta capital, presentado el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse posturas en el 
propio acto de la subasta y síempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas o gravámenes anteriores 
y tos preferentes. al crOdito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima. -No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo Y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décirna.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo memento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta., por si el primer aqjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga )a 
finca. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécirna.-cáso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de la tres subastas, se traslada su ceje
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decimotercera.-Las publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Finca sita en Bailén. calle Parada Esq. Rafael 
Albero. número 12. 1.0 izquierda A 

Ocupa una supeñicie de 83 metros 75 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Carolina, tomo 1.125, libro 371, folio 222. finca 
23.770. inscripción segunda. 

y para su publicación en el «Boletin OficiaJ del 
Estado», libro el presente en Madrid a 25 de mayo 
de 1992.-El Magistrado-Juez. Enrique Marin 
L6pez.-E1 Secretario.-8.400-D.,. 
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Doña Maria Soledad Fernández del Mazo. Magis
trada-Juez del Juzgado de Pri¡lera Instancia 
nUmero 32 de Madrid. 

Hace saber; Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el núp:lero 217 J 1991. a instancia de «Banco 
Hipotecario de Espai'la, Sociedad Anónima», contra 
don Miguel Mateo Alvarez y otros, en los cuales 
se ha acordado sacar a 'pública subasta por ténnino 
de 15 días. los bienes que luego se dirán. con las 
siguientes condiciones; 

Primera.-5e ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta. el próximo dia 6 de 
octubre de 1992, a las diez cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
por el tipo, de 4.596.000 pesetas. Cada una de las 
fmeas que luego se relacionarán. 

Segunda.-PMa el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha seftalado para la segunda subasta. 
el próximo dia 3 de noviembre de 1992. a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para l~ primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo, 
dia 2 de diciembre de 1992, a las diez cuarenta 
horas de su manana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto. 
podrán hacerse posturas por escfito. en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio del tipo de la subasta, 
en la cuenta provisíonal de consignaciones de este 
Juzgado, número 2.460. abierta en el Banco Bilbao. 
Vizcaya, oficina 4.070. calle Capitán Haya, núme
ro 55, de esta capital. presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registTales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los a«epta y queda subro
gado en la necesídad de satisfacerlos. -si destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

septima.-No sé admitirán posturas en primera 
y segUnda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso¡ como parte del precio 
de la venta. 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asl lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de las subastas. por si el primer adjudicatario no 
cumpliese su obligación. y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fincas. subrogtmdose en la responsabilidad de que 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquier de las tr& subastas. se traslada su cele-
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bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
.. hábil de la semana dentro de la cuál se hubiere 

señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los seña1amientos de las subastas. a los 
efectos del articulo 34 de la Ley 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

En Algeciras (Cádíz). integrantes del bloque 
número 5. de la parcela IX-4. del polígono tc:EI Sala
dillo», en el témúno municipal de Algeciras: 

l. Vivienda letra A de la primera planta a1ta 
del bloque número 5, es del tipo N-7 del proyecto. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Algeciras. 
al tomo 713. libro 419. folio 118. finca núme
ro 30.764, inscripciones primera y segunda. 

2. Vivienda letra B de la primera planta alta 
del bloque número 5, es del tipo N-7 del proyecto. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Algeciras, 
al tomo 713, hbro 419, folio 121, fmea núme
ro 30.766, inscripciones primera y segunda. 

3. VIVienda letra A de la segunda planta alta 
del bloque número 5. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Algeciras, al tomo 713, libro 419, 
folio 124. fmea núffiero 30.768. inscripciones pri
mera y segunda. 

4. Vivienda letra B de la segunda planta alta 
del bloque número 5. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Algeciras. al tomo 713. libro 419, 
folio 127. finca número 30.770, inscripciones pri
mera y segimda. 

5. Vivienda letra A de la tercera planta alta del 
bloque número 5. Inscrita en el Registro de la Pr~ 
piedad de Algeciras. al tomo 713, libro 419, fo
lio 130, fmca número 30.772. inscripciones primera 
y segunda. 

6. Vivienda letra B de la tercera planta a1ta del 
bloque número 5. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Algeciras, al tomo 713, libro 419. fo
lio 133, fmca número 30.774. inscripciones primera 
y segunda. 

7. Vivienda letra A de la cuarta planta alta del 
bloque número 5. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Algeciras. al tomo 713. libro 419, fo
lio 136. fmea número 30.776. inscripciones primera 
y segunda. 

8. Vivienda letra B de la cuarta planta alta del 
bloque número 5. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Algeciras. al tomo 713. libro 419, fo
lio 139; fmca número 30.778. inscripciónes primera 
y segunda. 

y para su publicación en el «Boletin Oficia1 del 
Estado». libro y ftrnlo el presente en- Madrid a 16 
de junio de 1992.-La Magistrada-Juez. Soledad Fer
nández del Mazo.-EJ Secretario.-8.399-D. 

* 
Doña Maria Soledad Femández del Mazo, Magis

trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 32 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.306/199 J. 
a instancia de «ClUa Postal, Sociedad Anónima», 
contra doña Maria Mansilla Juan, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta por término 
. de veinte días. el bien que luego se dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha seftalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo día 30 
de septiembre de 1992. a las doce horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
20.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta. el próximo dia 28 de octubre de 1992. 
a las doce treinta horas. en la Sala de Audiencia 
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de este Juzgado. con la rernya del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. . 

Tercera. -Si resultare desíet1a la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 1 
de diciembre de 1992. a las diez diez horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. SÚl sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se adnútirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán. consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, :respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consjgnarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Viz
caya. (Capitán Haya, número 55, oficina 4070), de 
este Juzgadonnesentando en dicho caso el resguar
do del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Seqetaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que puechi exigir nin
gún otro. Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 1 31 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
seña1ado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el día de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que ",orresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podran reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.8 del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid. cal1e Pradillo. número 17. 
piso cuarto B. de una superficie de 78 metros. Ins
crita en el Registro de la Propiedad. número 14 
de Madrid. al tomo 599. libro 273. folio 76. fmea 
número 12.479. 

y para su publicación en el «Boletin Ofieial del 
Estkdol*. expido el presente en Madrid a 6 de ju1io 
de 1992.-La Magistrada-Juez. Maria Soledad Fer
nández del Mazn.-EI Secretario.-8.463-D . 

* 
Doña Maria Soledad Fernández del Mazo. Magis

trada-Juez del Juqado de Primera Instancia 
número 32 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca· 
rlo. bajo el número 01529/1991. a instancia de t<Ban· 
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co Hipotecario de España, Sociedad Anónima», con· 
tra doña Mercedes Egea Dominguez y Felipe Villa
rejo Sierra y Esther Lara Yébenes. en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por término 
de quínce dias. los bienes que luego se dirán. con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta. el próximo día 2 de 
octubre de 1992. a las diez cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
por el tipo de 7.532.000 pesetas cada una de las 
rmcas. 

Segunda.-Para el supuesto de ~ resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo día 6 de noviembre de 1992. a las diez 
cuarenta horas de su maftana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con la rebtúa del 2S por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta. el próximo día 
4 de diciembre de 1992. a las diez cuarenta horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto. 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio del tipo de la subasta 
en la cuenta provisional de consignaciones de este 
Juzgado, número 2.460, abierta en el Banco Bilbao 
ViZcaya, oficina 4.070. calle Capitán Haya, número 
55. de esta capital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la foona anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los irunuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. si destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter~ 
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-8e devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reseIVará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. . 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig~ 
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de las subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores Y siempre por el orden 
de los mismos. 

Undécima.-Todos los que comO licitadores par~ 
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fincas. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodecima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración. o hubiese un nlimero 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decimotercera.-La publicación de los Presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo-
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tecada de los sefialamientos de las subastas. a los 
efectos del artículo 34 de la Ley de! 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Dos viviendas unifamiliares sitas en Quintanar 
de la Orden (Toledo). calle Los Molinos. sin núme
ro. inscritas en el Registro de la Propiedad de Quin
tanar de la Orden. fincas registrales números 18.79 J 
Y 18.793. 

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido el presente. en Madrid. a 6 de julio 
de 1992.-La Magistrada-Juez. Maria Soledad Fer
nández del Mazo.-EI Secretario.-g.40I~D. 

* 
Doña María Soledad Fernandez del Mazo, Magis

trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 32 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria béijo el número 1.440/1991. 
a instancia de La Caixa contra «Nesso. Sociedad 
Anótlima». en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta por ténnino de veinte dias, el bien 
que luego se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 30 
de noviembre de 1992. a las doce y treinta horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. por el tipo de 134.885.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo dia 25 de enero de 1993. a 
las doce y treinta horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. con la -rebaja del 
2S por -100 del tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda subasta. 
se ha señalado para )a tercera subasta el próximo 
día 1 de marzo de 1993. a las doce treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberan consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao ViZ
caya (Capitán Haya, 55 oficina 4070) de este JUZM 
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registra1es. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juxgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del iemate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de' las tres subastas se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
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Que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignacione: de los participantes que así lo acep. 
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Úndecima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del artículo Di. 

Haciéndose constar que la parte actora goza del 
beneficio de justicia gratuita. 

Bien objeto de subasta 

Guardamar del Segura (Alicante) y sus calles de 
avenida del Puerto y a'tlenida del Perú. 

Bloque XIV. Centro civico social. consta de planta 
de sótano y baja, con una superficie total aproxi
mada, entre ambas plantas. de 875 metros cuaM 

drados. 
Inscrita en el Registro de ia Propiedad de Dolores. 

al tomo 1.557 . libro 247. del A)untamiento de Guar
damar del Segura, folio lOS, finca 22.004. inscrip. 
ción segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». libro el presente en Madrid. a 6 de julio 
de 1992.-La Magistrada-Juez. Maria Soledad Fer· 
nández del Mam.-EI Secretario.-5.099-A 

* 
Maria Soledad Femández del Mazo. Magistra

da·Juez del Juzgado de Primera Instancia núme 
ro 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
Ley 2 de diciembre de 1872. seguido en este Juz
gado de Primera Instancia 32 de Madrid. con el 
número 02568jl991, instado por Banco Hipote
cario de España. representado por el Procurador 
don Albito Martínez Diez. contra Remigio Rodri
guez Chapullo Margarita Mercedes Molina Gon· 
sálbez. e Isabel Vledma Marin. se ha acordado 
notificar a don Luis Rodríguez Cabañas y doña 
Remedios Chaputi Carratalá de conformidad con 
lo establecido en la regla 5.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

La ftnca objeto de ejecución es la sita en Joaquin 
Orozco. número 15_3.a planta. ' 

La cantidad reclamada en el proced:inúento 
asciende a 2.347.306 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a don Luís Rodri
guez Cabañas y doña Remedios Chapuli Carratala. 
libro el presente en Madrid a 8 de julio de 1992.-La 
MagistradaMJuez. Maria Soledad Femández del 
Mazo.-EI Secretario.-8.398~D. 

* 
Doña Maria Soledad Femández del Mazo. Magig.. 

trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 32 de los de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley de Hipotecaria b1:\io el número 
189/1992. a instancia de «Banco Central Hispa
noameriCano. Sociedad Anónima», contra don Leo
poldo Pérez Simón y doña Maria Isabel Minguez 
de la Cruz. en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta por ténnino de veinte dias. el bien 
que luego se dirá. con las siguientes con!iiciones: 
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Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en 'primera subasta. el próximo día 9 de 
octubre de 1992 alas diez treinta horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por 
el tipo de 17.385.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera. se ha señalado ,para la segunda 
subasta. el próximo dla 13 de noviembre de 1992. 
a las trece veinte horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 18 
de dicíembre de 1992. a las diez cuarenta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para toma{ parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao' Viz
caya. Capitán 'Haya. número 55. oficina 4.070. de 
este Juzgado, presentando en dicho caso el resguar
do del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que PUedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. -sin que pueda exigir run
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. sí los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancehÍr. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
a:rticuJo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantla del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Décima,-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate de los otros postores y siempre 
por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic· 
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7:' del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Píso primero número S. de la casa número 28 
de la calle Carlos Amiches de Madrid. que ocupa 
una superficie de 28 metros 41 decimetros cua
drados. Se compone de comedor, tres dormitorios. 
cocina y despensa. Linda: Al frente. pasmo; derecha. 
la vivienda número 4 de esta planta; izquierda, la 
ftnca número 26 de la calle Carlos Arniches; y fon
do, la vivienda número 4. Coeficiente o módulo 
en los elementos comunes del edificio y en los bene~ 
fictos y gastos del mismo: 2 enteros 57 centésimas 
por 1 O~ Titulo: Les pertehece a sus indicados pro-

I 
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pietarios por compra efectuada a los cónyuges don 
Emilio Garcla Molina y doña Maria del Carmen 
MeÍléndez Rodriguez. en virtud de la escritura otor
gada ante mi en el dla de hoy, COn el número anterior 
al de la presente de orden de mi protocolo. la cual 
se encuentra pendiente de inscribir en el Registro 
de la Propiedad por razones de fecha. estando ins
crita por procedencia la fmca descrita en el número 
13 de los de Madrid, en el tomo 453 del archivo. 
libro 370 de la sección segunda. folio 215. fmea 
número 18.972, insclipción segunda. quinta de 
hipoteca. 

y Para su publicadon en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 10 de julio 
de 1992.-La MagistradawJuez., Maria Soledad FeT
nández del Mazo.-EI Secretario.-8.448-D. 

* 
Don Juan lJceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se síguen autos 
de proc:edimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.550/1990. 
a instancia de Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros. representada por la Procuradora doña 
Concepción A1bácar Rodríguez. contra Alberto 
Ortiz Benito. en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por término de veinte 
días, el bien que al final del presente edicto se des
cribírán. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación 

Primera subasta: Fecha 24 de noviembre de 1992. 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación 
15.500.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 12 de enero de 1993, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación 
11.625.000, pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 16 de febrero de 1993. 
a las diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

SegW1da.-Para tomar parte en la subasta" todos 
los postores., a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 1 00 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberim llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 3 I de Madrid. Cuenta 
del Juzgado: Número 41.000 en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000001550/1990. En tal supuesto deberá 
acompañarse el reguamo de ingreso correspon· 
diente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verifiCándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas estableddas en el nume-
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición 6." del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectu~rse en la forma y plaw previstos en la regla 
14." del articulo 13 t de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.>1 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de maní· 
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fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o -gravámenes anteriores y las 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes., entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destínarse a su extinción 
el precio del remate. 

9éptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora para el siguiente viernes 
hábil según la condición l." de este edicto la subasta 
suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejof postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso como parte del preck, 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito la~ 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bíen objeto de subasta 

Rústica: Nave dedicada a establo para ganado. 
de una sola plana. con una superficie construida 
de 1.100 metros cuadrados aproximadamente. situa
da en la zona sur de la finca sobre la que radica. 
inscrito en el Registro de la Propiedad número 4 
de Alcalá de Henares. al folio 141. del tomo 3.420. 
libro 51 de Los Santos de la Humosa. fmca 4.952-N. 

, OD> en Madrid a 13 dejutio de 1992.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-5.1OO-A. 

* 
Que en los autos de expediente de dominio. segui· 

dos en este Juzgado de Primera Instancia -núinero 
32 de Madrid. bajo el número 1.566/1992, a ins· 
tancias de don Julio Monteagudo Martín, sobre fea· 
nudación del tracto sucesivos sobre la finca sita 
en Madrid. calle Puerto Maderi, número 25. habién
dose acordado en el expresado expediente. en pro
videncia del dia de la fecha convocar a don Tomás 
Garcia Antúnez y doña Maria Sánchez Rozas, como 
titulares registrales de la finca, don Eleuterio. don 
Anastasio, y doña Maria Zurdo Garcia. doña Pilar 
Tomás, doña Angeles y doña Rosa Garcta Márquez, 
de quienes precede el bien cuyo tracto se pretende 
reanudar. quienes figuran como titulares registrales., 
asi como a las personas ignoradas a quienes puedan 
sentirse perjudicadas con la inscripción solicitada., 
a fin de que dentro del ténnino de los diez dias 
siguientes a la publicación del presente puedan com
parecer ante este Juzgado. para alegar lo que a su 
derecho convenga. 

y para su publicación en el .. Boletln Oficial del 
Estado», expido el presente. Dado en Madrid a 13 
de julio de 1992.-EI Secretario.-8.462-D. 

* 
Doña Maria Soledad Femández del Mazo, Magis

trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 32 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 49911 992, 
a instancia de Banco Zaragozano. contra doña Ana 
Maria Avisbal Chichilla. en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta por ténnino de veinte 
días... Jos bienes que luego se dirán. con las siguientes 
condiciones: 
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Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo dia 2 de 
ocrubre de 1992. a las trece horas, en la Sala de 
Audiencia de este J~. por el tipo de 14.350.000 
pesetas la fmea registra! número 32.261. y 525.000 
pesetas la fmea registral número 32.133. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera. se ha señalado para la segunda 
subasta. el próximo día 6 de noviembre de 1992. 
a las diez cuarenta horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 2S por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo d.ia 4 
de diciembre de 1992. a las doce horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores debetán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta- ,provisional de con· 
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vtz
caya. (Capitán Haya. número 55. oficina 4070). de 
este Juzgado. presentando en dicho caso el resguar
do del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes -certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para' que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como ba~ntes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendIén
dose que el aQiudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reg18s que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente· viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta SUSpendida. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebmción, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se' reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte -del precio 
de la venta. 

r Décima.-Sí se hubiere pedido -por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podr8n reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep.. 
ten Y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.8 del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Finca nUmero 86. Vivienda letra E. de la planta 
quinta del edificio «Acapulco». sito en Fuengirola. 
Los Boliches. con acceso por la avenida de Aca
pulco. De 112 metros 87 -decimetros cuadrados de 
superficie construida. incluida terraza. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Fu.en¡irola al tomo 
1.241, libro 611. folio 94. finca número 32.261. 
inscripción segunda. 

Finca número 23. Trastero número 23 de la 
planta baja del edificio llamado «Acapulco~, sito 
en Fuengirola. Los Boliches, con acceso por la ave-
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ruda de Acapulco. De superficie construida 5 metros 
68 decímetros cuad.radqs. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Fuengirola, al tomo 1.240. libro 
610, folio 129, fmea número 32.133, inscripción 
segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro y flfIDO el presente en Madrid a 20 
de julio de 1992.-La Magistrada-Juez, Maria Sole
dad Femández del Mazo.-EI Secretario.-8.461-D. 

MALAGA 

Edictos 

Don Alejandro Martín Delgado. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
MIIlaga. 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia del día de la fecha. por el Magistra
do-Juez de este Juzgado. en autos de juicio ejecutivo. 
tramitados al número 184/1991. a instancia del Pro
curador señor Diaz Donúnguez, en representación 
de «Banco Central, Sociedad AnóIlima.», contra 
«Sunnys Days, Sociedad Anónima». don Alain Pie
raed y doña Asunción Gutiérrez González. se saca 
a pública subasta la fmca embargada que luego se 
relacionará. 

Para )a celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 19 de octubre. y hora de 
las once. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en calle Tomás Heredia. sin número, con arreglo 
a Jas siguientes condiciones: 

Prirnera.-5ervirá de tipo para la subasta la can
tidad de 20.500.000 pe~, en que pericialmentee 
ha sido tasada la finca No admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del mencio
nado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado. o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos, al 20 por 
lOO en efectivo del relativo tipo. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. salvo el derecho del actor de 
concurrir a la subasta sin hacer este depósito. 

Tercera.-Que los autos se encuentran en la Secre
taria de este Juzgado. no habiéndose cumplido pre
víamente la falta de títulos de propiedad. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes a1 del actor. si los hubiere, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito. acre
ditando en fonna la previa consignación y todas 
las posturas podran hacerse a la calidad de ceder 
a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores en 
la primera subasta, se señala para la segunda. a 
la misma hora y local. el próximo dia 19 de noviem· 
bre, sirviendo de tipo para esta subasta el 75 por 
100 del tipo de la primera y debiendo consignar 
previamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de que no hubiere pos
tares en la segunda subasta. se señala la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo, en el mismo local y 
hora el próximo día 17 de diciembre, debiendo con· 
signarse para tomar parte en la misma el 20 por 
160 del tipo de la segunda subasta. 

Finca objeto de subasta 

Parcela de terreno en el partido de Durillo. tér
mino municipal de Mijas. TIene una supemcie de 
1.700 metros cuadrados. Solar nUmero 5 de la calle 
CanÚDO de la Seda. de la urbanización ~Santa Rosa». 
En esta finca existe una edificación. Finca número 
10.338. folio 161, libro 163 del Registro de Mijas. 

Valoración pericial: 20.500.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 1 de juJio de 1992.-EI Magis
trado-Juez, Alejandro ,Martín Delgado.-El Secre
tario.-8.429·D. 
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En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha. por el ilusmsimo señor Magistrado-Juez 
de Primera lnstancia número 12 de esta capital. 
en autos de procedimiento judicial sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria. tramitado con el 
número 6/1991, a instancia del Procurador señor 
Conejo Doblado. en representación de «Banco His
panoamericano. Sociedad Anónima., contra «Salón 
Hilarío, Sociedad Anónima»-. se saca a pública subas
ta la siguiente finca: 

Número 6. Local comercial. en planta baja, núme
ro S. con una superficie construida de 246 metros 
78 decímetros cuadrados. Inscrita al Registro de 
la Propiedad de Estepona. tomo 722, libro 513, 
folio 173, finca número 37.857. 

Para la celebración de la primera subasta. se ha 
señalado el próximo día 4 de noviembre y hora 
de las once en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
son arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca, de 65.206.629 pese
tas., no admitiéndose posturas que no cubran el 
expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse previamente en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al efecto. el 20 
por 100 del tipo -de la tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que se 
refiere la regla 4.· del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes a loS: efectos de la titulación de 
lafmca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en forma la previa consignación. y todas 
las posturas pueden hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores en 
la primera subasta, se señala 'para la segunda. a 
la misma hora y lugar, el próximo día 4 de diciembre. 
sirviendo de tipo de esta subasta el 75 por 100 
del tipo de la primera. y debiendo consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo indicado. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta. se señala la tercera, sin sujeción 
a tipo. en el mismo lugar y hora, el próximo dia 
15 de diciembre debiendo consignarse para tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 

Dado en Málaga a 6 de julio de 1992.-EI Magis:
trado-Juez.-El Secretario.-8.372-D. 

* 
Don José Garcia Martas. Magistrado-Juez del Juz. fo 

gado de Primera Instancia número l de Málaga, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en Jos autos de juicio ejecutivo número 
29/1988. Seguidos en este Juzgado a instancia de 
«Banco Central, Sociedad Anónima». representado 
por el ~urador señor Díaz Dontinguez. contra 
doña Maria Victoria Martinez Soler y don Santiago 
Gacela Pérez. se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez, ténnino de veinte dias. los bienes 
que luego se dirán y con las condicioues que asi· 
mismo se dirán. habiéndose señalado para que tenga 
lugar la misma el próximo dla 3 de noviembre, a 
las dOce horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia. 
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Condiciones de subasta 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar previamente los licitadores. en 
la Mesa del Juzgado. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. pudiendo 
hacerse posturas pOr escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto aquél. el 
importe de dicho 20 por 100. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, puediendo 
hacerse en calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Que los bienes inmuebles se sacan a 
pública subasta, a instancia del acreedor. sin suplir 
la falta de presentación de titulos de propiedad. 
y Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con~ 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta, y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Al propio tiempo y para el caso de no haber 
postores en la primera subasta. se señala para que 
tenga lugar segunda subasta. la que se celebrará 
en el mismo lugar antes referido y con las mismas 
condiciones el día 2 de diCiembre de 1992, a las 
doce horas, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que sirvió de base a la primera subasta. 

Asimismo. y para el caso de no haber postores 
en esta segunda subasta. se acuerda sei\alar tercera 
subasta. la que se celebrará sin sujeción a tipo_o en 
el mismo lugar que la primera, el próximo dia 12 
de enero de 1993. a las doce horas. debiendo con
signar en este caso los licitadores el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda subasta. 
siendo los demás requisitos y condiciones de los 
mismos para la primera subasta. ' 

Bien objeto de subasta 

Urbana. 9. Piso o vivienda número 1,- tipo B. 
en planta tercera del bloque número 1, en esta cru
dad, ronda intennedia. avenida Santa Rosa de Lima. 
Mide 111.29 metros cuadrados. Linda: ~echa, 
entrando. zonas libres del conjunto que lo separa 
de la avenida de Santa Rosa de Lima; izquierda. 
vivienda número 4. tipo A de la misma planta. caja 
de escalera y pasillo de distribución de pisos; fondo. 
vivienda número l. tipo e del portal 2; y frente. 
vivienda número 2. tipo B, de la misma planta. 
caja de escaleras y pasillo de distribución de pisos. 
Cuota: 2,10 por 100. Le corresPQnde como anejo 
un cuarto trastero señalado con el número 44. en 
planta semisótano, con superficie de 5,12 metros 
cuadrados. Inscrito a nombre de doña Maria Vic-. 
toria Martínez Soler, casada con don Santiago Gar
cia Pérez. al tomo 1:754. folio 56. finca número 
32 del Registro número 8. Valorada en 7.280.000 
pesetas. 

Dado en Málaga a 7 de julio de 1992.-El Magis
trado-Juez. José Garela Martos.-El Secreta
rio.-8.473-D. 

* 
Doña Cannen Soriano Parrado, Magistrada-Juez de 

Primera Instancia número 13 de Málaga. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
478/1992 se sigue autos de procedimiento del a.rti~ 
culo 13 l de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Ban
co Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
representada por la Procuradora señora Marta del 
Mar Conejo Doblado contra don José Arturo Her
nández Joven y Elisabeth "Ingeborg Hernández 
Ebner. en los que por proveido de esta fecha y 
a petición de la actora, he acordado sacar a pública 
subasta. por primera, segunda y tercera vez. término 
de veinte dtas hábiles y al tipo que se dirá. los 
bienes propiedad del demandado y señalados como 
garantía. del préstamo hipotecario, t.Yo las condi
ciones que abajo se expresAn. señalándose para el 
acto del remate el dia 26 de octubre a las doce 
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horas para la primera subasta; en caso de no existir 
postores. el dla 26 de noviembre a las doce horas 
para la segunda y en caso de no existir tampoco 
postores en la segunda. el día 23 de diciembre a 
las doce horas para la tercera en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. sito en cane paseo de Redíng, sIn 
4.a planta, y en la que regirán las siguientes, 

Condlciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en escritura de hipoteca: para la segunda., 
el tipo de primera con la rebaja del 25 por 100 
y la terceT'cl, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los soli
citantes deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual. por lo menos al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del referido articulo. 
estan de manifiesto en la Secretari~ se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y las cargas o gravámenes. anteriores y los prefe
rentes, anteriores y preferentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercera persona. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo 0.4. radicada en la planta primera 
alta del cuerpo primero sobre los locales. en el blo
que primero, del conjuntQ residencial Euromar. radi
cado sobre un solar de 3.545.90 metros cuadrados. 
en Torremolinos, Málaga partido de la earihuela,. 
procedente en su origen del Cortijo de Cucazorra. 
Esta vivienda queda a nivel de la planta 4.a en rela
ción con el cuerpo segundo de su blOque. De super

, ficte construida aproximada 47 metros cuadrados, 
más 6.5 metros cuadrados en zonas comunes y 35 
metros cuadrados de terraza. 

Se distribuye en hall, cocina. salón-estar. dormi
torio. baño y terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Málaga. al tomo 507. libro 413, folio 
15, fmca número 15.130-A. inscripción 4.a. 

Valorada a efectos de subasta en 12.025.000 
pesetas. 

Dado en Málaga a 10 de julio de 1 992.-La Magis-
tada-Juez. Carmen Soriano Parrado.-El Secreta
rio.-8.381-D. 

* 
Doña Rosa Maria Rojo Cabezudo. Magil>1rada del 

Juzgado de lo Social número 6 de los de Ma1aga 
Y su provincia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedímiento ejecutivo número 37/1991, a instancia 
de don José Muiioz MuDoz y otros. contra doña 
Cannen Trani Lata Y otros, en el que se ha acordado 
la venta en pública subasta por ténnino de veinte 
días. por primera vez, y en su caso segunda y tercera 
vez de los bienes embargados que se relacionarán 
al finaL 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado. 
sito en la calle Barroso, número 7~2.o. el día 6 de 
octubre de 1992, de no haber postores en esta pri
mera subasta, se señala para la segunda el dia 13 
de octubre de 1992, y en el supuesto de que tampoco 
hubiera licitadores, el día 20 de octubre de 1992. 
se celebrará la tercera subasta, todas ellas a las doce 
treinta horas de su mañana. 

El tipo de subasta será el de tasación para la 
primera, con rebaja del 25 p01 100 para la segunda. 
yen tercera no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado los bienes. 
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Para tomar parte en ellas. los licitadores deberán 
consignar previamente una cantidad al menos igual 
al 20 por 100 de la tasación. sin cuyo requisito 
no seran admitidos, de esta obligación está exenta 
la parte actora,. que podrá comparecer sin depositar 
cantidad alguAa. No se admitirán posturas que no 
cubran_ las dos terceras partes de los expresados 
tipos. y según lo preceptuado en el articulo 263 
del nuevo texto articulado de la Ley de Procedi
miento Laboral, sólo la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios pódrá 
efectuarse en calidad de ceder a terceros. 

Sj por causa de fuerza mayor se suspendiese cual· 
quiera de las subastas. se celebrará el dia, siguiente 
hábil,. a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
dias sucesivos si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

La certificación del Registro de la Propiedad en 
cuanto a cargas, así como los documentos y ante
cedentes de autos, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado hasta una 'hora antes de la 
señalada para la' celebración de la subasta. a dis· 
posición de los que deseen tomar parte en la misma. 

Se entenderé. que todo licitador. acepta como bas
tante la dOCl1mentación que resulte de autos, y que 
las cargas Y gravámenes anteriores y los preferentes 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub· 
slstentes entendiéndose que el comprador acepta 
los mismos y queda subrogado en la responsabilidad 
de ellos. ya que no se destinará a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. Número once de la división horizontal. 
Piso destiñado a viviendadd tipo D. en la planta 
segunda del edificio números 28 y 30 de la calle 
Ovelar y Cid, hoy calle Caneteros. en la población 
de Antequera. Tiene su entrada por el portal más 
distante de calle Higueruelos. Es de los cuatro pisos 
de la planta calle. Tiene una superficie útil de 74 
metros J ] decimetros cuadrados. distnbuídos en ves-
tibulo. pasillo, sa1ón-comedor. tres dormitorios. coci
na y baño. Linda: Por la derecha entrando al piso 
con la calle; iZQUierda de herederos de Salvador 
Muñoz Checa; fondo los mismos y frente piso tipo 
C de la planta, la caja de escaleras y el pasillo 
distribuidor de la planta por donde tiene su entrada. 
Linda además por la izquierda con el citado pasillo 
y por la derecha y frente con un patio del edificio. 
Su cuota es de 5 centésimas 676 milesimas por 
100. con calificación de vivienda de protección ofi
cial de promoción privada.' Es la vivienda número 
once de la finca 27.884 al folio 53 de este libro, 
inscripción segunda. que es la extensa Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Antequera, al libro 
526, tomo 922. folio 80. fmca número 27.906. cuya 
titular registral es doña Cannen Trani Lam. 

Dicha finca está valorada en la carltidad de 
8.510.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 13 dejulio de 1992.-La Magis· 
trada de lo Social. Rosa Maria Rojo Cabezudo.-La 
Secretaria.-lo.I43-R 

ORENSE 

Edictos 

Doña Begoña Rodriguez González, Magistrada~Juez 
de Primera Instancia número 1 de Orense. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro· 
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 1831l992. a ins
tancia de la Caja de Ahorros de Galida, represen
tada por el señor Baladrón. contra don Luis Pérez 
Femández y doña Dolores Pérez Gómez. vecinos 
(le Carballiño, en los que y por resolución dé esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta el inmueble que al final se describen. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audienda de 
este Juzpdo. en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el dia 6 de octubre de 1992 
a las doce horas, sirviendo de tipo, el pactado en 
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la escritura de hipoteca y que se dice al final. 
En segunda subasta. caso de no quedar rematados 

los bienes en la primera. el día 3 de noviembre 
de 1992. a las doce horas. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta. si no se rematarán en ninguna 
de las anteriores. el día 10 de diciembre de 1992. 
a las doce horas. con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en- segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta a excepción del acreedor ejecutante. debenin con~ 
signar previamente en la cuenta de este Juzgado 
número Ol"()983.217-9. del Banco Bilbao Vizcaya 
de Orense. una cantidad igual, por lo menos al 20 
por 100 del tipO, tanto en la primera como en la 
segunda subasta. 

Tercera.--Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la Uans." si bien. además, hasta el 
dia señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. adjuntando el res
guardo del depósito. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en Secretaria entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la tituláción 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes.. si los hubiere. al escrito del actor con
tinuarán subsistentes,. entendiéndose que el rema
tante los acepta y qy.eda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. El presente edicto sirve de 
notificación a los demandados. 

Bien objeto de subasta 

Piso sito en la calle Julio Rodríguez Soto. número 
10 1 de Carballiño. sito en la segunda planta de 
dicho inmueble. de 90 metros cuadrados útiles. valo
rado en 9.969.609 pesetas. 

Dado en Orense a 9 de julio de 1 992.-La Magis
trada-Juez. Begoña Rodrlguez González.-EI Secre
tario.-8.427-D. 

* 
Don Olegario'somoza Castro. Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de la ciudad de Orense y su partido judicial, 

Hago publico: Que ante este Juzgado. con el 
número 264/1991. se sustancian autos de juicio de 
menor cuantía. a instancia de don Alfonso FreJre 
Seara. representado por el Procurador sefior Mar
quina Femlmdez contra don Manuel Vlllamarin Cal
viño. mayor de edad. vecino de Bobade1a de la núme
ro 48 El Pino-Puente. Orense, sobre reclamación 
de la cantidad. de 2.500.000 pesetas. en cuyos autos 
se acordó sacar a subasta pública, con intervalo 
de veinte días, los bienes que se indican seguida
mente. cuyas subastas se celebrarán a las doce horas 
de los días que se indican a continuación: 

Primera subasta: El día 19 de octubre de 1992. 
por el tipo respectivo de tasación. sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta: El dia 19 de noviembre de 1992. 
con la rebaja del 2! por 100, sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de este tipo. 

Tercera subasta: El dia 18 de diciembre de 1992. 
sin sujección a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta, en todo o en parte. la anterior señalada. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores. consignar previamente en la cuen· 
ta de consignaciones y depósito de este Juzgado, 
el 20 por 100 del respectivo tipo de tasación. sin 
cuyo requisito, no podrán ser admitidos a licitación. 
pudiendo tomar parte en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 
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Segunda.-se convoca esta subasta sin haberse 
suplidO previamente la falta de títulos de propiedad. 
estándose a lo prevenido en la regla 5.11. del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Tercera. -Que la certificación de cargas se encuen
tran unida a los autos a disposición de todo licitador; 
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe· 
rentes al crédito del actor. si existieren. quedarán 
subsistentes. sin que se destine el precjo del remate 
a su extinción. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidad 
y obligaciones que de los mismos se deriven. 

Cuarta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
el mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada. la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
a(ijudicatario. 

Sexta.-Los gastos de remate, impuestos de transo 
misiones patrimoniales y los' que corresponda a la 
subasta, serán de cargo del rematante. 

Séptima.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. aconpañando con aquél el res
guardo de haber hecho la consignación del 20 
por 100 del respectivo tipo de tasación en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado (ar
ticulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Bien embargado objeto de subasta 

l. Un solar y una edificación sin tenninar que 
pretendía ser una casa tipo chalé. Se encuentra ubi
cada la propiedad en el pueblo de Outeiro Calvo 
en el Ayuntamiento de San Ciprián de VIñas (Oren
se). que linda: Norte. con carretera principal de 
Outeiro Calvo. sur. con camino de Gandía; este. 
con camino Casares y oeste con propiedad del señor 
Freire. El solar se compone de dos partes. una que 
da a la calle principal en un mismo plano de unos 
800 metros cuadrados y la otra parte de la fmea 
en un nivel superior, que corresponde a la que acoge 
la segunda parte, tiene cierre con muro bt\jo en 
hormigón y tela metálica con puerta principal nÚllle-
ro 9 a la fmea en el camino de Gandia, por la 
que se accede a la huerta·jardin y a la edificación. 
Edificación sin terminar compuesta por parte baja 
donde se ubica almacén y bodega. considerada esta 
parte terminada. construida con pared con fOIjado 
en techo sobre el que se levantan paredes que pre-. 
tendian ser una edificación en su día. Valorado todo 
ello en 5.900.000 pesetas. 

Dado en Orense a 9 de julio de 1992.-El Magis· 
trado..Juez. Olegarío Somoza Castro.-EI Secretario 
judícial.-8.4 7 4-D. 

ORGAZ 

Edicto 

Doña Rosa Maria Marín Alvarez. Secretaria de este 
Juzgado de Primera Instancia número l de los 
Orgaz. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita sepa
ración matrimonial 42/1987. a instancia de doña 
Apolonia Cano Noves contra don Cesar Loarces 
Camuñas. en ejecución de sentencia en cuanto al 
pago de pensión a favor de la' esposa. en cuyos 
autos se ha acordado sacar a primera. segunda y 
tercera subastas públicas. por el tipo que después 
se indica y ténnino de veinte días cada una, el bien 
inmueble que después se describe, habiéndose seña
lado para el acto de los remates los próximos días 
16 de octubre, t O de noviembre y 11 de diciembre, 
a las doce horas. respectivamente. para la primera. 
segunda y tercera subastas en la Sala de Audiencia 
de este J~do. 
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Bien Que se saca a subasta 

Unico lote.-Urbana. Número cuatro. local comer
cial, sito en planta baja o primera, de la casa en 
Manzanares. calle Jesús del Perdón número 20. Qcu. 
pa una superficie de 63 metros 25 decímetros cua· 
drados, tiene entrada por la indicada calle. 

Tasación: 5.355.000 pesetas. 

Condiciones para tomar parte en la subasta 

Primera. -Servirá de tipo para la primera subasta 
la propia tasación y para la segunda la propia tasa
ción con rebaja del 25 por 100. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo, 
excepto en la tercera subasta que es sin' sujeción 
a tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos de este Juzgado en Caja de Toledo, 
sucursal de Orgaz, una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirven de tipo para la primera o segunda subasta. 
y en caso de tercera. la consignación correspon
diente a la segunda. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. devolviéndose dichas consignaciones a 
sus" respectivos dueños acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor postor. la cual 
se reservará en depósito como garantia del cum
plimiento de su obligación y en su caso como parte 
del precio de la venta. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la _ Mesa 
del JQ.Zgado. junto a aquél, el resguardo de haber 
hechó la consig:nac::ión a que se refiere en su caso 
la condición tercerá del presente edicto. 

Quinta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta. previnién
doles además que los licitadores deberán confor· 
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes y los ante· 
riores y los preferentes. si ~los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el re~te los acepta quedando subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

• 
Dado en Orgaz a 9 de junio de J 992.-La Secre

taria. Rosa Maria Mario Alvarez.-8.447-D. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

Don Miguel Alvaro Artola Femández, Magistra
do..Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
10 de Palma de Mallorca y su partido. 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen con 
el número 269/1991 juicio ejecutivo a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Baleares 
representada por el Procurador de los tribunales 
don Miguel Buades Salom contra don Leo Yuda 
Solal en reclamación de 809.903 pesetas de prin
cipal más 300.000 pesetas presupuestadas para inte
reses y costas. en los que por resolución de esta 
fecha. se ha acordado sacar a pública subasta. por 
las veces que se dirán. y térntino de veinte días 
cada una de ellas. los bienes embargados a el deudor. 
que al fmal de este edicto se identifican con
cisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el próximo día 
19 de octubre de 1992. a las once horas. y por 
ertipo de tasación. que es de 20.000.000 de pesetas. 

En prevención de que no haya postor en la pri· 
mera subasta se señala por segunda vez, con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. la audiencia 
del dia 19 de noviembre de 1992 a las once horas; 
y si tampoco hubiera postor en la segunda subasta. 
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se señala para la tercera subasta el próximo día 
18 de diciembre de 1992 a las once horas. sin suje
ción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán postuIas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta_ 

Segunda-Para tomar parte en las subastas Jos 
licitadores deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado, abierta en la Entidad Banco 
Bilbao Vizcaya,. oficina de plaza Vu¡en de la Salud 
sin numero. número de clave 047900017026991. 
el 20 por 100. por lo menos, del tipo de la subasta. 
sin cqyo requisito no serán admitidos a licitación. 
Para tomar parte en la tercera subasta deberá con
signarse el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta la techa de la 
subasta pueden hacerse posturas por escrito en la 
forma y con los requisitos previstos en el articulo 
1.499.2 de la Ley de Enjuiciamiento CiviL 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un ten:ero. 

Quinta.-Los bienes se sacan a subasta pública 
sin ~plir previamente la falta de títulos de pro
piedad. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. coo
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se neve a cabo 
en el domicilio designado en autos confonne a los 
artículos 262 y 279 de, la Ley de EJ:\iuiciamiento 
Civil. de no ser hallado en él este edicto servirá 
igualmente de notificación al deudor del triple seña
lamiento del lugar, dia Y hora para el remate. 

La actora goza del beneficio de justicia gratuita. 

Finca objeto de subasta 

Número 50 de orden.-VIVienda 0-1 de la planta 
baja, del edificio denominado Es Pinaret. sito en 
esta ciudad. lugar de la Bonanova. sin numerar toda
via. en la calle de Francisco Vida!. Mide 180 metros 
cuadrados. mirando desde la calle de Francisco 
Vidal. linda: Frente. vestibulo y vuelo de terreno 
de la propia fmca sin edificar; derecha. zona por· 
ticada, zaguán de ingreso Y su escalera; izquierda. 
vuelo de terreno de la propia fmea sin edificar; y 
por el fondo, terreno común de la propia fmca. 
Su cuota es del 2.13 pot;.loo. Inscrita al tomo 3.337, 
libro 219. Palma 1Il. folio 219. fmea 12.260. Regis
tro de la Propiedad número 6 de Palma. 

Dado en Palma a 3 de julio de 1992.-El Magis
trado-Juez., Miguel Alvaro Artola Fernández.-La 
Secretaria.-5.094-A. 

* 
Constando en el presente procedimiento de eje

cución judicial sumario conforme al articulo 131 
y concordantes de la Ley Hipotecaria. seguido muo 
el número 209/1992, en este Juzgado de Primera 
Instancia número 7 de Pahna de Mallorca., en nom
bre y representación de Caixa d'EstaMs i Pensions 
de Barcelona «La Caixa». representada por la Pr~ 
curadora señora Ecker, contra don Joaquin Alberti 
Flont, que han transcurrido más de treinta c.tias des
de el requerimiento de pago a dicho deudor y no 
habiendo notificaciones al último titular registral del 
dominio o posesión. y acreedores posteriores tam
poco por haberlo interesado la parte ejecutante, se 
procederá a celebrar subasta que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzpdo. 51to en la 
calle General Riera, número 113-1.° con antelación 
no inferior a veinte cUas hábiles de su anuncio en 
el «Boletln Oficial del Estado. y ",Boletín Oficial 
de la Co~unidad Autónoma de Islas Baleares». cele
brándose confonne a las condiciones legales gene
rales del procedimiento y haciendose constar qUe 
no lie admitirim posturas que no cubran las dos 
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terceras partes del tipo inicial coincidente con la 
valoración escriturada de la fmca en 6.300.000 pes
tas cada finca; que las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero; que los 
titulos de propiedad. suplidos por certificación del 
Registro, se encuentran de manifiesto en la Secre~ 
tarla del Juzgado. debiendo los licitadores confor· 
marse con ellos. sin que puedan exigir otros; que 
las cargas Y gravámenes anteriores, y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor quedarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responM 
sabilidad de los mismos. sín destinarse a su extjnción 
el precio del remate. Se señala para la venta en 
pública y primera subasta el próximo dia 21 de 
octubre de 1992. a las diez horas. y para el supuesto 
de que resultare desierta la primera subasta expre
sada. se señala para que tenga lugar la segunda; 
el próximo dia 24 de noviembre de 1992. a las 
diez y . diez horas, en las mismas condiciones que 
en la primera, excepto el tipo de remate Que será 
el 75 por 100 del de la primera yen caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 22 de diciembre 
de 1992. a las diez horas. rigiendo pala las. restantes 
condiciones f¡jadas para la segunda. Deberá con· 
signarse en la Secretaria del Juzgado antes del inicio 
de la licitación el 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subasta. en su caso, 
para tomar parte en las mismas. en la tercera o 
ulteriores que en su caso puedan celebrarse. el depó
sito consistirá en el 20 por 100. por lo menos. 
el tipo fijado en la segunda; en todas la subastas, 
desde su anuncio, hasta la celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado. 

Notifiquese personalmente a la parte ejecutada 
a los fmes previstos en el artículo 1.498 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. haciéndole saber que antes 
de verificarse el remate podrá el deudor librar su 
bienes. pagando principal. intereses y costas, que-
dando la venta irrevocable después de aprobado 
el remate, y para el caso de no poderse practicar 
dicha diligencia, silva a tal efecto su verificación 
edictal 

Las fmeas objeto de la subasta son las siguientes: 

Primera.-Fmca registral número 3.142: Número 
tres. Vivienda unifamiliar ubicaqa en planta primera 
y señalada con el número tres de orden del edificio. 
Distribución: Vestlbulo. cocina-lavadero, come
dor-estar, dos habitaciones. baño y terraza. Super
ficie 58 metros cuadrados. Linderos: Frente. cí\fa 
de escalera y patio de luces; izquierda. finca de 
don Sebastián Pons; derecha, vivienda número cua
tro de orden. y fondo. carretera de su situación, 

Inscripción registral: Registro de la Propiedad de 
Ciutadella. Ayuntamiento de Ferrerias. libro 73, 
tomo 1.575, folio 45. finca número 3.142. 

Valor de tasación a efectos de subasta: 6.300.000 
pesetas. 

Distribución de responsabilidad hipotecaria: 
4.200.000 pesetas. más 630.000 pesetas. para gastos. 

Segunda.-Finca registral número 3.146: Número 
siete. Vivienda unifamiliar ubicada en planta segun~ 
da y señalada con el número siete de oroen del 
edificio. Distribución: Vestlbu10, cocina-lavadero. 
comedor-estar. dos habitaciones. baño y terraza. 
Superficie 58 metros cuadrados. Linderos; Frente. 
caja escalera y patio de luces; izquierda, finca de 
don Sebatmn Pons Barbee; derecha. vivienda núnJ.e. 
ro 8 de orden. y fondo. carretera de su situación. 

Inscripción registra!: Registro de la Propiedad de 
Ciutadella. Ayuntamiento de Ferrerias. libro 73. 
tomo 1.575, folio 61, ftnca número 3.146. 

Valor de tasación a efectos de subasta: 6.300.000 
pesetas. 

Distribución de responsabilidad hipotecaria: 
4.200.000 pesetas. más 630.000 pesetas. para gaatos. 

Dado en Palma a 6 julio de 1992.-EI Secretario. 
E. Tojo Vázquez.-5.089-A 

BOE núm. 188 

El Magistrado--Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número l de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 560/1991-2M. se siguen autos de 
juicio ejecutivo otros titulos. instados por el Pro
curador don Miguel Socias RosseUo, en represen
tación de «Banco de Santander. Sociedad Anónima». 
contra «Viajes Anatolia» y don Héctor Miguel Cama~ 
rote Colman. en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por termino de veinte días 
y precio de su avalúo. la siguiente finca embargada 
al demandado .VuYes Anatolia» y don Héctor 
Miguel Camarote Colman: 

Urbana.-Consistente en local de planta baja com
puesto en sala y aseo, con una terraza privativa 
dividida en dos porciones. una situada en la parte 
anterior del local y la otra en su parte posterior 
del edificio construido sobre el solar número 61 
del pIano de parcelación de la urbanización «Lago 
Menor». en témUno de Alcudia. Se accede al mismo 
directamente desde la avenida Pedro Mas Reus a 
través de la porción de terraza privativa que esta 
en la parte anterior del locil: La superficie cons
truida del local es-de 46 metros 34 decimetros cua
drados y por lo Que hace a la terraza privativa 50 
metros cuadrados. Inscrita a favor del demandado 
don Héctor Miguel Camarote Colman. al tomo 
3.342. hbro 346 de Alcudia. folio 188, fmca 17.406 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle General Riera número 
l 13·primero, el próximo día 19 de octubre de 1992. 
a las once horas.. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera-El tipo del remate será 32.000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta corriente de depósitos y consignaciones 
judiciales nUmero 04510001705609 1. Que este Juz
gado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de 
la plaza del Olivar. de esta misma ciudad, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel. el 20 por 100 del tipo del remate. 

C'uarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores Que no 

. resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
siJan por eJ orden de sus respectivas posturas 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cero 
tificación del Registro, se encuentran de manifieste 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadom 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros 

Séptíma.-Las cargas y gravámenes anteriores 1 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado er 
la responsabilidad de Jos mismos, sin destinarse l 

su-eJttinción el precio del remate. 
Qctava.-Para el supuesto de que resultare desiertl 

la primera subasta. se señala para que tenga ruga 
la segunda el próximo 19 de noviembre, a la mistru 
hora, en las mísmas condiciones Que la primer .. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por lO. 
del de la primera. Y. caso de resultar desierta dich 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje 
ci6n a tipo, el dia 18 de diciembre de 1992, tambiéJ 
a' la misma hora. rigiendo para la misma las restante 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 8 de julio d 
1992.-El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-8.425-[ 
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El Magistrado-Juez del Juzaado de Primera Instan
cia número 1 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 11l0/1991·2M. se siguen autos de 
juicio ejecutivo otros titulos. instados por el Pro
curador don Juan Garcia Ontoria. en representación 
de «Banca March. Sociedad Ail6nimll», contra don 
José Enrique Cayuela Soto y dofia Isabel Vega 
GutiétTez, en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones ~ ha acordac1o sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por término de veinte dias 
y precio de su avalúo. la siguiente fmea embarpda 
al demandado don José Enrique éayuela Soto y 
doña Isabel Vega Gutiérrez: 

Urbana.-Núntero 16 de orden. parte determinada 
de un edificio de la calle de Campos de Lluchmayor. 
consistente en vivienda letra B. sita en la planta 
quinta o piso cuarto, que tiene su acceso por la 
escalera con pie en el extremo frente izquierda del 
edificio mirando desde la calle de Campos. terraza 
descubierta. zaguan de la segunda planta Y su esca
lera y ascensor tiene una superficie útil p:e 84,17 
metros cuadrados y mirando desde dicha calle linda: 
Por el frente, con el hueco de escalera relhuio de 
la misma vivienda letra e de la! misma planta; por 
la derecha. con -vuelo de la terraza anterior del local 
nÚMero seis de la planta mua; por la izquierda. con 
vuelo de la cubierta del local número siete del primer 
piso. hueco de la escalera y rellano de la misma; 
por el fondo, con finca de don Francisco Font. 
Inscrita en el RJ:gistro de Palma l. del Ayuntamiento 
de Uuclunayor. libro 630. tomo 4.748. folio 75. 
fmca 31.00 1. 

La subasta tendrá lugar en la' Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle General Riera número 
113-primero. el próximodla 19 de octubre de 1992. 
a las once treinta horas. con arreglo a las si¡uientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será 7.500.000 pese-. 
tas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos.terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en ia licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta corriente de depósitos Y consignaciones 
judiciales número 045100017111091. que este Juz
gado tiene abierta en.. el Banco Bilbao Vtzeaya de 
la plaza del Olivar. de esta misma ciudad. el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera. -Podrán ruicerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por .100 del tipo del remato. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta-8e reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario DO cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas postu.las. 

Sexta-Los tltulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con euos. sin que pueda¡} exigir otros. 

Séptima.-Las caq¡as Y gnovámenes anteriores y 
los preferentes. sí los h~. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de loS mismos. sin destinarse a 
su extincióri el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se seilala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 19 de noviembre, a la misma 
hora. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que sera del 75 por 100 
del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se ce~brará una tercera. sin suje
ción a tipo, el dia 18 de diciembre de 1992. también 
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a la misma hoca. rigiendo para la mísma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda 

Dado en Palma de Mallorca a 10 de julio de 
1992.-EI Magistrad<>-Juez.-EI Secretario.--&.457-D. 

* 
Don Miguel Artola Fernández, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Prim~ Instancia número lO de Pal
ma de Mallorca y su partido. 

Hace saber: Que en este J~do se síguen con 
el número 1.419/1991 juicio ejecutivo a instancias 
de t:Banco de Santander. Sociedad Anónima de Cré
dito». -representada por el Procurador de los Tri
bunales don Miguel Socías Rosselló. contra don 
Bartolomé Palmer Cabrer, en reclamación de 
755.965 pesetas de principal más 355.000 pesetas 
presupuestadas para intereses y costas. en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por las veces que se dirá y ténnino 
de veinte días cada una de ellas. los bienes embar
gados al deudor que al final de este edicto se iden
tifican concisamente. 

La subasta téndrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo dia 
19 de octubre de 1992. a las once treinta horas 
y por el tipo de tasación. que es de 11.000.000 
de pesetas en prevención de que no haya postor 
en la primera subasta se seftala por segunda vez. 
con reblija del 25 por 100 del tipo de la primera. 
la audiencia del dia 19 de noviembre de 1992, a 
las once treinta horas; y si tampoco, hubiera postor 
en la segunda subasta., se señala para la tercera el 
próximo dia 21 de diciembre de 1992, a las once 
treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

$egunda.-Para poder tomar parte en las subastas. 
los licitadores deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. abierta en la Entidad 
Banco Bilbao Vtzeaya, oficina plaza Virgen de la 
Salud, sin número. número de clave 
047900017141991, el 20 por lOO. por lo menos. 
del tipo de la subasta,. sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta deberá consignarse el 20 por 100 del tipo 
de la segunda. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta pueden hacerse posturas por escrito en la 
fonna y con los requisitos previstos en el articulo 
1.499.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de Ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los bienes se sacan a subasta pública 
sin suplir previamente la falta de titulos de pro-
piedad. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Sin peljuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio designadO en autos conforme a los 
articulos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallado en él este edicto servirá 
igualmente de notificación al deudor del triple señaM 

lamiento del lugar. dia y hora para el remate. 

Fmca objeto de subasta 

Urbana.-Número 19 de orden. Consistente en 
vivienda situada en la planta segunda.' letra F, tipo 
F-dos. con entrada por el porta1 número 117-A de 
la calle Archiduque Luis Salvador de esta ciudad,. 
su atrios, escalera,. zaguán y ascensor. Ocupa una 
superficie construida de 124.36 metros cuadrados 
y útil de 89,25 metros cuadrados. ambas de renta 
limitada. Sus lindes. mirando desde la expresada 
calle son: Por frente, con vuelo de la misma; por 
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la derecha, o norte. con terrenos remanentes; por 
el fondo. con patio posterior. y por la izquierda. 
con la vivienda de la misma planta. puerta E. y 
con escalera y ascensor. Se compone de vestíbulo. 
comedor, tres dOCDÚtorios, cocina, dos baños, terra
zas de servicio y de fachada. Queda vinculado a 
la vivienda descrita, como inherente a la misma, 
la propiedad y subsiguiente uso exclusivo del apar
camiento ubicado en la planta sótano. que va mac
eado con el número 27. con una cabida de 21.15 
metros cuadrados construidos, contando en esta 
cabida la parte proporcional de elementos comunes 
siendo la útil de 10 metros cuadrados. Inscripción: 
Registro de la Propiedad número 2 de Palma, sec
ción tercera. finca número 51.584, folio 136. tomo 
1.568, libro 883. 

Dado en Palma de Mallorca a 3 de julio de 
1992.-EI Magistrado-Juez. Miguel Alvaro Artola 
Fernández.-La Secretaria.-8.476-D. 

* 
Don Fco. Javier Mulet Ferragut. Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
los de Palma, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 530/1990, sección tercera. se siguen 
autos de juicio ejecutivo. a instancia del Procurador 
señor Garcia Ontoria en nombre y representación 
de trBanca March. Sociedad An6nima~. contra don 
Jaime Bennassar Oren. en reclamación de cantidad. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta. 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
días y precio de su valoración, los bienes que luego 
se describirán. La subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en calle General 
Riera, número 113 de Palma. el próximo 5 de octu~ 
bre de 1992. a las diez quince horas., con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admítirim postUT'dS que nO cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. estando 
exento el ejecutante. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y haya 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani~ 
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta-Las cargas Y graVámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiera. al crédito del actor. que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier~ 
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 5 de noviembre de 1992, 
a las diez quince horas en la Dlisma propia Sala, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera. y en caso de resultar desierta se señala 
para la celebración de la tercera. 4 de diciembre 
de 1992. a las diez quince horas, en la misma propia 
Sala y sin sujeción a tipo, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

La fmca esta valorada a nivel de subasta en 
7.000.000 de pesetas. 
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Urbana.-Número 29 de orden: consistente en 
vivienda D, del piso séptimo. CQJ1 acceso por la 
calle Obispo Campíns. número. 12 de Palma. que 
mide 67 metros 8 decímetros cuadrados. y Linda: 
Al frente con la calle RuW:n Darlo. por la derecha. 
con calle Obispo Campins; izquierda con patio de 
luces y rellano; y por la parte superior e inferior. 
con las respectivas plantas. Su cuota es del 2.15 
por 100. ... 

Inscrita al tomo 4.961, libro 185. de Palma U. 
folio 219, fmea 5.513. 

Dado en Palma de Mallorca a 3 de julio de 
1992.-EI Magistrado-Juez. Feo. Javier Mulet Ferra~ 
gut.-La Secretaria.-8.460-D. 

* 
Don Francisco Javier MuIet Ferragut, Magistrado 

del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de- mi cargo, 
bajo el número 1.22411991, sección 7 A. se siguen 
autos de juicio ejecutivo. a instancia del Procurador 
señor García Ontoria. en representación de la .:Ban
ca March. Sociedad Anónima», contra Jardines Ara
gón, don Pablo González Martín. don José González 
$auri y don Pablo González Sauri, en reclamación 
de cantidad. en cuyas act~ones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte, días y precio de su valoraciÓn. 
las siguientes fmeas embargadas a los demandados: 

l. Mitad indivisa de urbana.-Número 10 de 
orden. Vivienda tipo 1, situada a la derecha. mirando 
desde la calle. del piso tercero. con acceso por el 
zaguán número 20. de la calle 'Maestro Periso. y 
su escalera y ascensor';¡. Mide 89,97 metros'cuadrados 
útiles y 112.48 metros cuadrados construidos y 
mirando desde la citada calle. linda: Por frente, con 
la misma, con pasillo común de acceso y con la 
vivienda centro, tipo 3, de la misma planta; por 
la derecha., con ftnca de Miguel Vldal Bennasar; 
por la izquierda. con dicho pasillo de acceso, con 
patio interior de luces y ventilación y con las vivien· 
das de igual planta. situadas a la izq\U~da y centro 
de la misma. tipos 2 y 3, respectivamente. y por 
el fondo. con pasillo común de acceso y con el 
patio posterior ele la íntegra. Le corresponde una 
cuota en la comunidad del edificio en que se integra 
de 5.50 centésimas. y en total complejo una de 
0.60 centésimas. Inscrita al tomo 4.-621. libro 689 
de Palma N, folio 98. fmea número 41.354 del 
Registro de la Propiedad número 1 de esta ciudad. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
5.000.000 de pesetas. 

2. Urbana-Porcjón de terreno en la ftnca lla
mada Son Monserrat. también conocida por Son 
Prunes. término de esta ciudad. de 2.755 metros 
cuadrados. que linda: Norte. en parte con el resto 
de la fmca matriz, mediante futuro vial y. en parte 
con la porción de la misma fmea número 54.506; 
sur, mediante futuro vial. con la porción segregada 
bajo el número 54.504; este. calle Peón, y oeSte. 
con el- camino de Salard. Inscrita al' torno 4.979. 
libro 943 de Palma IV, folio 164. fmea número 
54.505 del" Registro de la Propiedad número 1 de 
Palma. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
32.500.000 pesetas. 

Total valoración a efectos de subasta. 37.500.000 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle General Riera. núme.
ro 1 13 de Palma el próximo día 5 de octubre del 
actual, a las diez quince horas,. con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

, Prímera.-No se admItirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
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al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. estando 
exento el ejecutante. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse' el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que]e 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer· 
tíficación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigír otros. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo día 3 de noviembre de 1992. a las 
diez quince horas. en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo de remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el dia 3 de diciembre de 
1992. a las diez quince horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda, 

Dado en Palma de Mallorca a 7 de julio de 
1 992.-El Magistrado, Francisco Javier Mulet Ferra
gut-EI Secre1ario.-8.459-D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan

cia número 1 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
muo el número L067fl991-2M. se siguen autos de 
juicio ejecutivo letras de cambio. instados por la 
Procuradora doña Catalina Saloro Santana. en repre
sentación de Clija de Ahorros y Pensiones de Bar· 
celana, contra don Rafael Capo Torrens. en recIa· 
mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública su.})as. 
ta, por término de veinte días y precio de su avaJilo, 
la siguiente fmca embargada al demandado don 
Rafael Capo Torrens: 

Urbana.-Número nueve de orden. Vivienda única 
de sobreático, con acceso por el zaguán 
número 75 de la calle Pons y Gallarza. de esta 
ciudad y su escalera y su ascensor. Ocupa una super· 
ficie útil de 66 metros 58 decímetros cuadrados, 
distribuidos en sala comedor, dos donnítorios, pasi
llo, baño. cocina. coladuria con terraza anterior des
cu~ierta. Le corresponde una cuota respecto al total 
valor del 7.90 por 100. Inscrita al tomo 408 de 
Palma, sección lIt folio 247, fmca 22.943. 

Valorada en la suma de 7.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle General Riera. 
número 113-primero. el próximo dia 29 de 
septiembre de 1992. a las diez horas. con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será 7.500.000 pese
taso sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma, . 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta corriente de depósitos y consignaciones 
judiciales número 045100017 J 06 7/1991. que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
de la plaza del Olivar. de esta misma ciudad, el 
20 per 100 del tipo del remate. 
Terc~.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 

pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
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su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podra hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer· 
tificaciÓD del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes., si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos., sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 29 de octubre de 1992, a 
la misma hora. en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera. y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 27 de noviembre 
de 1992. también a la misma hora. rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 7 de julio de 
1992.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-5,107-A. 

PAMPLONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins· 
tanda número 1 de Pamplona, 

Hace saber. Que a las doce horas de los dias 
7 de octubre. 4 de noviembre y 30 de noviembre. 
tendrá lugar en este Juzgado. por primera. segunda 
y te~ra vez. respectivamente. la venta en pública 
subasta de los bienes que luego se relacionan. en 
autos de juicio ejecutivo-otros titulas. seguidos en 
este Juzgado con el número l.1l9/199()..B. a ins-. 
tancia de Banco Hispano Americano. contra don 
Miguel Zalba Barea, y don Alejandro Zalba Ibáñez, 
haciéndose constar. 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
V1ZC8ya (indicando Juzgado. número, asunto y año). 
el 20 por 100 del tipo señalado en la primera subasta, 
del 20 de dicho vaJor con rebaja del 25 por 100 
en la segunda y tercera. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. debiendo presentar en el momento de 
la subasta el oportuno justificante de ingreso. 

Segundo.-Que 110 se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda dicho valor 
con rebaja del 25 por 100 y en la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Tercero.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes,. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
pOnsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo. hasta el momento 
de la celebración de la subasta . 
. $exto.-Caso de que hubiera de suspenderse cual· 

quiera de las tres subastas, en el caso de ser festivo 
el dia de su celebración, se kaslada dicha subasta 
al siguiente día hábil. a la ntisma hora. 
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Bien objeto de la subasta 

Vivienda sita en avenida Los Raseacielos de Sara
ñáin. número 19. piso quinto. letra B. inscrita en 
eltomo 182. libro 20, folio 108, finca número 1.119 
del Registro de la Propiedad número 4 de Pamplona. 

Valorada en 8.000.000 de pesetas .. 

Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados de las feéhas de subasta. caso de no 
ser hallados en su domicilio. 

Dado en Pamplona • 15 de julio de 1992.-La 
Magistrada-Joez.-EI Secretario.-8.41 5-D. 

PLASENCIA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Cuesta Peralta, Juez delJuzpdo 
de Primera Instancia número 1 de Plasencia y 
su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado, con el número 
162/1989. se tramita juicio de menor cuantia pro
movido por la Procuradora dofta Marta del Cannen 
Martln Macias en nomble y representación de don 
Adrián Dlaz Vázquez, -n.o de SetradlIIa, contra 
don Teodoro Dlaz Vázquez, doña Cannen Dlaz 
Rodrigo. doña Cannen Dlaz Vázquez, don Orencio 
Gómez Cobos, doña Cándida Dlaz Vázquez. don 
Cipriano Dlaz Vázquei, don Félix Dlaz Vázqoez 
y don Luis Dlaz Vázquez, ~sentados por la Pro
curadora Gnadalupe Silva Sánchez Ocaila, sobre 
extinción de comunidad, en cuyos autos con esta 
fecha he acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta. término de veinte dias Y precio de 
tasación; y de no concurrir a la misma postores. 
en segunda y pública suhasta, rebI\ia del 25 por 
100 del precio de tasación. y si tampoco COIlCUlTie
ren postores a ~ y pública suhasta, sin sqjeción 
a tipo, la fmea rústica que al final: se indica 

Para el remate de la primers subasta se ha seña
lado el próximo dia S de octubre. a las' once horas; 
en su caso, pars la segunda, el ella 5 de _bre, 
a las once horas. y de no concurrir postores, para 
la tercera, el próximo dia 4 de diciembre. 
a las once en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Condiciones 

Priroers.-Para tomar parte en la suhasta, deberán 
los licitad.ores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto (Banco Bilbao VJZCaY&1 
UDS canljdad igual, por lo menos. al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes _ sirva de tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no sen\n admi
tidos. no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, (primera 
y segunda, la tercera es sin sujeción a tipo). 

Segunda.-Que podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado. depositando en la Mesa, del 
Juzgado junio • aquél, el resguardo de haber hecho 
la consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. pudiendo hacerse 6stas, bien personalmente 
o por escrito en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercera.-Respecto a los vehículos, y los bienes 
inmuebles. los autos y la certificación de cargas. 
están de manifiesto en Secret:aria. que las car¡as 
y gravámenes anteriores. y los preferentes,. si los 
hubiere, al _ del actor, continuarán suhal*n
tes, entendiéndose que el rematan~ los. acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de satisfa· 
cerlos. sin destinar a BU extinción el precio del rema
te. y que de los inmuebles no han sido aportados 
los títulos de propiedad ni suplido su falta. (De 
anunciarse subasta de estos). 

Bien objeto de' subasta 

FInca _ denominada d>ehess Con;huela de 
los Dlaz del Poniente>, sita en el término de Totrejón 
el Rubio, de cabida 359 hectáreas Y 8 áreas. l.Jnda: 
al Norte y Oeste. con la _ «Coo:hueIas de _ 
Cannen CssiDas Ttespalacios>; al sur, con lIl'I'Oyo de 
la Vid Y al este con la denominada cCon:huelas de 
los DIaz del SaIiente>, propiedad de don José Dlaz 
VlIIar. Está destinada • labor, pastos, ganadetú!' 
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y caza mayor y menor, encinas. alcornoques, peque
ño embalse para riego. abrevaderos y casa-chalet. 
Dispone de concesión administrati~ de utilización 
de aguas del arroyo Retuerta y está inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Plasencia al folio 60, 
tomo 711, libro 9 de Torrejón el Rubio. fmea nÚJIle.. 
ro 663. inscripciones tercera y cuarta. Tasada peri· 
cialmente en 16.050.000 pesetas. 

Dado en Plasencia a 11 de julio de 1992.-La 
Juez. Maria Teresa Cuesta Peralta.-EI Secreta
rio.-8.390-D. 

PONTEVEDRA 

Edictos 

Don José Luis Costa Pillado. Magistrado-Juez del 
JU7&8do de Primera Instancia número 5 de los 
de Pontevedrs. 

Hace saber: Que en este J~o se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria,. bajo el número 129/1992. a ins
tancia de la Caja de Ahorros de Galicia. represen
tada por el Procurador don Enrique Devesa Pérez 
Bobillo. contra don Emiliano Romero Melina y 
doña Maria Antonia Josefa Furelos Vázquez, en 
el cual por resolución del día de la fecha. se ha 
acordado. a instancia del ejecutante, sacar a pública 
subasta los bienes que luego se dirán. myo las 
si¡uientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá. postura alguna inferior 
al tipO de la subasta. 

Segunda-Para tomar parte en las suhams, todos 
los postores. a excepción del acreedor ejecutante. 
deberán acreditar haber consignado en la cuenta 
de depósitos Y consignaciones de este Juzpdo, abier
ta bI\io el número 3.590 ea la oficina principal del 
Banco Bilbao VIZCaYS de Pontevedra, procedimiento 
número 3590.000.18.129.92. una cantidad igual por 
lo menos al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en tá. segunda subasta. si hubiere lugar a ello. 
En la tercera o ulteriores subastas que. en su caso. 
puedan celebrarse. el depósito consistirá en el 20 
por 100. por lo menos. del tipo fijado para la 
segunda. 

Tereers.-Todss las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la pub1icaciOn 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a ~l el resguardo de haber realizado la 
consi&nación en el lugar destinado al efecto. debien
do consignarse el resto del precio del remate dentro 
de los ocho dias siguientes al de su aprObación. 

Cuarta. -Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
~ se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas Y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si tos hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndoSe 
que el rematante tos acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta-En el acta de la subasta se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones antes expre
sadas Y. si no las acepta. no le será admitida la 
proposición, tampoco se admitirá la postura por 
escrito que no contenga la aceptación expresa de 
dichas obligaciones. 

Sexta.-8in perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora del remate. 

Séptima-Las suhaslas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencia de este JU7&ado. sito en la avenida 
de VJIO. número 11, interior primero. sirviendo de 
tipo 'para la primera subasta. que tendrá lugar el 
dia 2 de octubre a las once horas. el precio pactado 
en la escritura púbUca de constitución de hipoteca 
que al final se expresa. de quedar desierta. se cele-
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brará segunda subasta el dia 28 de octubre a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
de la primera. y de quedar desierta se celebrará 
tercera subasta el día 24 de noviembre a las once 
horas. Sin S\ÚCCiÓn a tipo. 

Bienes objeto de subasta y valoración de los mismos 

Número sesenta y seis.-Loca1 en planta segunda 
con relación a la rasante de la calle Pla y Cancela 
señalado con el número 5 de la planta. Se destina 
a departamento utilizable. y se integra en el cuerpo 
letra C. de la casa número nueve, en la calle Teniente 
General Góinez Zamolla. esquina a la de, Pla y 
Cancela. de la ciudad de La Coruña. Ocupa una 
supet1icie útil aproximada de 35 metros 53 decí
metros cuadrados. y linda, tomando como referencia 
la fachada del inmueble a la calle de Pla Y Cancela; 
frente, acceso; derecha, el local número seis de esta 
planta y cuerpo; izquierda, el local número cuatro 
de esta misma planta Y cuerpo. Y espalda, patio 
interior de manzana. Este local. respecto a la rasante 
de la calle Teniente General Gómez ZamoUa. se 
sitúa, en parte, de una planta alta numéricamente 
superior a la de su denominación. 

Cuota: 0,20 por 100. 
Inscrita al libro 1.171 de la sección primera. folio 

28, flDea 69.431-N del Registro de la Propiedad 
número 1 de La Coruña. 

El precio de.la finca. para que sirva de tipo en 
la subasta, fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca. es el de 1.200.000 pesetas. 

Lo que se hace público para todas aquellas per
sonas o quienes pueda interesar. 

Dado en Pontevedra a 3 de julio de l 992.-EJ 
Magistrado-Juez. José Luis Costa Pillado.-8.389-D. 

* 
Don José Luis Costa Pillado, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 5 de los 
de Pontevedrs. 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 1 3 1 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 191/1991. a ins
tancia de la elija de Ahorros Provincial de Pon
tevedra. representada por el Procurador don Enrique 
Devesa Pérez Bobillo. contra don Joaquín Novas 
Besada y doña Dolores Cousiño Paros. en el cual 
por resolución del dia de la fecha. se ha acordado. 
a' instancia del ejecutante. sacar a pública subasta 
loS bienes que luego se dirán. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera-No se admitirá postura a1guna inferior 
al tipo de la subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas. todos 
los postores. a excepción del acreedor ejecutante, 
deberán acreditar haber cOnsignado en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. abier
ta muo el número 3.590 en la oficina principal del 
Banco Bilbao VtzeaY8 de Pontevedra, procedimiento 
número 359.ooo.18.191.~I, una cantidad igua1. por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello. 
En la tercera o ulteriores subastas que, en su caso, 
puedan celebrarse. el depósito consistirá en el 20 
por 100. por lo menos. del tipo fijado para la 
~da. 

Tercera-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositanto en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el resguardo de haber realizado la 
consignación en el lugar destinado al 'efecto; debien
do consignarse el resto del precio del remate dentro 
de los ocho días siguíentes al de su aprobación. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
tarta; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, Y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
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del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedk;arse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-En el acta de la subasta. se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones antes expre
sadas y, si no las acepta. no le será' admitida la 
proposición; tampoco se admitirá la postura por 
escrito que no contenga la aceptación expresa de 
dichas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia Y hora del remate. 

Séptima.-Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juxgado. sito en la avenida 
de V1g0, número 11. interior primero. sirviendo de 
tipo para la primera subasta. que tendrá lugar el 
día 2 de octubre. a las doce horas. el precio pactado 
en la escritura pública de constitución de hipoteca 
que al final se expresa. de quedar desierta. se cele
brará segunda subasta el dia 28 de octubre. a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
de la primera; y de quedar desierta se celebrará 
tercera subasta el dia 24 de noviembre. a las doce 
horas. sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta y valoración de los mismos 

A) Casa conocida por «Suarriba_, con un cir· 
cundando. huerta y corraL sita en la parroquia de 
TOUTÓn, término municipal de Puente Caldelas, de 
una superficie total de 42 áreas aproximadamente. 
Linda por el norte y oeste, herederos de Manuel 
Tom~ sur, carretera de Pontevedra a Puente Cal· 
delas y oeste. de José Marta Valladares y Manuel 
pazos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puente 
Caldelas. al folio 201, libro 43. tomo 123. fmea 
número 4.889. 

B) «Suarriba». a labradio, sita en la parroquia 
de Tourón, término municipal de Puente Caldelas, 
de superficie 16 áreas Y 39 centiáreas. Linda: norte 
y oeste. herederos de Manuel Tomé; sur. doña 
Gumersinda Besada y carretera de Pontevedra a 
Puente CaldÓlas; y este. José Maria Valladares. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puente 
Caldelas al folio 206. libro 43, tomo 123. finca 
número 4.893. 

Las fmcas reseñadas anteriormente. se agrupan 
entre si para constituir una nueva e independiente. 
que con sus linderos actualizados, se- describe asi; 

Finca denominada «Suarriba», sita en la parroquia 
de Touron. municipio de Puente Caldelas. de una 
superficie de 5.839 metros cuadrados. Linda:: norte, 
herederos de Manuel Tomé y Manuel Pazos; sur. 
carretera de Pontevedra a Puente Caldelas; este, 
Manuel Pazos y José Maria Valladares; y oeste. 
Manuel Tomé. 

El precio de la fmea, para que sirva de tipo en 
la subasta. fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca es el de 12.625.000 pesetas. 

Lo que se hace público para todas aquellas per
sonas a quienes pueda interesar. 

Dado en Pontevedra a 6 de julio de 1992.-El 
Magistrado-Juez, José Luis Costa Pillado.-La Secre
taria.-8.383-D. 

* 
El Magistrado-Juez. del Juzgado de Primera Ins

tancia numero 1 de Pontevedra. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedímiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaría. con el número 95/1991 promovido 
por Caja de Ahorros Provincial de Pontevedra con
tra don Camilo Gandara Peña y doña Josefina Mar
tinez Martinez en los que por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pilblica 
subasta el inmueble que al final se describe, cuyo 
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remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. en forma siguiente: 

En primera subasta el dia 29 de octubre próximo 
y a las doce horas de su mañana. sirviendo de tipo, 
el pactado en la escritura de hipoteca. ascendiente 
a la suma de 25.750.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 26 de noviembre 
próximo y a las doce horas de su mañana, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 24 de diciembre próximo 
y a las doce horas de su mañana. con todas las 
demás condiciones de la segunda. pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en Primera ni en segunda, pudién· 
dese hacer el remate en calidad de ceder a terceros, 
sólo el ejecutante. 

Segunda.-Los que deseen tomár parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con· 
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Una casa de planta baja, señalada con el 
número l. con cuadras. bodega, cubierto y otras 
dependencias, todo ello en estado ruinoso, ocupan
do unos 100 metros cuadrados; y su lugar unido 
destinado a labradio, vifia y monte, constituyendo 
una sola fmea denorrtinada Pousa de San Martiño, 
de la superficie total aproximada de 1 hectárea. 25 
áreas. de las que son a monte 90 áreas. sita en 
el municipio de Tuy, parroquia de áreas. bamo de 
Regueiro. Linda el conjunto: Norte. montes de 
María González y Evaristo Areal; sur. carretera de 
Redondeta a la Guardia; este. labradio mas bajo 
de Antonia Femández:; y oeste. montes de Benjamin 
Alvarez y otros. Se halla atravesada en parte por 
el camino público que desde, carretera conduce al 
barrio de Anta. Tiene dentro de la fmca dos minas 
de agua potable propias de la misma y además 8 
horas de agua cada quince días de la poza de la 
Poboaliza en Randulfe. Sobre parte de la Imca des. 
crita. los esposos dichos, debidamente autorizados 
y a expensas de su sociedad de gananciales. 'han 
l..'Onstruido una casa de tipo chalet. de planta baja. 
que ocupa la superficie de 200 metros cuadrados, 
lindando por todos sus vientos con terreno de su 
situación. La hipoteca se inscribió en el Registro 
de la propiedad de Tuy. en el folio 2, del tomo 
616. libro 144. inscripcíón segunda de la finca 
14.728. 

Dado en Pontevedra a 10 de julio de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-8.385~D. 

* 
El Magistfa.do.Juez del Juzgado de Primera Instan

cia número 3 de Pontevedra. 

Hace saber: Que en este Ju:zgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 70/1992, promo
vido por Caja de Ahorros Provincial de Pontevedra 
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contra Manuel Seijal Vá.zquez y Josefma de los 
Angeles Cacabelos Lamelas, en los que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que al final 
se describe. cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta el día 18 de noviembre próximo 
y a las trece horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 41.800.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 21 de diciembre 
próximo y a las trece horas de su mañana. con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 27 de enero pr~ximo y 
a las trece horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No adnútirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se reItere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que -el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Casa en la avenida del Teniente 
Dominguez. sin número, de la villa y municipio 
de El Grove. destinada a hotel, compuesta de planta 
de sótano; planta baja y dos plantas altas, ocupando 
la totalidad del solar, con una superfIcie de 225 
metros cuadrados. Linda: Frente. avenida de su 
situación. derecha entrando. fmca matriz de donde 
ésta se segregó; izquierda, camino. y fondo; pla
ya-mar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cam
bados al tomo 752, libro 56, folio 208. fmca número 
6.479. 

Dado en Pontevedra- a 15 de julio de J992.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-8.477·D. 

SABADELL 

Edicto 

Doña Dolores Ojeda Domínguez, Magistrada-Juez 
accidental, del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Sabadell. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrados bajo el número 
701 1 992-Civil. promovidos por «Banco de Sabadell. 
Sociedad Anónima», contra don Mario Vallés Soler. 
he acordado. en proveído de esta fecha. sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que a con
tinuación se describirá. cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. el día 20 
de octubre; de no haber postores, se señala para 
la segunda subasta el día 20 de noviembre. Y. si 
tampoco hubiera postores en ésta, en tercera subasta 
el día 21 de diciembre. y hora de las once todas 
oUas. 
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La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los lici~ 

tadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri~ 
mera subasta, ,el de valoración pactado, para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Seguhdo.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las -subastas. excepto 
para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto. una cantidad igual. por lo inenos. al 20 por 
J 00 del precio que sirve de tipo para cada una 
de eUas. o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El relll3Ú> podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos Y la certificación registra! de 
cargas, y última ~pci6n vigente. estarán de mani
fiesto cm Secretaria. entendWndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuaran subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

Fmca objeto de subasta 

Lote único.-Rústica: Casa construida en el afio 
1875. compuesta de bajos Y piso, de unos 240 
metros cuadrados, ediftcados sobre una porción de 
tierra de ex:tensión unas 23 áreas 12 centiáreas. 
aproximadamente, situada en el t#mnino de La Gra· 
nada y partida llamada Sagols. Registro de la Pro
piedad de Vllaftanca del Pen~ al tomo l.oo 1 
del archivo. libro 20 de La Granada. folio 142. 
¡mea número 1:250. 

Tasado • efectos de la presente en 30.000.000 
de pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en fonna de los 
señalamientos de subasta indicados al deudor. 

Dado en SabadeU a 13 de julio de 1992.-La 
Magilitfada.Juez. Dolo .. s Ojed¡o Dotnlnguez.-El 
Secretario judicial.-8.366-D. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Hilarlo Muñoz Méndez. Magistrado-Juez acci
dental del Juz.gado de Primera Instancia número 
J de Salamanca, 

Hace saber: Que en eSte Juzgado. y bajo el número 
I 99/ 1991. se siguen autos de ejecutivo otros titulos. 
a instancia de la Procuradora doña Adelaida Simón 
Mangas, en representación de «Banco Español ae 
Crédito, Sociedad An6nima~. contra' dofta Maria 
Teresa Gil Mañosa,- en reclamación de cantidad. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por U:rmino de veinte 
dias y precio de su avalúo, la siguiC\lte finca embar~ 
gada a la demandada: 

Urbana: Edificio en la calle de Las Eras. sin nUmo-. 
ro: en ténnino de Martin Ladrin, anejo de Nuño
moral. compuesto de planta·boja destinada a local 
y hueco de escaleras de acceso a las altas. con una 
superficie de 88.55 metros cuadrados; planta pri
mera en altura y planta segunda de iguaJ superficie 
que la planta blija. TleOe un resto de terreno de 
21.45 metros cuadrados destinado a zona ~da 
en su parte del frente y patio en su parte del fondo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Hervás. 
en el tomo 5 13 del archivo. b"bro 4 del Ayuntamiento 
de Nuñomoral. follo 150. finca 393. inscripción 
segunda. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. sito en avenida Gran Vía, números 
33-37. segunda planta; el próximo día 6 de octubre. 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes en dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta provisional de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VIZcaya. Socie
dad Anónima¡¡, oficina principal de Salamanca, ca.lle 
Toro, número 19. de esta ciudad. el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando resguardo de ingreso en 
la fonna. cantidad y lugar indícados, desde el anun
cio de la subasta hasta su celebración. Si una de 
estas posturas fuere la última, por no haber quien 
la mejore y no se hallare el licitador presente en 
el acto del remate" se le requerirá para que, en el 
plazo de tres días. acepte la adjudicación. previ~ 
niéndole, de que si no lo hiciere perderá la cantidad 
consignada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 
. Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 

. pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Las ccrtiítcaeiones del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, cons
tando en ellas. la titularidad del dominio y de los 
dernas derechos reales de la fmca o derecho gravado. 
asi como las hipotecas. censos y gravámenes a que 
estén afectos los bienes. o que se hallan libres de 
cargas, asi como que ha comunicado a los titulares 
de asientos posteriores al del gravamen que se eje
cuta. el estado de la ejecución por si les conviniere 
intervenir en el ,avalúo y subasta de Jos bienes; 
debiendo los licitadores conformarse con ellos. sin 
que puedan exigir otros. 

Sépfima.-Las cargas Y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del eje
cutante. quedarán subsistentes y sin cancelar. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar· 
la segunda el próximo 6 de noviembre, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será con rebaja del 
25 por 100 del de la primera. Y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter· 
cera, sin sujeción a tipo, el dia 4 de diciembre. 
también a 1M doce horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas -para la segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación al 
demandado o demandados. de la fecha. y condi
ciones de la subaSta, para el caso de que no se 
haya podido llevar a cabo la notificación personal. 

Dado en Salamanca a 26 de junio de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Hilarlo Muñoz Méndez.-EI Secre
tario.-8.466·D. 

SAN SEBASTlAN 

Edicto 

Por auto de este J~ado de Primera Instancia 
número 5 de Donostia-San Sebastián de fecha 15 
de julio de 1992. dictado en el juicio voluntario 
de quiebra de «Tapicerias Martinez. Sociedad AnO
n.ima», instado por el Procurador señor Ve1asco, 
en representación de «Tapicerias Martínez. Sociedad 
Anónima». se ha declarado en estado de quiebra 
a «Tapicerías Martinez. Sociedad An6nirna~. quien 
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ha quedado incapacitado para la administración ) 
disposición de sus bienes. declarándose vencida~ 
todas sus deudas a plazo. por lo que se prohíb~ 
hacer pagos o entregar bienes al quebrado. debiendc 
verificarlo desde ahora al depositario Administradol 
«Tapicerías Martinez. Sociedad Anónima», y, pos 
terionnente. a los señores Síndicos. con apercibi· 
miento de no tenerlos por descargados de sus obll· 
gaciones y previniendo a todas aquellas persona~ 
en cuyo poder existan bienes pertenecientes al que· 
brado para que lo manifiesten al señor ComisariL 
«Tapicerías Martinez. Sociedad Anónima», entre 
gándole nota de los mismos. bajo apercibimientc 
de ser tenidos por ocultadores de bienes y cómplice~ 
del quebrado. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 16 de juli; 
de 1992.-1O.J31-E. 

SANTANDER 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 3 de Santander. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro· 
cedimiento especial sumario del articulo 131 de 12 
Ley Hipotecaria. con el número 132/1991, promo· 
vido por Caja de Ahorros de Santander y Cantabria, 
representada por el Procurador señor Llanos Garda. 
contra don Ramiro Esca1ante Blanco y doña Maria 
Pilar Fernandez Santos. en los que por resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al ¡mal se describe, 
cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en forma siguiente: 

En primera subasta el dia 13 de octubre próximo 
y 12 horas de su mañana, sirviendo de tipo. el pac
tado en la escritura de la hipoteca, ascendente a 
la suma de 6.160.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 13 de noviembre 
próximo y 12 horas de su mañana. con la rebaja 
del 2S por 100 del tipo de la primera 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 1 5 de diciembre próxi· 
mo y doce horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condíciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en.primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado, o en 
la ~ general de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien. además hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 1 31 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del"remate, 

Bien objeto de subasta 

En Trasvía. Ayuntamiento de Comillas. una par
cela en el sitio de La Cotera. de cabida 200 metros 
cuadrados. dentro de la cual. existe una casa com
puesta de planta baja destinada a cuadra, y piso 
destinado a vivienda, que mide 100 metros cua· 
drados. El piso esta dividido en cuatro habitaciones, 
comedor. cocina y cuarto de baño. Los cimientos 
del edificio son de piedra, y las paredes exteriores 
son de ladrillo con revoco. La cubierta de teja curva. 
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El inmueble esta dotado en un aljibe de agua potable. 
Todo como una sola finca linda: Norte. hennanos 
José Antonio y Alfonso Fernández Santos y por 
los demás vientos con un camino público. Inscrip
ción: Tomo 426. libro 48. folio 26. finca número 
6.178, inscripción primera. 

y para que conste y sirva de notificación a los 
demandados caso de no ser hallados en la fmea 
hipotecada expido el presente. 

Dado en Santander a 23 de junio de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-8.472-D. 

SEGOVIA 

Edicto 

Don Eduardo Saiz Leñero. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia del número 1 de Segovia y su 
partido. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 565/1981" instado por el Procu
rador don José Galache Alvarez. en nombre de C~a 
de Ahorros y Monte de Piedad de Segovia. que 
goza del beneficio ~ justicia gratuita, sobre recla
mación de cantidad. en el cual se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta> por lotes. las siguientes 
(meas. propiedad de «Zafer. Sociedad Anónima~, 
sitas en ténnino nnmicipal- de Segovia. e inscritas 
en el Registro de la P{opiedad número 1 de Segovia: 

Lote número l.-Local comereial sito en la planta 
baja del edificio de caUe Lérida. junta al campo 
de fútbol. Finca número 2. Tiene una superficie 
de 42 metros 90 decimetros cuadrados. Linda: Fren
te, por donde tiene su acceso. con calle Lérida; 
derecha. entrando. con zonas verdes de la urba
nización; izquierdá. pared medianera a rampa de 
entrada a garaje; fondo. con aija de escalera del 
portal número 1 del bloque. Inscrita al tomo 2.896. 
libro 326. folio 70. finca número 19.786. Valorada 
en 1.072.500 pesetas. 

Lote número 2.-Urbana. Parcela de terreno, en 
carretera de Vtllacastin, sin número. de 1.785 metros 
cuadrados. Linda: Frente y derecha. re~o de la ftnca 
de donde se segrega, propiedad de «Zafer. Sociedad 
Anónima»; izquierda. fmea de la cooperativa de 
viviendas «Pio XII»; y fondo. fmea de la Sociedad 
«Sucesor de A Martin. Sociedad Limitada •. Inscrita 
al tomo 2.757, libro 262. folio 233. fmca número 
15.982. Valorada en 5.355.000 pesetas. 

Lote número 3.-lJrbana. Solar al sitio del Prado 
de las Brujas. Tiene 2.095 metros 69 declmetros 
cuadrados. Linda: Norte, en linea de 54.S metros, 
con fmea de la misma procedencia que se vende 
a «Zafer. Sociedad Anónima:.; sur y oeste. que ter
minan en pico en linea quebrada, de 25,43 metros. 
con finca propiedad de Feliciano Gozalo: y por 
el este, con fmca de la misma procedencia, que 
se vende a «Zafer, Sociedad Anónima», en linea 
de 45 metros. Inscrita al wmo 2.657. libro 2IJ. 
folio 25. fmca número 12.945. Valorada en 
12.570.000 pesetas. 

Lote número 4.-Urbana. 'Terreno al sito de Prado 
de las Brujas. que es la zona sureste del polígono 
de La Albuera. dest~o a viales y lOnas verdes. 
las cuales separan y rodean cuatro bloqpes abiertos 
de viviendas que se construyen en el resto de la 
ftnca matriz de donde procede. Mide una superficie 
de 5.977 metros 56 decimetros cuadrados. Linda: 
Norte. en linea recta de 65 metros, con finca pro
piedad de la Sociedad «Zafer. Sociedad Anónima:. 
en su linde exterior, y en la interior. con resto d~ 
la finca matriz de donde procede, concretamente 
con la Nrte de la misma ocupada por el bloque 
de viviendas número 1; sur. en linea quebrada de 
8 metros. 14 metros. 35 metros y 13 metros. finca 
de los herederosdeD.J. Velascoy FeJiciano Gozalo. 
en su linde exterior. y en la interior. con el resto 
de dicha fmca matriz. concretamente con la parte 
de la misma ocupada por el bloque de viviendas 
número 4; este, en linea de 121 metros, con fmea 
de los hermanos Gutiérrez Garcia. en su linde exte
rior: y en la interior. con el resto de la citada fmea 
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matriz, ocupada por los muros o paredes; izquierda, 
entrando de los bloques 1 al 4. en segmentos de 
10.50 metros, para cada uno de los tres primeros 
bloques y lo mismo para el cuarto bloque. y oeste, 
en linea recta de 12 metros, calle de nuevo trazado 
que la separa de la finca de la Sociedad «Zafer. 
Sociedad Anónima». en su linde exterior, y en la 
interior, con resto de la repetida fmea matriz ocu
pado por los muros o paredes; derecha. entrando 
de cada uno de los bloques de viviendas núme
ros 1 al 4. en linea de 10.50 metros para cada 
uno de los referidos cuatro bloques de viviendas. 
Inscrita al tomo 2.682. libro 221. folio 100. fmea 
número 13.572. Valorada en 35.865.360 pesetas. 

Lote número 5.-Urbana.-Finca número 7. Local 
sito en la planta baja de edilicio en la zona sureste 
de La Albuera. al sito del Prado de las Brujas. sin 
asignación de calle y número. Tiene una superficie 
de 42 metros cuadrados. que linda: Frente. pasillo 
que le comunica con el portal número 4 del inmue
ble. por donde tiene acceso. y Jocal número 5 de 
esta planta; derecha. con local número 5 de esta 
planta; izquierda, con local número 2 de esta planta; 
fondo. con local número 6 de esta planta. La cuota 
es de 0.468 por 100. Inscrita al tomo 2.687. libro 
224. folio 117, fmca número 13.765. Valorada en 
1.260.000 pesetas. 

Lote número 6.-Urbana. Local comercial sito en 
la planta baja del edificio bloque V. sito en el Prado 
de las Brujas. destinado a usos comerciales. Ocupa 
una superficie construida de 63.50 metros cuadra
dos. Linda: Norte y sur, con terrenos de la pre> 
piedad: este. núcleo de portal Y escalera y local 
descrito al número 16; y al oeste, con local descrito 
al número 38. -Distinguido con la letra «B~. Su cuota 
es de LI5 por 100. Inscrita al tomo 2.723, libro 
241. folio 180, finca número 14.744. Valorada en 
5.080.000 pesetas. 

Lote número 7.-llrbana. Local comercial sito en 
la planta del edificio blbque «V~, al sitio del Prado 
de las Brujas, destinado a usos comerciales. con 
una superficie construida de 72,95 metros cuadra
dos. Linda: Norte y sur. terrenos de la propiedad; 
este, con local descrito al número 38. y al oeste. 
con núcleo de escalera y puertas y local descrito 
al número 40. Está distinguido con la letra iR,.. 
Su cuota es de 1.31 por 100. Inscrita al tomo 2.724, 
libro 242, folio 40, rmca número 14.766. 

Valorada en 5.836.000 pesetas. 
Lote número 8.-Urbana. Finca número 75. Loca1 

del bloque n de, «Zafer, Sociedad Anónima», sito 
en la carretera de 8oceguillas, sin número y calle 
de Anselmo Carretero, número 2, con dos portales 
números l y 2. Situado en la planta de semis6tano. 
ron una supertlcie construida de 96.77 ¡netros cua
drados. Linda; Norte, zona de accesos y local comer
cial número 73: sur, local comercial número 74; 
Este. patio. y Oeste. zona de accesos y jardines. 
Cuota de 0.63 por 100. Inscrita al tomo 2.874. 
libro 313. folio 46. fmca número 18.903. Valorada 
en 4.838.500 pesetas. 

Fecha y condiciones de la primera subasta: 

Tendrá lugar la misma en la Sala de Audiencia 
de este JUzgado. sito en la calle de San Agustin. 
número 28. Palacio de Justicia. el dia 1 de sep
tiembre y hora de las diez treinta de su mañana. 
muo las siguientes condiciones: 

Las referidas fincas salen a pública subasta en 
la cantidad en que han sido ta~das y sin suplir 
previamente la falta de títulos de propiedad. 

Para tOIl).ar parte en el remate, los licitadores debe
rán consignar previamente en el Banco Bilbao Viz
caya. oficina principal, cuenta número 
3922000017056581, el 20 por 100 de la tasación. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. En tercera 
subasta habrá de consignarse igual cantidad que en 
la segunda subasta. 

No se admitirán las posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de tasación indicado. 
pudiéndose hacer a calidad de ceder el remate a 
un tercero. Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. en la Secretarla del Juxgado. 
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Fecha de la segunda subasta: Se celebrará en el 
mismo lugar. el dia 24 de septiembre y hora de 
las once horas de su mañana. 

Tipos: 

Lote número 1: 804.375 pesetas. 
Lote número 2: 4.016.250 pesetas. 
Lote número 3: 9.427.500 pesetas. 
Lote número 4: 26.899.020 pesetas. 
Lote número 5: 945.000 pesetas. 
Lote número 6: 3.810.000 pesetas. 
Lote número 7: 4.377.000 pesetas. 
Lote número 8: 3.628.875 pesetas_ 

Fecha de la tercera subasta: Tendrá lugar la misma 
el dia 27 de octubre y hora de las diez de su mañana. 
Tipo: Libre. 

Manteniéndose en 10 demás. para ambas' las con
diciones de la primera subasta. 

Se hace constar que en los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4." del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria, Y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora,. continuarán subsistentes., 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Dado en Segoviaa 12 dejuniode 1992.-El Magis
trade>Juez. Eduardo Saiz LeñerO.-EI Secreta
rio.-8.422-D. 

SEVILLA 

Edictos 

Don Antonio Salinas Yanes., Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 4 de Sevilla. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
1.070/1984-MC. se siguen autos de juicio ejecutivo 
promovidos por ~CtYa Rural Provincial de Sevilla. 
Sociedad Corporativa de Crédito Limitado». repre
sentada por el Porcurador señor Ladrón de Guevara 
e Izquierdo, contra don Mariano Aguas Gómez y 
doña Emilia Garcia Espinola. declarados rebeldes, 
en los que se ha acordado proceder a la venta en 
pública subasta por término de veinte días. por pri
mera. segunda o tercera vez. en su caso. y sin pre
juicio de la facultad que le confiere la Ley a la 
actora de interesar en su momento la adjudicación. 
de los bienes que al final se describen. bajo las 
siguientes condiciones: 

.' Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado a las doce de la mañana. 

La primera por el tipo de tasación el día -22 de 
septiembre de 1992. la segunda con la rebaja 
del 2S por JOO el día 26 de octubre de 1992. la 
tercera. sin sujeción a tipo el día 26 de noviembre 
de 1992. si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjucicación. 

Que para toma( parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirve de base, 
y en la segunda y tercera el 20 por 100 del señalado 
para la segunda. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito. en sobre cerrado. pero consignando a1 pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por 100 ya indicado 
para cada ,caso lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el cUa respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas. pudien
dG rematarse en calidad de ceder a un tercero en 
todas eUas. 

Si por causa de fuerza mayor, tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato a 
la misma hora. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y deberá conformarse 
con ella. encontrándose de maniftesto en Secretaria 
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los autos con la certificación registral que suple los 
titulos y que las' Carg&$ o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito de la aetara 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
re~tante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes que salen a subasta: 

l.-Rüstica: Porción procedente de la denominada 
«Las Ventiscas:., a los sitios de Torrequebrada. 
Mañocas o San Gabriel el Viejo y los Barreros. 
término de Badl\loz. de cabida de 19 áreas. 29 cen
tiáreas y 80 decimetros cuadrados. Sobre esta fmea 
existen construidas tres naves de una sola planta 
Inscrita en Registro número 3 de Badajoz, al fo
lio 198 vuelto y siguientes. del hbro 154, tomo 1.617, 
fmea registral número 8.119. 

Valotada pericialmente en 7.457.143 pesetas. 
2.-Rústica: Porción procedente de la denominada 

«Las VentisCas», a los sitios de Torrequebrada. 
Mañocas. o San Gabriel el Viejo y los Barreros. 
ténnino de Ba&üoz; mide 989 metros cuadrados. 
Inscrita ~n Registro ,mlmero 3 de Badajoz. al 82 
y siguientes de1libro 160. tomo 1.623. fmea número 
8.437. 

Valorada pericialmente en 672.520 pesetas. 

Dado en Sevilla a 26 de mayo de 1992.-El Magi¡;.. 
trado-Juel., Antonio Salinas Yanes.-El Secreta~ 
rio.-8.409~D. 

* 
Don Carlos L. Ltedo González. Magistrado-Juez 

del Juzgado de :.pffinera Instancia nUmero 2 de 
Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1.524/1982, negociado primero, se 
siguen autos de juicio ejecutivo, a instancia del Pro
curador señor Gordillo. en representación de Caja 
Runil Provincial de Sevilla. contra don Benito Marin 
Pérez y José Marln Pérez. en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por término 
de veinte días y precio de su avalúo, las fmeas embar
gadas a los demandados que luego se dirán y por 
su precio de avalúo. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en edificio Viapol, porta,t B, 
planta segunda:. módulo cuatro en la calle Enra
madilla-Ralnón y Cl:\ial, de esta capital, el próximo 
día 9 de octubre,a las diez horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones; 

Primera.-EI tipo del remate será fijado como ava
lúo, sín que se' admitan posturas que no cubran 
las dos terceras de dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ,consignar previamente 
en la cuenta de depósitos Y consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 
oficina 6000, y con el nímlert> para ingreso 
39980Q0..17-1S2482, el 30 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. adjuntatido al mismo el resguardo 
de haber efectuado el Ingreso del 30 por 100 ·del 
tipo de la subasta. en la fonna antes dicha. 

Cuarta.-5ólo el ejecutante, _ la facultad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-8e reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantés y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si. 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de Jos que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta:.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro., se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del JU7pdo. debiendo los licitadores 
oonfOI1ll8.I'ge con eDoe. sin exigir otros. 

Séptima.-Las cargas Y gnnoámones anteriores y 
los preferentes. Si los hubiere. al Crédito del actor. 
quedará subsistentes y -sin cancelar, entendiéndose 
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que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo dia 6 de noviembre. a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la pri
mera., excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 4 de diciembre, a las díez 

. horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda: y caso de hacerse 
postura ínferior a los dos tercios del tipo de la segun
da, con suspensión de la aprobación del remate, 
se dará cumplimiento a 19 prevenido en el articu 
lo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Caso de que por causa de fuerza may.or, no pudie
se celebrarse alguna de las subastas el !lia y hora 
señalados, tendrá lugar la misma el dia siguiente 
hábíl. a la misma hora. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a la parte demandada. 

Fincas objeto de subasta 

l. Urbana. Edificio en Ayamonte (Huelva), en 
el salón_ de Santa Gadea. calle Lope' de Vega, sín 
número, hoy calle Alvarez Quintero. número 3. 
segundo B. con una superficie construida de 132,24 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Ayamonte. al tomo 564, libro 164, fo 
lío 38. fmea número 6.882. Valorada en la suma 
de 4.756.541 pesetas. 

2. Urbana número 7. Edificio en Ayamonte. 
salón de Santa Gadea. calle Benavente y avenida 
de la Playa, con una superficie de 81,84 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ayamonte. al tomo 746, finca número 8.219. 
Valorada en la suma de 5.469.937 pesetas. 

Dado en Sevilla a 12 de junío de 1992.-El Magis
trado-Juez. Carlos L. Lledo González.-El Secre
tario.-8.41O-D. 

* 
Doña Francisca Torrecillas Martínez. 

Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Sevilla. 

Hago saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos promovido por el Procurador don José 
Enrique Ramírez Hemández. en representación de 
"Sedifica, Sociedad Anónima~, seguido en este Juz
gado con el numero 407/1991-1, con fecha 13 mayo 
de 1992. se ha dictado auto que es firme de derecho 
aprobando el convenio presentado por "Banco Espa-
001 de Crédito, Sociedad Anónima», «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima». «Banco Exterior Espa
ña. Sociedad Anónima», «Banco del Comercio. 
Sociedad Anónima~, «Banco Central Hispanoame
ricano, Sociedad Anónima». «Banco del Progreso, 
Sociedad Anónima». «Banco de Andalucía. Socie
dad Anóníma», .:Caja de Ahorros Provincial San 
Fernando y Astolfi, Sociedad Anónimalt, el cual 
fue votado favorablemente en la JWlta general de 
Acreedo!Os celebrada el día 17 de febrero de 1992. 

Dado en Sevilla a 26 de junio de 1992.-La 
Magistrada-Juez, doña Francisca Torrecillas Mar
tinez.-La Secretaria.-8.407-D. 

TARRAGONA 
Edictos 

Don Antonio Carril Pan. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Tarragona 
y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio del pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 483/1990, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona. y en su nombre y repre
sentación el Procurador señor Vidal Rocafort. contra 
«Plafri, Sociedad Anónima)!, sobre reclamación de 
un prestamo hipotecario de 92593.001 pesetas. 
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intereses y costas, se ha acordado sacar a la vent~ 
en pública subasta. por primera vez. señalándoM 
asimismo segunda y tercera convocatoria. para e 
caso de resultar respectivamente desiertas las ante 
riores. las fincas que luego se dirán. La subasta 
se celebrará en la Sala de Audíencia de este Juzgade 
de Primera Instancia el día 7 de octubre de 1992 
y de resultar desierta se celebrará segunda subasta 
con rebajarlel 25 por 100 del precio señalado pan: 
la primera, se señala el 5 de noviembre de 1992 
e igualmente una tercera en el mismo supuesto 
esta sin sujeción a tipo, que tendrá lugar el 2 df 
diciembre de 1992. entendiéndose que los señala 
mientas serán a las diez horas. 

Las condiciones con que deberán celebrarse 1, 
subasta serán las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can 
tidad de 5.600.000 pesetas. para cada una de la~ 
tincas pactado en la escritura de constitución di 
la hipoteca en cuanto a la primera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubrar 
el expresado tipo, las cuales podran hacerse a calida( 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta Jeherur 
los licitadores presentar justificante de haber mgre 
sado, en el establecimiento destinado al efecto. e 
20 por 100 del referido típo que sirva para la suba",t¡ 
respectiva. y a este efecto el señalado para la tercen 
será el mismo que el de la anterior. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones a que se refi..::n 
la regla cuarta del articulo 1.11 de la Ley Hipotecaria 
se hallan de manifiesto en Secretaria, entendiéndosl 
que todo licitador acepta como bastante la titulacjón 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores. y h v 
preferentes, sí los hubiera', al crédito de! actor. con 
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiendo~1 
que el rematante los acepta y queda subrogado er 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse ¡ 

su extinción el precio del remate. 

En todo caso se observaran las demils co!id.icJone~ 
establecidas en la Ley Procesal Civil y dem:ü legl':i 
lación aplicable al ca'>O para la celebración dI 

I subastas. 
Pongo en conocimiento de usted Que la resolucior 

en que se acordó librar el presente es firme, y qUt 
el portador está facultado al efecto. 

En cas() de que la notificación de la subasta acor 
dada no pudiera realizarse a los demandados er 
el domicilio que consta en autos. sirve el presentt 
a tal fm. 

Las fmcas a subastar son: 

L Número 84. inscrita en el Registro de la Pro 
piedad de VUaseca-Salou al tomo 1.565, libro 477 
folio 43, finca número 41.086. 

2. Número 85, inscrita en el Registro de la Pro 
piedad de Vilaseca-Salou al tomo 1.565. libro 477 
folio 44. fmca número 41.088. 

3. NÚlIlero 87. inscrita en el Registro de la Pro 
piedad de Vilaseca-Salou al tomo 1.565, libro 477 
tolio 46. tinca nÚlIlero 41,092. 

4. Numero 88, inscrita en el Registro de la Pro 
piedad de Vilaseca-Salou al tomo 1.565. libro 477 
folio 47, finca numero 41<094. 

5. Número 89. in;>crita en el Registro de la Pro 
piedad de Vilaseca-Salou al tomo 1.565. libro 477 
folio 48, fmca número 41.096. 

6. Número 90. ínscrita en el Registro de la Pro 
píedad de Vt1aseca-Salou al tdmo 1.565, libro 477 
folio 49, tinca número 41.098. -

7. Número 91, inscrita en el Registro de la Pro 
piedad de Vtlaseca-Salou al tomo 1.565, libro 477 
folio 50. tinca número 41.100. 

8. NUmero 98, inscrita en el Registro de la Pro 
piedad de Vtlaseca-Salou al tomo 1.565, libro 477 
folía 57. Ímea nUmero 41.114. 

9. Número 99, inscrita en el Registro de la Pro 
piedad de Vilaseca-Salou al tomo 1.565, libro~77 
folio 58, fm'ca nÚlJÍero 41.116. 

10. Número 100, inscrita en el Registro de k 
Propiedad de Vtlaseca-SaJou al tomo 1.565, libT( 
477, folio 59, fmea número 41.118. 

11. Número 101. inscrita en el Registro de l~ 
Propiedad de Vdaseca-Salou al tomo 1.565, lihre 
477, folio 60, finca número 41 .120. 
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12. Número 102. inscrita en el Registro de la 
Propiedad de VlIaseca-Salou al tomo 1.565. libro 
417. folio 61. finca número 41.122.. 

13. Número 103. inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Vúaseca-Salou al tomo 1.565. libro 
477. folio 62. finca número 41.124. 

14. Número 104. inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Vúaseca-Salou al tomo 1.565. libro 
477. folio 63. fineanúmero 41.126. ., 

15. Número lOS. inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Vt1aseca·Salou al tomo 1.565. libro 
477, folio 64. fmea número 41.128. 

16. Número 106. inscrita en el Registro de la 
Propiedad de V1laseca-Sálou al tomo 1.565. libro 
477. folio 65. fmea número 41.130. 

17. Número 107. inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Vtlaseca-Salou al tomo 1.565. libro 
477, folio 66. finca número 41.132. 

18. Número 108, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de VlIaseca-Salou al tomo 1.565. libro 
477. folio 67, finca número 41.134. 

19. Número 109. inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Vúaseca-Salou al tomo 1.565. libro 
477. folio 68. finca número 41.136. 

20. Número 110. inscrita en el Rqistro de la 
Propiedad de Vúaseca-Salou al tomo 1.565. libro 
477. folio 69. finca número 41.138. 

21. Número 111. inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Vúaseca-Salou al tomo 1.565. libro 
477. folio 70, fmea número 41.140. 

22. Número 112. inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Vúaseca-Salou al tomo 1.565. libro 
471. folio 71. fmea número 41:142. 

23. Número 115, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Vúaseca-Salou al tomo 1.565. libro 
477. folio 74, (mea número 41.148. 

24. Número 116. inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Vt1aseca-8alou al tomo 1.565. libro 
477. folio 75, fmea número 41.150. 

25. Número 117. inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Vtlaseca-S8lou al tomo 1.565. libro 
477. folio 76. fmea número 41.152. 

26. Número 121. inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Vtlaseca-Salou al tomo 1.565. libro 
477. folio 80, fmea número 41.160. 

27. Número 148. inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Vúaseca-Salou al tomo 1.565. libro 
477. folio 107. fmcanúnlero41.214. 

28. Número 149. inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Vtlaseca·Salou al tomo 1.565, libro 
477. folio 108, ftnca número 41.216. 

29. Número 1 SO, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Vlla.seca·Salou al tomo 1.565, libro 
477. folio 109. fmca número 41.218. 

30. Número 151, inscrita en el Registro' de la 
Propiedad de Vúaseca-Salou al tomo 1.565. libro 
477, folio 110, fmea número 41.220. 

31. NÚmero 152, inscrita en el RegiBtro de la 
Propiedad de Vdaseca·Sa1ou al tomo 1.565. libro 
477. folio 111. fineanÚIneto 41.222. 

Dado en Tarragona a 16 de junio de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Antonio Carril Pan.-EI Secreta· 
rio.-5.112·A. 

* 
Don Aroadeo SoriaJ¡p. Magistrado-Juez del J~o 

de Primera Instancia número 4 de Tarragona y 
su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio del pro-
cedimiento especial sumario del articulo 13 t de la 
Ley Hipotecaria número 32/1992, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de CaiXa d'StaIvuJs i Fen· 
sions de Barcelona. y en su nombre y representación 
del Procurador don Vidal Rocafort. contra don 
Michael Joho Roberts. sobre reclamación de un 
préstamo hipotecario de 12719.247 pesetaS. inte
reses y costas. se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, señalándose asi· 
mismo segunda y tercera convocatória. para el caso 
de resultar respectivamente desiertas las anteriores, 
la finca que luego se ~ La subasta se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado de Primera 
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Instancia, el dia 7 de octubre de 1992, Y de resultar 
desierta se celebrará segunda subasta. con rebaja 
del 25 por 100 del precio _ para la primera. 
se sei\ala para esta segunda el 4 de noviembre de 
1992. e igualmente una tercera subasta en el mismo 
supuesto. ésta sin sujeci60. a tipo, que tendrá lugar 
el d1a 2 de diciembre de 1992. entendiéndose que 
todos los señalamientos serán a las diez horas. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
la caotidad de 32.310.000 pesetas. pactado en la 
escritura de constitución de la hipoteca. 

Segunda-No se admitirán posturas que no cubran 
el expresado tipo. las cuales podrán hacerse a calidad 
de ceder el ~te a un tercero. 

Tercera-Para tomar parte en la subasta, deberim 
los licitadores presentar justificante de haber ingre
sado en el establecimiento destinado al efecto. el 
20 por 100 del referido tipo que sirva para la subasta 
respectiva. y a este efecto el señalado para la tercera 
será el mismo que el de la anterior. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones a que se refiere 
la .regla 4 .. del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se hallan de manifJCSto en Secretaria. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titJllación. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores, y tos 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. con· 
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En todo caso. se observarán las demás comli· 
clones establecidas en la Ley Procesal Civil y demás 
legislación aplicable al caso, para la celebración de 
subastas. 

Pongo en conocimiento de usted que la :resolución 
en que se acordO librar el presente, es firme y que 
el portador está facultado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Cuatro. Vivienda.-chalé. tipo A. número 1 del con· 
junto urbanístico «Martin Pescadoo. sito en urba· 
niz.ación «Pino Alto de Montroig". partida Planada. 
Consta de planta baja y píso, de superficie 80 metros 
cuadrados más porche y terraza de 20 metros cua4 

drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Reus. número 3, al tomo 601, libro 236. folio 15. 
finca número 16.249. inscripción cuarta. 

Dado en Tarragona a 1 de julio de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Amadeo Soriano.-EI Secreta· 
rio.-5.11O-A 

* 
En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 

Magistrada.Juez del J~o de Primera Instancia 
número 1 de Tarragona. en los autos de proce
dimiento judicial sumario del articulo 13) de la 
Ley Hipotecaria número 572/1991. instados por 
Caíxa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, represen· 
tada por el Procurador señor Vidal. contra la finca 
especialmente hipotecada por doña Maria da Gloria 
Coelho de Mesquita. por el presente se anuncia 
la pública subasta de la fmca que se dirá. por primera 
vez, para el próximo día 1 de octubre de 1992 
y hora de las diez quince, o en su caso. por segunda 
vez, ténnino de veinte dias y rebaja del 25 por 
100 de la tasación escriturada. para el próximo día 
3 de noviembre de 1992 y hora de las diez quince. 
y para el caso de que la misma quedase desierta. 
se anuncia la pública subasta, por tercera vez, tér· 
mino de veinte dias y sin sujeción a tipo, para el 
próximo dia 1 de diciembre de 1992 y hora de 
las diez quince. • 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. b$ las condiciones 
establecidas en el articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria 
Y concordantes de la Ley de EQjuiciamiento Civil. 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de! manj· 
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tiesto en Secretaria. que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirim, acePtándolos y que-. 
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Sirva el presente 
de notificación en fonna, en su caso. al deudor. 

Para tomar parte en la subasta se deberá consignar 
previamente el 20 por lOO de tasación en la Cuenta 
de Depósitos Y Consignaciones de este Juz&ado en 
Banco Bilbao VIzcaya, sito en rambla Nova. número 
109, de T1ll1'agOna, cuenta corriente número 
01/31.000/1. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 80.608.000 pesetas. Y la fmea objeto de subastá 
eslasíguientc: 

Número l. Local comercial señalado con el 
número l. ubicada en el edificio comercial que ocu· 
pa parte de la parcela 9. del complejo urbanistico 
mstival Park Salom, situado en el Raro de Salou 
(La Pineda). '_0 de VIla-Seca. Se desarrolla 
en la planta mga y en la primera planta. comu· 
nieándose ambas interiormente. Tiene su acceso por 
el passeJg Pau Casals. a través de la terraza cuyo 
uso y disfrute exclusivo le corresponde. Trene una 
superficie en la planta baja de 223 metros cuadrados 
aprcWmadamente. y en la planta primera de 56 
metros cuadrados aproximadamente, o sea. en total 
279 metros cuadnuIos. Linda: Mirándolo desde el 
passeig Pau Casals: en la planta baja. derecha. esca
lera de acceso a la planta primera; izquierda y al 
frente, terraza cuyo uso y disfrute exclusivo le corres-
ponde; y espalda, paso común de acceso. Y en la 
planta primera. derecha. local comercial número 3. 
y aUa de escalera; izquierda y espalda. terraza comer· 
cial, cuyo uso y disfrute exclusivo le corresponde, 
y al frente. vuelo de la terraza comercial de la planta 
mua, cuyo uso y disfrute exclusivo le corresponde. 
Inscripción: Al tomo 1.635. libro 547. folio 105. 
fmea número 48.145. 

Sin petjuicio de notificar los señalamientos de 
las subastas 'a los dew;loreg en el lugar de la fmea 
hipotecada. sirva también el presente de notificación 
complementaria o supletoria. 

Dado en Tarragona a 6 de julio de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-EJ Secretario.-5.115·A. 

* 
En méritos de 10 acordado por el ilustrtsimo señor 

Magistfado..Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Tarragona, en los autos de proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 565/1991. instados por 
Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, represen· 
tada por el Procurador don Juan Rius Fortuny y 
doña Margarita Mercadé Serrando, por el presente 
se anuncia la pública subasta de la fmca que se 
dirá. por primera vez. para el próximo día 1 de 
octubre de 1992. hora de las diez. o en su caso 
por segunda vez, ténnino de veinte dias y re~a 
del 25 por 100 de la tasación escriturada. para el 
próximo día 3 de noviembre de 1992. hora de las 
diez. y para el caso de que la misma quedase desierta 
se anuncia la pública subasta. por tercera vez. tér· 
mino de veinte dias y sin sujeción a tipo. para el 
próximo día l de diciembre de 1992. hora de las 
diez. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este JUZ38do, bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y CODCOrdantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani· 
flesto en Secretaria. que se acepta como bastante 
la tituJación obrante en autos. y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolas y que-
dando subrogado en ellas el rematante. Sirva el'pre
sente de notif~ en forma. en su caso, al deudor. 

Para tomar parte en la subasta se deberá consignar 
previamente el 20 por 100 de tasación en la cuenta 
de depósitos y cOnsignaciones de este Juzgado en 
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Banco Bilbao VlZC8ya, sito en rambla Nova. núme
ro 109. de Tarragona. cuenta corriente número 
01-31.000-1. 

El precio de tasación escriturado de la fmea es 
de 8.000.000 de pesetas. Y la fmea objeto de subasta 
es la siguiente: 

Unidad número veintidós.-VIVienda primera, de 
la quinta planta o ático. sito a la izquierda del edi
ficio, sito en Torredembarra. calle Filadors. sin 
número. Tiene una superficie útil de 80 metros 74 
decimetros cuadrados y consta de recibidor~ come
dor. cocina, y cuatro habitaciones. Lindando: Frente 
e izquierda. en proyección vertical a la calle de su 
situación y al terreno de doña Josefma Sola, res
pectivamente; derecha. con vivienda puerta segunda 
de la :misma planta. y fondo. con escalera y en 
proyección vertical a la fmea matriz propia de dona 
Teresa Rovira. 

Inscrita al tomo 764. libro 157 de Torredernbarra. 
folio 198. finca número 4.699. 

Sin peljuicio de notificar los señalamientos de 
las subasta a los deudorm en el lugar de la fmea 
hipotecada. sirva tambibn el presente de notif1C8Cibn 
complementaria o supletoria. 

Dado en Tanagona a 6 de julio de 1992.-El 
Magistrodo-Juez.-ElSec:rctarlo.-5.113-A. 

* 
Doña Montserrat Navarro Garcla. Magistrada-Juez 

de Primera Instancia número 2 de Tarragona y 
su partido, 

Hago saber: Que en los autos dcjuicio del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, que se tramitan en este 
Juzgado bl\jo el número 118/1992. a insUmcia de 
Caja de Ahorros y Pensiones de 1SarQ:1ona. y en 
su nombre y representación del Procurador señor 
Vidal Rocafort. cont,ra doña Luisa Macias RodriM 

guez. sobre reclamación de 8.467.178 peaetas, inte
reses y costas. se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por primera vez. seiialándose. aslM 

mismo. segunda yteroera convooatorias. para el caso 
de resultar respectivamente desiertas las anteriores. 
la fmea que luego se dirá. La subasta se celebrará, 
en la Sala de Audiencia de este J~ de Primera 
Instancia. el 20 de octubre de 1992, Y de resultar 
desierta se celebrará segunda lfUbasta. con rebaja 
del 25 por 100 del precio señalado para la primera. 
señalándoae a tal efecto el 17 de noviembre de 1992; 
e igualmente una tercera subasta. en el mismo 
supuesto. esta sin tnijeclón a' tipo, que tendrá lugar 
el 15 de dlclembre de 1992. entendiéndose que 
todos los set\alamientos serAn a las once horas. 

Las condiciones con que se celebrarin las subas-
tas serán las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 12.000.000 de pesetas. 

Segunda-No se admitirán posturas que no cubran 
el expreoado tipo. las cuales podr8n _ en cali
dad de ceder el remate a un tercero. Pudibndo hacerM 

se posturas por escrito. en pliego cerrado. desde 
el anuncio de la subasta. Y. conforme establece el 
articulo 1.499. de la Ley de IlQjuicíarniento Civil. 

Tercera-Para tomar parte en la -. los lici
tadores deberán praentar jnstiIicante de haber 
ingresado, en el establecimJento destinado al efecto,. 
el 20 por 100 del tipo que en cada caso sirva para 
la respectiva subasta. y a este efecto el señalado 
para la tercera subasta serA el mismo que el señalado 
para la anterior. 

Cuarta-La certificación de car¡as y los autos se 
encuentran en Secretaria dellU74DKlo a disposición 
de quienes deseen examinarlos. 

Quinta.-Las cargas o gravánienes anteriotes, y los 
preferentea al crédito del actor. si los hubiera. con
tinuarAn subsistentes y shl cancelar. entendiéndose 
que el """"""'te lÓs aoepIa y queda aubro¡¡adn en 
la reaponsabilidad de los mismos, sin destll:Ione a 
su extinción el precio del remate. 
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En todo caso se observarán las demás condiciones 
establecidas en la Ley Procesal Civil. y demás legis
lación aplicable al caso. para la celebración de 
subtitas. 

Finca a subastar 

Vivienda unifamiliar. inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Reus, número 3. al tomo 599. libro 
364. folio 9. finca número 26.048. 

Para el caso de que la parte demandada/propie
taria de la fmca a subastar no sea encontrada .. en 
el domicilio que consta en autos, sirva el presente 
de notificación de las subastas acordadas. 

Se hace constar que la resolución en que se acordó 
librar el presente es firme y que el portador del 
presente está facultado al efecto. 

Dado en Tarragona a 7 de julio de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Monserrat Navarro García.-El 
Secretario.-5.108~A. 

TUY 

Edictos 

Doña Flora Lomo del Olmo, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia numero 2 de Tuy. 

.Hago saber: Que en este Juzgado y con el 
número 135/1991, se tramitan autos de juicio eje
cutivo. sobre reclamación de cantidad en virtud de 
demanda del ~Banco de Galicia, Sociedad Anóni
ma», representada por el Procurador don Juan 
Manuel Señorans Arca. contra doña Hermelinda 
Pérez Estévez. viuda. y don Anibal Caballero Pérez. 
soltero. ambos mayores de edad yvecinos de Salceda 
de Caselas Revolta Parderrubias. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado la venta en 
pública subasta, por primera, segunda Y tercera vez 
consecutiva y por término de veinte dias los bienes 
embargados, que se resedarán. señalándose para que 
tenga lugar la celebración del remate los dias 1, 
27 de octubre y 20 de noviembre del año en curso, 
a las diez treinta horas., celebrándose las subastas 
en a Sala de Audiencia del Juzgado de primera 
Instancia número 2 de Tuy, bajo las siguientes 
prevenciones: 

Primera.-Que no se adinitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo en la priM 

mera subasta: La segunda- se celebrará con la ~ 
del 2S por 100 y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segwu1a.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar previamente el 
20 por 100 de la cantidad tipo de subasta. en la 
cue:nta de consignaciones de este Juzgado núJ;nero 
3.126. abierta en la sucunal del Banco de Bilban 
Vizcaya de esta ciudad,. haciéndose constar nece
sariamente en el ingreso el número y año del pro
cedimiento de la subasta en la que se desea par
ticipar. no aceptándose entrega de dinero metálico 
o cheques en este Juz¡ado, y previniéndoles que 
no se admitirán poStura8 que no cubran los tipos 
expresados. 

Tercera.-Que el remate se hará por partidas 
separadas. 

CUarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y tos preferentes al crédito del ejecutante. si los 
hubiere. continuarán subsistentes y sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante los acepta y subroga en la res
ponsabilidad de los misrños. 

Quinta.-Que no habiéndose presentado los titulos 
de propiedad de las fincas. su subsanación correrá 
a cuenta del rematante~ no admitiéndose después 
del remate ninguna reclamacion por tal concepto. 

Sexta~-Que las certiflC&ciones de cargas están uni
das a los autos y a disposición de los licitadores 
en la Secretaria de este 1u7sado. 
, Séptima.-Que el avalúo de los bienes inmuebles 
objeto de subasta asciende a la suma de 15.753.000 
peseúIS. 

Bienes objeto de subasta 

l. Casa a vivienda. síta en el banio de 'lA Revolta~. 
Salceda de Casetas; el lugar del que forma parte 
la casa consta de las siguientes fincas: Lugar do 
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Consello. Cuberto de Consello, Consello de Arriba. 
Veiga de Escola. Lugar do Consello. Consello. Con
sello de Arriba. 

Todo ello valorado en 15.000.000 de pesetas. 
2. FInca rústica «Pumariño». valorada en 130.000 

pesetas. 
3. Finca rustica «Gargamala Pequeño». valorada 

en 60.000 pesetas. 
4. Finca rustica «Toucedos». valorada en 30.000 

pesetas. 
5. FInca rústica «Cima);. valorada en 80.000 

pesetas. 
6. Finca rustica ,Dereito». valorada en 90.000 

pesetas. 
7. Finca rústica «Monte de Afora, de Campelo» 

20.000 pesetas. 
8. Finca rústica .Certan de Arriba» 30.000 

pesetas. 
9. Fmca rústica «Urguerra Pequena» 25.000 

pesetas. 
10. Finca rústica .Urgueira Grande» 35.000 

pesetas. 
11. Finca rústica «Castro» 42.000 pesetas. 
12. Finca rústica «Cachada» 36.000 pesetas. 
13. Finca rústica «Tanque do Consello» 40.000 

pesetas. 
14. Finca rústica «Fonte do tanque» 34.000 

pesetas. 
15. Finca rústica .Coutada do CabaleirOll 20.000 

pesetas. 
16. Finca rústica 'lEido de Arriba» 52.000 pesetas. 
17. El 50 por 100 indiviso de fmca rústica ~Ca

chada» 17.000 pesetas. 
18. El 50 por 100 indiviso de fmes rústica tTou

cedos» 12.000 pesetas. 

y para su inserción en el «Boletín Oficial del 
Estado» a los oportunos efectos, expido el presente 
en Tuy a 10 de julio de 1992.-La Juez, Flora Lomo 
del Olmo.-La Secretaria.-8.392-D. 

* 
Doña Flora Lomo del Olmo. Juez del Juzgado de 

Primera Instancia niunero 2 de Tuy, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
167/1991. se tramitan autos de juicio ejecutivo. 
sobre reclamación de cantidad en virtud de demanda 
del ..:Banco de Galicia. Sociedad Anónima». repre
sentado por el Procurador don Juan Manuel Seña
rams Arca. contra doña Hermelinda Pérez Estévez. 
mayor de edad. viuda y vecina de Salceda de Case
las--Revolta-Parderrubias, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado la venta en pública 
subasta. por primera. segunda y tercera vez con
secutiva y por término de veinte días los bienes 
embargados, que se reseñarán, señalándose para que 
tenga lugar la celebración del remate los día.. 1 
de octubre, 27 de octubre y 20 de noviembre del 
año en curso. a las diez horas, celebrándose las 
subastas en la Sala de Audiencia del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Tuy, bajo las siguien
tes prevenciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo en la pri
mera subasta: La segunda se celebrará con la rebaja 
del 25 por 100 y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segwu1a.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar previamente el 20 por 
100 de la cantídad tipo de subasta, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado número 3.126. 
abierta en la sucursal del Banco de Bilbao Vizcaya 
de esta ciudad. haciéndose constar necesariamente 
en el ingreso el número y año del procedimiento 
de la subasta en la que se desea participar, no acepo
tándose entrep a -dinero metálico o cheques en 
este Juzgado. y previniéndoles que no se admitirán 
posturas que no cubran los tipos expresados. 

Tercera.-Que el remate se hará por partidas 
separadas. 

Cuarta-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del ejecutante, si los 
hubiere. continuarán subsistentes y sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. entendiéndose 
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que el rematante los acepta y subroga en la res.. 
ponsabilidad de los mismos. 

Quinta.--Que no habiéndose presentado los titulos 
de propiedad de las fmeas, su subsanací.6n correrá 
a cuenta del rematante, no admitiéndose después 
del rewate ninguna reclamación por tal concepto. 

Sexta.-Que las certificaciones de cargas están uni
das a ¡os autos y a disposición de los licitadores 
en la Secretaria de este Juzgado. 

Séptima.-Que el avaluo de los bienes inmuebles 
objeto de subasta asciende a la suma de 15.753.000 
pesetas. 

Bienes objeto de subasta 

t. Casa a vivienda. sita en el barrio de «A Revol· 
ta»_ Salceda de Caselas; el lugar del que forma parte 
la casa consta de las siguientes fmcas: Lugar do 
ConseUo. L.uberto de Consello. Consello de.Arriba. 
Veiga de Escoja. Lugar do Consello. ConseUo. Con
sello de Arriba 

ToJo ello valorado en 15.000.000 de pesetas. 
2. Finca rustica <l:Pumarino». valorada en 

130.000 pesetas. 
3. Finca rústica «Gargamala Pequeño», valorada 

en 60.000 pesetas. 
4. Finca rustica «Toucedos», valorada en ,10.000 

peseta!). 
5. Finca rústica «Cima». valorada en 80.000 

pesetas. 
6. Finca rustica «Dereito», valorada en 90.000 

pesetas. 
7. Finca rustica «Monte de Afora. de Campelo». 

20.000 pesetas. 
8. Finca rústica «Certán de Arriba:-¡.. 30.000 

pesetas. 
9. Finca ru,tíca «Urgueira Pequeñal>. 25.000 

pesetas. 
lO. Fmca rústica «Urgueira Grande». 35.000 

pesetas. 
t l. Finca rústica «CastrOl>, 42.000 pesetas. 
12. Finca rustica «Cachada». 36.000 pesetas. 
l3. Finca rústica .. Tanque do Consello». 40.000 

pesetas. 
14. Finca rústica «Foote do Tanque». 34.000 

pesetas. 
15. Finca rustica «Coutada do Cabaleiro». 

20.000 pesetas. 
16. Finca rustoca «Eido de Arriba». 52.000 

pesetas. 
17. El 50 por 100 indiviso de fmea rústica «Ca· 

chada», 17.000 pesetas. 
18. El 50 por 100 indiviso de fmca rustica «Tou

cedos». 1-2.000 pesetas. 

y para su insercción en el «Boletín Oficial del 
Estado. a efectos de publicación de subasta, expido 
la presente en Tuy. a 10 dejuJ.io de 1992.-La Magis
trada-Juez. Flora Lomo del Olrno.-La Secreta
ria.-8.391-D. 

VALENCIA 

Edictos 

Don Miguel Angel Casañ LLopis. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
Valencia, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de venta en publica subasta con el número 
136/1991, a instancia de «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima». " contra don Modesto 
Garrido Soriano y doña Mercedes Moreno Navarro. 
en los cuales he acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez y ténnino de quince dias, 
los bienes que luego se dirán. para cuya celebración 
señalada el día 1 de octubre de 1992, a sus doce 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar en el establecimiento des
tinado al efecto el 20 por 100 del valor deJ tipo 
por el que sale la subasta. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo por el que sale la 
subasta. 

Tercera.-En prevendón de que no hubieran pos
tores en la primera suba::.ta se señala segunda subasta 
para el próximo día 3 de noviembre de 1992. a 
sus doce horas. que saldrá sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Si en cualquiera de los días señalados 
no pudieran celebrarse por causa de fuerza mayor 
las subasta::. acordadas. se celebrarán el dia siguiente 
habil. a la misma hora y en el nusmo lugar. o en 
sucesivos días si se repitiera o persistiera el impe
Jimcnto. 

Quinta.-Haciéndose extensivos la publicación de 
los presentes edictos para que sirva de notificación 
a los deudores caso que no pudiera notmcárseles 
la& subastas acordadas. en el domcilio senalado. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Local número 12. piso cuarto centro. 
puerta once. sito en la calle Joaquín Marin, número 
10. de Benimamet (Valencia). Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Moneada. tomo 837. Ubro 45 
de Benimamet, foho 71 vuelto. :finca 5,024. ins
cripción tercera. 

Tipo por el que sale a subasta 2. 1 76.200 pesetas. 

Dado en Valencia a 4 de mayo de 1992.-EI Magis
trado-Juez. Miguel Angel Casañ Llopis.-La Secre
taria.-4.91 1-10. 

* 
Don Jesús Olarte Madero. Secretario del Juzgado 

de Primera Instancia número 18 de los de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento elt.peclal sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 350/1992. promo
vido por «Banco Popular Español. Sociedad Anó
rUma», contra don Benjanún Montes Lorente y doña 
Desamparados Comeche Bessjne, en el que por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta los inmuebles que al final 
se describen cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 21 de septiembre próxi
mo y a las doce horas de su mañana. sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca. ascen
dente a la suma de 9.570.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera. el dta 19 de octubre a 
]a misma hora. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera, 

y en tercera subasta si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 16 de noviembre a 
la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segúnda. pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas. se celebrarán al siguiente 
día a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. en primera ni en segunda. 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acr-eedor ejecutante. deberán con
signar previamente el 50 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta corriente número 4370-OOQ..18035092, 
de la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, sita en el 
edificio de Juzgados, avenida Navarro Reverter. 
número 2. bajo, aportando resguardo justificativo 
en que conste fecha y número de procedimiento. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien. además hasta el día 
señalado para el remate. podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 
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Cuarta.-Los autos y la certificacion del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que 
sirva de notificación al deudor del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Apartamento destinado a vivienda. en quinta 
planta" alta, puerta número 35 con la distribución 
propia de su uso y terrazas. una. lateral y la otra, 
posterior. de acuerdo con las caractensticas del pro
yecto; ocupa una superficie construida con parte 
común de 97 metros 20 decímetros cuadrados: lin
da: Frente. vuelo de la terraza común y zona de 
juegos. escalera, pasillo corredor y hueco de ascen
sor; por la derecha mirando a fachada, vuelo de 
zona de juegos y terraza común; por la izquierda, 
hueco de e .. calera. pasillo corredor, hueco de ascen
sor y apartamento número 34. y por espaldas. vuelo 
del edificio. 

Cuota de participación: 1 entero y 30 centésimas 
por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Cullera, 
al tomo 2.477. libro 742. folio 108. finca 49.298, 
inscripción primera. 

y para su fijación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y su publicación en el «Boletin Oficial 
de la provincia~. y en el del Estado. expido el pre
sente a 10 de junio de 1992.-La Magistrada-Juez, 
Rosa Maria Andrés CuenC8.-El Secretario, Jesús 
Olarte Madero.-8.446-D. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins· 

tancia número 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
~o el número 711/1987, se siguen autos de eje
cutivo otros titulos. a instancia del Procurador don 
Enrique Jose Domingo Roig, en representación de 
"Banco Exterior de España. Sociedad Anónima», 
contra «Entidad Vallisoletana de Inversiones, Socie
dad Anónima». don Miguel 'Porcel Roselló y doña 
Angeles Sánchez de Jas Heras, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
finca embargada a los demandados don Miguel Por
cel Roselló y doña Angeles Sánchez de la Heras: 

Urbana.-Vivienda en segunda planta alta puerta 
1. del edificio en Valencia. en calle Poeta Querol. 
número 7. de una superficie de 198 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Valencia IJI. al tomo 1.259. libro 91. folio 82, finca 
1.530, inscripción quinta. 

Valorada a efectos de subasta en 40.000.000 de 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audieucia 
de este JU783do. sito en Valencia. calle Navarro 
Rerverter l. el próximo dia 1 de octubre, a las doce 
horas, Con arreglo a las siguientes condiciones que 
señala el articulo 1.499 y siguientes concordantes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil en su nueva redac
ción Ley 10/1992. de 30 de Abril. 

Para poder tomar parte en la licitación deberán 
los licitadores consignar previamen~ en la cuenta 
corriente número 4.445. que este Juzgado tiene 
abierta en la agencia Juzgados de ésta del Banco 
Bilbao V¡zcaya una cantidad igual o superior al 20 
por 100 del tipo de tasación respectivo. 

Los titulos de propiedad, suplidos por certifica
ción del Registro, se encuentran de manifiesto en 
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la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos sin que puedan exigir otros. 

Las cargas Y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor, quedarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrógado en la res
ponsabilidad de tos mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri· 
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 5 de noviembre. a las doce horas. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera. y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrara una tercera. sin suje
ción a tipo, el día 10 de díciembre. también a las 
doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fUadas para la segunda. 

Y sirva de publicación del presente de notificación 
a dichos demandados a efectos del articulo 1.498 
de la Ley de El\iuiciamiento Civil. 

Caso de tener que __ a1guna de las 
subastas por causas de fuerza mayor, se celebrará 
la misma el s:iguiente dia hábil o sucesivos a la 
misma hora. 

Dado en Valencia 8, 24 de junio de 1992.-La 
MagisUada-Juoz.-ElSectetario.-8.408-D. 

* 
Don Juan Francisco Pérez Fortit.. Magist:.rado. Juez 

accidental de Primera Instancia número 1 de 
Valencia, 

Por el presente. ~ saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de P""""firnjenti> Banoo Hipotecario 
del número 1.328/1991. promovidos por <Banco 
HipoteoariQ de Espa/Ia. Sociedad Anónima>. repre
sentado por la-Procuradora Maria Eaea Llacer. con
tra Juan Carlos Garrido Abad-Granero. Maria José 
Mascarós Lamata y Eliseo Tomás PascuaI, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en pública 
sUbasta por primera vez y término de veinte días. 
los bienes especialmente hiPotecados que a con
tinuación se relacionan; para cuya celebración se 
ha seftalado el dia S de octubre a las doce quince 
horas. en la Sala de Audiencia de este JUZ3ftdo. 
y si se suspendiere por causa de fuerza mayor, se 
celebran\ el siguiente dia a la misma hora. y en 
sucesivos días si se repitiere o persistiere tal impe
dimento. con las cond:ici~es si¡uientes: 

Primera..-Sirve de tipo de subasta la cantidad de 
3.796.000 pesetas para cada una de las fmeas. can
tidad tjjada a tal fin en la esaüura de prtstamo 
con hipoteca. sin'que se admita postura que no 
cubra las dos terceras partes del tipo. de confor
midad con lo previsto en el articulo 1.499.de la 
Ley de E1Vuiciamiento CMI. . 

Segunda.-Estarím de manifiesto en la SecretarIa 
de este Juzpdo los titu1o& de propiedad de los bienes 
o la cemficación del ReslliIro de la Propiedad que 
los supla, previn.iCndose ademú que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. según los dispuesto en la 
Ley Rituaria Civil. artIculos 1.496 y 1493; las cargas 
o gravámenes anteriores y los prefetentes. si los 
hubiere. al crédito del actor. continuarán subsisten
tes, entendi6ndose que el rematante los acepta Y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mi. 
mos. sin destinarse a st.J extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar el 20 por 100 del tipo, 
mediante su ingreso en la cuenta corriente número 
4.439 del Banoo Bl1bao VIZCOY8. urbana. Colón. 
número 39. que este J1U&8(io tiene abierta. reser
vándose en depósito las consl¡¡nai:iones de los pos
tores que 10 admitan y hayan cubierto los tipos 
de la subasta. a _ de que, si el rematante no 
cumple su oblipción. ¡Ñeda aprobarae el mnate 
a fiM>r de ··los que te sipn, por el orden de sus 
respectivas _,..un k> dispuesto en el articulo 
1500 de la Ley de ~ CMI. 

Jueves 6 agosto 1992 

Se hace constar que -en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta. se ha señalado 
para la celebracíón de la segunda subasta COn rebaja 
del 25 por 100. el día 9 de noviembre a las doce 
quince horas; y para la tercera subasta. sin sujeción 
a tipo, el día 14 de diciembre a las doce Quince 
horas, 

Bíenes objeto de subasta: 

Propiedad de los cónyuges don Eliseo Tomás Pas
cual y doña Maria José Mascarós Lamata: 

Lote primero.-Vivienda unifamiliar tipo A, sin 
número de policia. en Senyera, caUe San Ana; con 
una superficie útil de 8:.1.55 metros cuadrados. Lin·· 
da: Derecha entrando. con la calle Major; izquierda, 
con la casa que a continuación se descnbe señalada 
con la letra B. y espaldas. con casa de José Donat. 

Inscripción; Registro de la Propiedad de Albe~ 
rique. tomo 582, libro 14 de Senyera. folio 31. fmea 
número 898. inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 3.796.000 
pesetas. 

Propiedad de don Juan Carlos Garrido Abad-Gra
nero: 

Lote segundo.-Vivienda unifamiliar tipo A. en 
Senyera, calle Santa Ana, si número de policia: con 
una superficie üti1 de 83.55 metros cuadrados. Lin~ 
da: Derecha. entrando. con la casa descrita bajo 
la letra B; izquierda, con la que a continuación se 
describe, bajo la letra D. y espaldas, con la casa 
de José Donat. 

Inscripción: Registro de Alberique. tomo 582. 
libro 14 de Senyera, folio 37, finea número 900. 
inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 3.796.000 
pe-.. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla séptima. páJTafu último. del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. se entenderá que caso de 
no ser posible la notificación personal al deudor 
o-deudores respecto al anundo de la subasta. (¡Uedan 
aquéllos suficientemente enterados con la publica
ción del presente edicto. 

Dado en Valencia a 3 de julio de 1992.-El Magis
trado-Juez. Juan Francisco Pérez Fortit.-El Secre
tario.~.913·IO. 

* 
El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme.

ro 14 de Valencia 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 319/1992. promo
vido por el .¡(Banco Bilbao VtZC8ya; Sociedad Afió... 
rumalt. contra don Wenceslao Requeni Baldovi y 
doña Teresa Arlandis Serra. en los que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta el inmueble que al final se des

'cribe. cuyo remate tendrá. lu¡a.r en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. en la fonna siguiente: 

En primera subasta., el dia 30 de octubre del 
corriente afto y doce treinta horas de su mañana. 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendente a la suma de 14.350.000 pesetas. 

En segunda subasta, casO de no Quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 25 de noviembre 
de 1992 y doce treinta bocas de su mañana, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia 21 de diciembre de 
1992 y doce treinta horas de su mañana. con todas 
la demás condiciones de la segunda, pero sin suje-. 
ción a tipo, 

Condiciones de la subasta 

Las que detenninan la regla 7. a y siguientes 00l1~ 
conlante< del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los que deseen tomar parte en la subasta. a excep
ción del acreedor ejecutante. deberán acreditar 
haber consignado previamente. en la cuenta corrien-
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te número 4.485. que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao ViZCaya. agencia caUe Colón, 
39. de esta capital, el 50 por 100 del tipo del remate. 
Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.- del 'articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en Secretaria. entendién~ 
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del ar.,1:or, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en fonna a los deudores a lo¡ efectos procedentes. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las 
subastas por causas de fuerza mayor. la misma se 
celebrará el día siguiente hábil o sucesivos. a la 
lIÍisma hora. 

Bien que se subasta 

Propiedad de dona Teresa Arlandis Serra. 

Urbana.-Vívíenda en término de Sueca, partida 
de la Loteria, calle Vtrgcn de Sales. número 14. 
construida sobre un solar de 80 metros SO deci
metros cuadrados. 

Se compone de planta baja y piso alto. comu
nicándose entre si por una escalera interior. 

La planta ~a consta de ganije. al que se accede 
por la calle Tramontana. comedor-estar. aseo y coci
na. y la planta alta consta de cuatro dormitorios 
y un cuarto de baño. 

La vivienda tiene una superficie construida de 
146 _ 46 decimetroa cuadtados. 

Tiene instalaciones de agua potable. luz. alcan
tarillado y antena de televisión. 

Linda. frente. calle Vugen de Sales; por la derecha 
entrando. la de doña Julia Fos; por la izquierda, 
la de don Domingo Granell; y por el fondo. ca.rrer 
Tramontana. 

Inscripción, al tomo 1.597. libro 478 de Sueca, 
folio 123. fmea 29.005. Y la hipoteca inscrita en 
el ReslliIro de la Propiadad de Sueca. al tomo 2.535. 
libro 813 de Sueca. folio 183. fmea 29.005. ins
cripción sexta. 

Valorada, para que sirva de tipo en primera subas~ 
tao en la cantidad de 14.350.000 pesetas. 

Se entenderá. que caso de no ser posible la noti~ 
ficaci6n personal a los deudores respecto del anun
cio de las subastas. quedan aquellos suficientemente 
enterados con la publicación del presente edicto. 

Dado en Valencia a 7 de julio de 1992.-El Magis~ 
trado-Juez.-El Secretario.-4.914-10. 

* 
El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 

14 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 434/1992. promo
vido por la ClVa de Ahorros de Valencia, CasteJlón 
y Alicante. Banaija. contra don Ismael Vela Moreno 
y doña Maria .Alicia Ruiz Minguez. en los que. por 
resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta los' inmuebles que al 
final se describen. cuyo remate que tendrá lugar 
en la Sala de AUdiencia de este Juzgado. en forma 
siguiente: 

En primera subasta el día próximo 30 de octubre 
del corriente año y doce horas de su mañana. sir
viendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia próximo 24 de 
noviembre de 1992 Y doce. horas de su maftana, 
con la re~a del 2S por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el dia pr6xirÍ10 22 de diciembre 
de 1992 Y doce horas de su mañana. con todas 
las demás condiciones de la segunda. pero sin suje
ción a tipo. 
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Condiciones de la subasta 

Las que detenninan la regla 7.3 y siguientes con
cordantes del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los que deseen tomar parte en la subasta. a excep
ción del acreedor ejecutante. deberán acreditar 
haber consignado previamente en la cuenta corriente 
numero 4.485. que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco B11000 VIZcaya, agencia calle Colón 39. 
de esta capitaI; el 50 por 100 del tip,o de remate. 
Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. están de manifiesto en Secretaria. enten
diéndose que t<Xlo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere. al crédiro 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de tos mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en forma a los deudores a los efectos procedentes. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las 
subastas por causas de fuerza mayor. la misma se 
celebrará el dia siguiente hábil o sucesivos a la misma 
hora. 

Bienes que se subastan 

Propiedad de don Ismael Vela Moreno y doña 
Maria Alicia Ruiz Mínguez: 

Lote 1.0 Número de orden 57.-Vivienda en segun
da planta alta, tipo A 1. puerta 8 del patio zaguán 
número 74, hoy. 76 de la caUe Carteros; con dis
tribución propia para habitar y superficie útil (segUn 
cédula de calificación provisional) de 89 metros 97 
decím(>trns cuadrados. Linda: Frente. este. calle Car
teros: izquierda. sur. vivienda puerta 7 y rellano 
de escalera: fondo. vivienda puerta 5, rellano esca
lera y patio de luces. y derecha patio de luces y 
vivienda puerta 8 del patio número 72. hoy, 74 
de la calle Carteros. Cuota: 0.630 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 7 en el tomo 2.055, libro 504, sección ter
cera-A de Mueras. folía 63, finca registral número 
48. I 77. inSCripción segunda. 

Tasada a efectos de primera subasta en la cantidad 
de 6.405.000 pesetas. 

Lote 2.° Una cuota indivisa de una setenta y 
cuatro aya parte del siguiente: 

Descripción: 1 27.-Local en planta de sótano, des
tinado a aparcamiento de vehículos. djáfano. sin 
distribución interior. con superficie útil de 1.687 
metros 34 decímetros cuadrados. Tiene !!o"U acceso 
por rampa que abre en la fachada del edificio reca
yente a la calle Carteros. a la altura de la planta 
baja y que está ubicada a la derecha del patio zaguil.O 
número 70 de tal calle, según se mira desde la misma 
a la fachada; y también por la escalera y ascensor 
de cada uno de los cinco patios zaguanes del edificio. 
Linda: Por frente, calle de Carteros; derecha. míran
do desde tal calle, con la calle dél Doctor Albiñana; 
fondo o espaldas. nave en patio de manzana. edi
ficada tan solo hasta la altura de la planta baja; 
e izquierda, con subsuelo de solar del edificio en 
la parte del mismo no edificada en planta de sótano. 
Cuota: 12,366 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 7, al tomo 2.106. libro 555. sección tercera 
de Mueras, folio 133. finca registral número 
38.649-53, inséripción primera. 

Tasada a efectos de primera subasta en la cantidad 
de 612.500 pesetas. 

Ambos foOllan parte de: Edificio en Valencia. 
con fachadas a las calles de Carteros. donde le 
correspond~n los números 70. 72. 74. 76, 78 de 
policía. hoy números 72, 74. 76. 78 Y 80. y a la 
calle del Doctor Albiñana. donde no tiene asignado 
número de policja. 

Se entenderá que caso de no ser posible la noti
ficación personal a los deudores. respecto al anuncio 
de las subastas. quedan aquéllos. suficientemente 
enterados con la publicación del presente edicto. 

Dado en Valencia a 7 de julio de 1992.-EI Magis
trado-Juez.-E1 Secretario,-4.910-10. 

Don Félix Blázquez Calzada. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 14 de Valencia, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio procedimiento Banco Hipo
tecario. número 1.017/1991. promovidos por el 
~Banco Hipotecario de España, Snded,¡d Anóni· 
ma»_ representada por la P.rocurddora doña Maria 
José Montesínos Pérez. contra don Jase Francisco 
Tatay Rodrigo y dona Maria Angeles Mínguez 
Atienza. en cuyos autos he acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por primera vez y término 
de quince dias. los bienes que a continuacíón se 
relacionan; para cuya celebrac,jón lit:: ha acordado 
el dia 2 de noviembre del corriente año, a las doce 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
y si se suspendiere por causa de fuerza mayor. se 
celebrará el sigUiente dia a la misma hora. y en 
sucesivos días si se repitiere o persistiere tal impe
dimento, con las condiciones establecidas en los 
articulas 1.499 y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civi.l y las Siguientes, debiendo depmítar 
los postores. el 50 por 100 del tipo. mediante su 
ingreso en la cuenta corrienle número 4.4H5 del 
Banco Bilbao Vizcaya. urbana sita en los Juzgados 
de Valencia. avenida Navarro Reverter. numero l. 
que este Juzgado tiene abierta. sin que se admita 
postor alguno que no apone el currespondiente res
guardo de ingreso. 

Primero.-Los títulos de propiedad suplidos por 
certificación del Registro. estaran de manifiesto en 
Secretaria para que puedan examinarJos los que quie
ran tomar parte en la subasta. previniéndose a los 
licitadores que deberan confonnarse con ellos y no 
tendrán derecho <1 exigir ningunos otros. 

Segundo.-Las cargas o gravámenes anteriore5 y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Se hace constar que en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta. se ha sefialado 
para la segunda subasta con rebaja del 25 por 100. 
el día 27 de noviembre del corriente ano, a las 
doce horas de su manana, y para la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, el día 18 de diciembre del comen
te afio. a las doce horas. 

Se hace saher a las partes que. conforme al arti
culo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. sólo 
el ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Bien que se subasta 

Propiedad de doña María de los Angeles Mínguez 
~tienza. Departamento 54. Vivienda en sexta planta 
alta. tipo D. puerta 2J. Mide la superficie útil de 
89 metros 72 decimetros cuadrados. Y linda: frente. 
20na ajardinada: derecha. mirando desde dicha 
zona. rellano de escalera. y vivienda puerta 24; 
izquierda. el general del edificio y patio de luces; 
y por el fondo, rellano de la escalera. hueco del 
ascensor y dicho patio de luces. Cuota: 
1.60 por 100. 

Dicha vivienda tíene distribución propia para 
habitar y acceso por el patio-zaguán, señalado con 
el número 16 accesorio y la misma forma parte 
integrante del siguiente edificio, sito en término de 
Valencia. Vara de la calle de San Vicente, con facha
da de 35,71 metros, recayente a la calle Profesor 
Angel Lacalle. donde está señalado con los números 
16 Y 16 accesorio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Valencia, al tomo 1.985, libro 431, sección 
cuarta, folio 73. finca número 42.471. inscripcíón 
segunda. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
5.560.000 pesetas. 

Se entendera que caso de no ser posible la noti~ 
ficación personal a los deudores. respecto al anuncio 
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de las subastas. quedan aquellos suficiente
mente enterados con la publicaci6n del present(> 
edk.'1.o. 

Dado en Valencia a 8 de julio de J 992.-El Magis~ 
trado-Juez, Félix Blázquez Calzada.-El Secreta
rio.-4.917-1O. 

* 
El Magistrado·.Iuez del Juzgado de Primera Instan

cia número 6 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1435íl991, se siguen autos de venta 
en pública suba.<.¡ta espec.:ial del Banco Hipotecario 
Ley de 2 de diciembre de 1872. a instancia de 
la Procumdora doña Maria José Montesinos Pérez. 
en representación de «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad An6I:tima». contra «Construcciones Mano
lita. Sociedad Anómma)/" en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de quince dias y precio de su avalúo, las siguientes 
fmcas embargadas a la demandada y en tres lotes: 

l. Vjvienda. Tipo e, puerta 15. recayente a la 
parte posterior izquierda de la quinta planta alta 
mirando desde la carrera Fuente de San Luis. ocupa 
una superticie útil de 52 rrletras 60 decímetros cua
drados, Inscrita al tomo 1.385. libro 474. foJjo 118, 
fmea nUmero 47.167. 

Tipo de subasta: 3.500.000 pesetas. 
2. Vivienda. 'lipo C. puerta 18, recayente a la 

parte posterior izquierda de la sexta planta alta 
mirando desde la carrera Fuente de San Luis. ocupa 
una superficie útil de 52 metros 60 decímetros cua
drados. Inscrita al tomo 1.385. libro 474, folio 127. 
finca numero 41.173. 

Tipo de subasta: 3.500.000 pesetas. 
3. Vívienda. Tipo B. puerta 20. recayente a la 

parte posterior derecha de la séptima planta alta 
mirando desde la carrera Puente de San Luis. ocupa 
una superficie útil de 58 metros 66 decimetros cua
drados. Inscrita al tomo 1.385. libro 474. folio 133. 
finca número 47.177. 

Tipo de subasta: 3.900,000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Navarro Reverter. 
l. el pr6ximo día 1 de octubre de 1992. a las once 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera,-EI tipo del remate sera el que ttgUta 

en los lotes, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha swna. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la cuenta provisional de consignacIones de este Juz~ 
gado, número 4.444. del Banco Bilbao Vizcaya. el 
50 por 100 del" tipo del remate. 

Tercera.-Podmn hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebra.ción. depositando en la cuenta y Banco 
antes expresados. junto a aquél. el 50 por J 00 del 
tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un teIcero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el típo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-La consignación del precio se hará dentro 
de los ocho días siguientes a la consignación del 
remate. en aplicación de lo dispuesto en el articu
lo 35 de la Ley de 2 de diciembre de 1872. 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubjere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de Jos mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se seftala para que tenga Jugar 
la segunda el próximo 2 de noviembre de 1992. 
a las once horas. en laS mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera. sin sujeciórt a tipo, el dia 1 de diciembre de 
1992, también a las once horas. rigiendo para la 
misma las restantes CQlldiciones fijadas para la 
segun,da. 

Novena.:..Se notifican dichos actos a los deman
dados a efectos del articulo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, sirviendo el presente 't;dicto 
de notiftcaci6n en forma a los demandados en caso 
de no poderse hacer por via ordinaria. 

Así como que el presente edicto sirva de noti
ficación del señalamiento de la subasta a los deu
dores actuales titulares de las fincas números 47, 167 
Y 47.173 y acreedores posteriores, para el supuesto 
de que resu1~ negativa la diliaencia que se efectúe 
en la finca hipotecada. 

Dado en Valencia a 8 de julio de 1992.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-4.918-10. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan

cia número 11 ~ Valencia, 

Hace saber. Que en este Juxpdo de mi cargo, 
bajo el número 1.299/1991,. se>siguen autos de venta 
pública subasta Ley de 2 de diciembre de 1872. 
a instancia de la Procuradora doña. Maria Jose Mon
tesmos Pérez, en representación de Banco Hipo
teCario de España. contra don Jesús Sánchez Artés 
y doña Enriqueta Martinez Parra. en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se "ha acordado 
sacar a la veitta en primera y pUblica subasta. por 
término de quince días y precio de su avalúo. la 
siguiente finca embargada a los. demandados don 
Jesús Sánchez Artés y doña Enriqueta Martinez 
Parra: 

Vivienda unifamiliar. sita en la planta alta del 
edificio sito en Alicante. calle Suiza. 5. del barrio 
de San Agustín. con una superficie útil de 89.90 
metros cuadrados. Se le asigna una cuota de par
ticipación con relación al total valor del inmueble 
del 50 por 100. figura inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Alicante. al tomo 668. folio 17. 
finca 42.211. 

Se señala como tipo a efectos de subasta la can
tidad de 5.880.000 pesetas. 

La subasta tendrá tuaar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Valencia. calle Navarro 
Reverter. l. el próximo dia 25 de enero de 1993, 
a las doce horas. ,con arreglo a las siguientes 
condiciones: ' 

Primera.-El tipo del remate será el de su tasación, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Seg\JIlda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consianar previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas Por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 -por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder.s un tercero por la parte actora. 

Quinta.-Se J;eSCrvatán en depósito, a instancia del 
acreedor. las. consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo d~ la subasta, a efectos de que, 
si etprimer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que. le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titUlos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, -se encuentran de manüiesto 
en la Secretaria del Juzpdo, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 
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Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores. y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de 'los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio' del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala pare que tenga lugar 
la segunda el próximo 25 de febrero de 1993. a 
las doce horas. en las IDÍsmas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate, que será del 
75 por 100 del de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el <tia 25 de marzo de 
1993. rigiendo para la misma las restantes condi
ciones fuadas para la seglUlda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los deman
dados a efectos del articulo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Valencia a 8 de jÚlio de 1992.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-4.916-10. 

* 
Don Vicente Ricardo Carlos Martinez. Magistra· 

do·Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de los de Valencia. 

Hace saber. Que en autos ejecutivo. otros titulos 
número 8711l989, promovidos por don Francisco 
Roca Ayora, en nombre de «Banco de Valencia, 
Sociedad Anónimall-, contra don Javier Murria Afé.: 

. valo y don Jesús Vicente Gil Alonso, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta lo siguiente: 

Urbana.-Piso vivienda en calle de Queipo de Lla
no. número 2. en la tercera planta alta. puerta 3. 
de 163 metros cuadrados en Sedavi. In$crita en 
el Registro de la Propiedad de Torrente n. al tomo 
J .988. libro 59 de Sedavi. fofio 29, fmea 4.692. 

Valorada a efectos de la subasta en la cantidad 
de 6.800.000 pesetas. 

Se han señalado los días 27 de octubre. 26 de 
noviembre y 21 de diciembre de 1992. a las doce 
horas de su mañana, para la celebración de la pri
mera, segunda y tercera subastas, o al dia siguiente 
cuando por causa no imputable a la parte aetore 
no pudiera celebrarse en el dia señalado, sirviendo 
de tipo la valoración de los bienes en la primera. 
el 75 por 100 de esta valoración. en la segunda 
y celebrando la tercera sin sujeción a tipo, debiendo 
Jos licitadores consignar en la cuenta número 4.441 
del i<Banco "Bilbao VIZCaya. Sociedad Anónima. (ur
bana calle Colón. número 39) con indicación del 
número y año del procédimiento el 50 por 100 
del tipo en las dos primeras y tal tanto por 100 
del tipo de la segunda en la tercera, presentando 
en este Juzgado el resguardo que se facilite para 
ser admitidos como tales y guardando en su cele
bración el orden y prescripciones legales. 

Los autos y la certificación del Registro se encuen· 
tran de manifiesto en la Secietaria a disposición 
de los licitadores que no podrán exigir otra tit\!
lación. Las cargas y gravántenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción del precio del remate. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en su responsabilidad. 

Dado en Valencia a 9 dejulio de 1992.-El Magis
trado-Juez. Vicente Ricardo Carlos Martinez.-EI 
Secretario.-4. 904-5. 

* 
El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri

mera Instancia número 10 de Valencia. 

Hace saber: Que en 'el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
370/1992, instado Por «Banco Popular EspaftoL 
SoLiedad Anónima». contra don Enrique Sant Ortu
no Tomás y doña Ana Belén Ripoll Serrano. he 
acordado sacar a la venta en pública 'subasta, por 
primera vez. y en su caso. por segunda y por tercem 

vez. por término de veinte días, la fmca hipotecada 
que al flnal se descnbe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
seftalado el próxímo día 23 de septiembre de 1992. 
a las doce horas; en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, y para la segunda y tercera subastas en 
su caso, para los días 23 de octubre de 1992 y 
23 de noviembre de 1992, respectivamente, a la 
misma hora y lugar; si alguna de ellas se suspendiera 
por causas de fuerza mayor. se celebrará en el 
siguiente dia o sucesivos días hábiles. a la misma 
hora, si persistiese el impedimento; con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Servirá de típo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna pam 
cada fmca; para la segunda,. el 75 por 100 del ante
rior. no siendo admisibles posturas inferiores al tipo 
respectivo; y la tercera subasta se llevará a cabo 
sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación del registro a que 
se reflere la regla 4." del articulo 13 t de la Ley 
Hipotecaria. se encuentran de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continwuán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberan comígnar 
los licitadores prevliUnente en la cuenta de con· 
sígnaciones de este Juzgado, sita en el «Banco BUbao 
VIZCaya, Sociedae Anónima». urbana de la <.:alle 
Colón. número 39. número de cuenta 4448, una 
cantidad igual por 10 menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la subasta, según se trate de la 
primera o segunda. y pard la tetcera, igual cantidad 
que para la segunda subasta; sin cuyo requisito no 
serán admitidos, devolviéndose acto seguido del 
remate, excepto la que corresponda al rematante. 

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
terCeros; y desde el anuncio de la subasta hasta 
SU celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando el importe de la con~ 
signación en la forma y establecida con el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

A los efectos de cumplimentar lo previsto en la 
regla 7.a párrafo último del mencionado artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. modificado por Ley 
19!1986 de 14 de Mayo, "Boletin Oflcial del Esta
do~. del 20, se entenderá que caso de 110 ser posible 
la notificación petsonal al deudor o deudores res
pecto al lugar, dia Y hora del remate, quedan aquellos 
suficientemente enterados de tales particulares con 
la publicación del presente edicto. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Apartamento o vivienda tipo e, en la 
décima planta alta. al centro entrando al edificio, 
puerta número 29. consta de tres dorrnJtorios. come
dor-salón, «hall», cocina completamente instalada. 
cuarto de baño y cuarto de aseo. annanos empo
trados. dos terrazas mirando a la playa y galería. 
lavadero. Ocupa una superficie de 105 metros cua
drados, aproximadamente y linda: Por frente. el 
complejo residencial; derecha entrando. al edificio. 
vivienda puerta 28; izquierda, la vivienda puerta 
número 30; y ~paldas. rellano de escalera. inscrip
ción, en el Registro de, la Propiedad de Massama
grell, en el tomo 1.034, libro 55 de P. de Famals. 
folio 91, fmea número 4.944. inscripción tercera. 
Tipo en la subasta: 12.480.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 9 de julio de 1992.-EI Magis
trad1>-Juez accidentaL-El Secretario.-8,445-D. 

* 
Don Gonzalo Camana Font de Mora, Magístra

do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
15 'de los de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de venta en subasta de finca hipotecada a instancias 
de .Banco Hipotecario de Espafta, Sociedad Anó· 
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nima», registrados con el número 524/1991, contra 
don José Juan González Fernández en los que. cum
pliendo resolución de esta fecha. se anuncia en públi. 
ca subasta por término de quince dias de los bienes 
inmuebles que al final se describen. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sita en calle Justicia. número 2. en la forma siguiente: 

En prúnera subasta el día 14 de octubre de 1992 
y hora de las doce sirviendo de tipo la cantidad 
de 5.079.200 pesetas. con las condiciones estable
cidas en los articulos 1.496 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil y las que posteriormente 
se dirán. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. se señala el día 10 de 
noviembre de 1992 y a la misma hora. con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 10 de diciembre de 1992 
y a la misma hora. con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cuaJ
quiera de las subastas. se celebrarán al siguiente 
día a la misma hora y en el mismo lugar y en 
dias sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primcra.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas-. 
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con~ 
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta número 4.486/000/18/. .. ./ .... sita en 
la oficina del Juzgado «Banco Bilbao VIzcaya». 

Tercera.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación. se hallan en Secretaria de este Juzpdo, 
entendiendose que todo licita~ acepta como has· 
tante la titulación y no tendrá derecho a exigir nin~ 
gunos otros. 

Cuarta..,..Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-La consignación del precio se hará dentro 
de los ocho días siguientes a la consignación del 
remate, en aplicación de lo dispuesto en el articulo 
35 de la Ley de 1872. 

Se hace extensivo el presente edicto para que 
sirva de notificación a los deudores del Jugar, dia 
y hora señalados para el remate. así como a los 
acreedores titulares de cargas o derechos posteriores. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda tipo A con destino a minusválidos, a 
nivel de la segunda planta de edificación, a la izquier~ 
da. entrando. Con una superficie útil de 62 metros 
con 75 decimetros cuadrados. distribuidos en ves
tíbulo, estar-comedor, tres donnitorios. baño. cocina 
y galerla. que linda: Por la derecha. entrando, la 
vertical de ganYe y hueco de escalera; por izquierda 
y fondo, con viales de circulación y da su frente 
al rellano de escalera. 

Tiene como anejo e inseparable el cuarto trastero 
número 43 de 7,34 metros cuadrados. Cuota: 0,47 
por 100. 

Inscripción: Al folio 64, libro 1.264, sección 1.a , 

fInca 73.684. Registro número 1 de Alicante. 
Título: La escritura de obra nueva y división hori

zontal de 3 de noviembre de 1982 Y otra aclaratoria 
de 28 de noviembre de 1983, ambas' ante el Notario 
que fue de Alicante don Salvador Martinez Moya 
Asensio. 

Dado en Valencia a 10 de julio de 1992.-EI Magis
trado-Juez. Gonzalo Caruana Font de Mora.-EI 
Secretario.-4.915·1O. 
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Don José Antonio Lahúz Rodrigo, Magistrado-Juez 
accidental de Primera Instancia número 5 de 
Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
30211988, se tramita juicio ejecutivo instado por 
la Procuradora doña Elena Gil Bayo, en nombre 
y representación de Caja de Ahorros de Valencia. 
Castellón y Alicante. Bancaja, contra dofta Pilar 
Callado Mateo, don Luis Gallego GÓmez. doña 
Rosario Bautista Corredor, don Marcelo Garcia 
Mansilla, doña' Antonia Callado Mateo y don Anto
nio Millán VlZCaino, en el L-ual se ha acordado sacar 
a pÚblica subasta por primera vez y tennino de 
veinte días. los bienes que a continuación se 
relacionan. 

La subasta ¡;;e celebr..ua el día 11 de noviembre 
de 1992, a las doce horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con las condíciones siguientes: 

Primer.l.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consign...r previamente en el Banco 
Bilbao Vizcaya. agencia de la caUe Colón, de Valen
cia, número de cuenta corriente 4.443, establee.i· 
miento destinado al efeL'tO. una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 efectivo del tipo señalado 
para esta subasta, sin cuyo requisíto no serán 
admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para la 
subasta. y las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente dia a la misma hora 
y en sucesivos dias sí se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, asi como los titulos de pro
piedad, en su caso, estan de manifiesto en la Secre
taria:; y se entenderá que los licitadores acepta como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar. en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta. que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dia 14 de díciembre de 1992. 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación, y no habiendo postor que ofrezca 
las dos terceras partes del precio de la segunda 
subasta, la tercera ~"1lbasta, sin sqfeción a tipo, tendrá 
lugar en el mismo sitio antes indicado el día 18 
de enero de 1993. a las doce horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que 
sirva de notificación al deudor del lugar, dia y hora 
señalados para el remate. 

Bíene" objeto de la subasta 

Vivienda píso, calle Francisco Pízarro. 37, de 
79,33 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Albacete 1, al1ibro 740. folio 36. 
finca 4.628. Valorada en 2.974.875 pesetas. 

Vivienda piso cuarto. casa número 2 de la calle 
Pintor Sorolla de Albacete, vuelta a calle José lsbert 
de 78,13 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Albacete lIt al tomo 824, libro 
19. folio 150. finca 1.216, inscripción tercera. Valo
rada en 2.929.875 pesetas. 

Dado en Valencia a 13 de julio de 1992.-EI Magi~ 
trad~Juez, José Antonio Lahoz Rodrigo.-EI Secre.
tario.-4.926·1O. 
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La Magistrada-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 10 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 656/l987, se sigue procedímiento 
ejecutivo, a instancia de Caja de Ahorros de Valen
cia, Castellón y Alicante. representado por la Pro~ 
curadora doña Elena Gil Bayo. contra don Carlos 
Pesquera Gutiérrez y doña Maria Remedios Aparisi 
Martinez. mayores de edad. con domicilio en Denia 
(Alicante), calle Partida Marine." 380. en reclama
ciÓn de cantidad, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
término de veinte días' y precio de su aval. o el 
bien inmueble embargado en el procedimiento y 
que al fmal del presente se descríbirá. 

La primera subasta se ct.;kbrará el pró:2mo día 
10 de noviembre de 1992, a las doce horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia >.le este Juzgado. 
bajo las siguienteS condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 15.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar, con la aportación o presentación del 
correspondiente resguardo. haber ingresado en la 
cuenta de consignaciones que este Juzgado tiene 
en la entidad «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad AnO
ruma', número de cuenta 4.448, urbana sita en la 
calle Colón, número 39, de esta ciudad, el 20 por 
100 del tipo del remate. Asimismo, deberán com· 
parecer. para poder licitar, provistos del documento 
nacional de identidad original o documento, también 
original, que 10 sustituya y acredíte la identidad del 
que lo presenta. 

Tercera-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta,-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate, 
en la forma ya descrita. 

Quinta-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximQ día 10 de diciembre de 1992, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será el 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter· 
cera, sin sujeción a tipo. el día 11 de enero de 
1993. a las doce horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. Si 
alguna de las subasta se suspendiera por causa de 
fuerza mayor, se celebrará en el siguiente día o suce
sivos dias hábiles. a la misma hora si persistiere 
el impedimento. 

Sexta-Se notüica dichos actos a los demandados 
indicados a los efectos del artículo 1.498 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
se encuentran de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-A los efectos de cumplimentar 10 pre
venido en la regla 7,8, párrafo último, del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. (modificado por Ley 
19/1986, de-14 de mayo. «Boletin Oficial del Esta
do» 20 de mayo de 1986) se entenderá que en 
caso de no ser posible la notificación personal al 
deudor o deudores respecto al lugar, día y hora 
del remate, quedan aquéllos suficientemente ente
rados de tales particulares con la publicación del 
presente edicto. 

El bien sale a licitación en 15.000.000 de pesetas. 

Bien objeto de suoosta 

Urbana, un trozo de tierra secana. campa. en 
térmíno de Denia, partida Marines, que mide 37 
áreas 41 centiáreas. con casa de campo, conocido 
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por Matiria de Chordi. inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Denia. al tomo 898. libro 305. 
folio 72, fmea 5.086. inscripción quinta, 

Dado en Valencia a 15 de julio de 1992.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-4.927-10. 

* 
Doña Julia Temporal Contreras. Magistrada-Juez 

accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Valencia. 

Hace saber. Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecarla número 
786/1989, instado por (;lija de Ahorros de Valencia. 
contra don Miguel Carcelén Ballestero, doña Con
suelo Catcelén Ballestero y doña Maria Piedad Car
celén Ballestero, mayores de edad. con domicilio 
en Tobarra (Albacete), calle Mayor número 48. he 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
primera vez. y en su caso, por segunda y tercera 
vez. por tennino de veinte dias,. la finca ftipotecada 
que al final se describe. 

Para la celebración de la Primera subasta se ha 
señalado el próximo dia 9 de novieJ.J1bre de 1992, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. y para la segunda y tercera subastas. en 
su caso. para los dias 9 de diciembre de 1992 y 
8 de enero de 1993. respectivamente, a la misma 
hora y lugar, si alguna de ellas se suspendiera por 
causas de fuerza mayor. se celebrará en el siguiente 
dia o sucesivos días hábiles. a la misma hora. sí 
persistiese el impedimento; con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se epnsigna para 
cada fmea;,para la segunda, el 75 por 100 del ante
rior. no siendo admisibles posturas inferiores al tipo 
respectivo; y la tercera subasta se llevará a cabo 
sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación del Regi$trO a que 
se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria,. se encuentran de manifresto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los licitadores prevíam.ente en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado •• en el «Banco BilbaQ 
VIzcaya. Sociedad Anónima». urbana de la calle 
Colón, número 39. número de cuenta 4448. una 
cantidad igual por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo señalado para la subasta; sesún se trate de la 
primera o segunda subasta; y para la tercera. igual 
cantidad que para la se¡unda.. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, devolviéndose acto seguido del 
remate, excepto la que corresponda al rematante. 

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
terc.eroS'. y desde el 8IlW1clo de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando el importe de la con
signación en la fonna ya establecida con el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

A los efectos de cumplimentar lo previsto en la 
regla 7.B pttrrafo último del mencionado articulo 
1 J.t de la Ley Hipotecaria. modificando por la Ley 
19/1986 de 14 de Mayo «BoJetin Oficial del EstadO);. 
del 20. se entenderá que caso de no ser posible 
la notificación personal al deudor o deudores res-. 
pecto al lugar; dia y hora del remate. quedan aquéUos 
suficientemente enterados de tates particulares con 
la publicación del presente edicto. 

Finca objeto de subasta 

Una labor de tierra secano a cereales y monte 
bajo que produce lenas. pastos y aJg(tn pinato. situa
da en término de Tobarra:. partida Hoya de Santa 
Ana, de cabida 406 hectáreas 61 áreas 80 centiáreas. 
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cuya fmca total se halla dividida en veintidós trozos 
o componentes que todos ellos com.tituyen una uni
dad orgánica de explotación agrícola, dependiente 
de la casa existente en el trozo veintiuno. y de cuya 
total cabida 176 hectAreas 94 áreas 24 centiáreas. 
es terreno montuoso, y el resto terreno de labor. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Hellin. 
en el tomo 859, libro 296 de Tobarra, folio 110. 
rmca registraJ número 20.734. inscripción tercera. 
TIpo de la subasta: 30.460.000 pesetas. 

Dado en Valencia, a 15 de julio de 1992.-La 
Magistrada-Juez accidental. Julia Temporal Con
treras.-4.928-10. 

* 
Doña Maria Teresa de Vidiella Gaecia. Magistra

da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
16 de los de Valencia. 

Por el presente. hace saber: Que en este Juzgado 
a mí cargo y con el número 39/1992. se sigue expe
diente para la declaración de ausencia legal de don 
José Sanchís López. natural y vecino de Valencia. 
nacido el día 15 de septíembrede 1931. de profesión 
ebanista. cuyo último domicilio conocido lo tuvo 
en Valencia. calle Profesor "Llorens Castillo. sin 
número. y del que se tuvieron las últimas noticias 
en el año 1987. en cuyo expediente he acordado. 
en virtud de lo establecido en el articulo 2.038 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, la publicación del 
presente edicto. haciendo pública la existencia de 
dicho expediente. para que los que puedan dar noti
cia del desaparecído puedan comparecer en el Juz" 
gado a fm de ser oídos. 

Dado en Valencia a 16 de julio de 1992.-La 
Magistrada-Juez. María' Teresa de Vidiella Gar
ela-La Secretaria.-IO.133-E. 

* 
La Magistrada·Juez accidental del Juzgado de Pri· 

mera Instancia número 10 de Valencia, 

Hace saber: Que en este procedímíento de venta 
en pública subasta que se sigue en este Juzgado 
btVo el número 753/1991, a instancia de ~Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anóliima~, repte· 
sentado por la Procuradora dona Maria Dolores 
Egea Llacer. contra don ,Antonio Castro Hemández 
y doña Emestina Miranda Salazar, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por primer vez. 
término de quince días y tipo de tasación. los bienes 
inmuebles que al final se describirán. para cuya cele
bración se ha sefialado el día 30 de septiembre de 
1992. a las once horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzaado. sita en Valencia, ave
nida Navarro Reverter. 1~9. con las condiciones esta· 
blecidas en los articulos 1.499 y 1.500 de la Ley 
de Eqjuicúuniento Civil y las siguientes cOndiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta la cantidad 
de 4.938.000 pesetas fijada a tal fin en la escritura 
de préstamo con hipoteca. sin que se admita postura 
que no cubra las dos terceras partes del tipo. de 
confonnidad con lo previsto en el articulo 1.499 
de la Ley de EI:\iUiciamiento Civil. 

Segunda.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta. previniéndoles que deberán confor· . 
marse con e110s y no tendrán derecho a exigir nin· 
gunos otros. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito de la parte 
actora. continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
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responsabilidad de los mismos. sin destinarse a Sl 

extinción el precio del remate. 
Cuarta.-La subasta se realizará ante este Juzgado 

una vez transcurridos los quince dias desde la publi 
cación de los eructos. articulos 34 de la Ley df 
2 de diciembre de 1872 y 1.502 de la Ley de Enjui 
ciamiento Civil. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta. deberár: 
los licitadores consignar previamente en el Bance 
Bilbao VIzcaya. urbana Colón, número de cuenta 
4.448, el 20 por 100 preceptivo. reservándose en 
depósitos las consignaciones de los postores que 
lo adfnitan y hayan cubierto el tipo de la subastll 
a los efectos. de que. si el rematante no cumple 
su obligación, pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. confonne a lo dispuesto en el artículo 
1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexta.-La consignación del precio se hará dentro 
de los ocho días siguientes a la consignación del 
remate. en aplicación de lo dispuesto en el articulo 
35 de la Ley de 1872. 

Séptima. -En prevención de que no hubiere postor 
en la primera ,ubasta. se señala para la segunda 
el próximo día 27 de octubre de 1992. a las once 
horas. con reruya en esta segunda subasta del 25 
por 100 del tipo de tasación; y para el supuesto 
de que tampoco acudieran postores a dicha segunda 
subasta. se ha señalado para la celebración de la 
tercera. ésta sin sujeción a tipo, el próximo dia 18 
de noviembre de 1992. a las once horas de su 
mañana. 

Octava.-Si en cualquiera de los dias setialados 
no pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor, se celebraría al siguiente dia a la misma 
hora, o en sucesivos días. si se repitiere o persistiere 
tal impedimento. 

Novena.-A Jos efectbs de cumplimentar lo pre
venido en la regla 7.B

• párrafo último, del articulo 
131 de, la Ley Hipotecaria, se entenderá que caso 
de no ser posible la notificación personal al deudor 
o deudores respecto del lugar. día y hora del remate, 
quedan aquéllos suficientemente enterados de tales 
particuJ8.fCS con la publicación del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. sita en la calle Zorita, números 15 y 
17. I-H en Castellón. fmca registÍal número 36.711, 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Castcllóo. 

Valora4a a efectos de subasta en 4.938.000 
pesetas. 

Dado en Valencia a 16 de juüo de 1992,-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-4.929-l O. 

ZARAGOZA 

Edictos 

El Juez de Primera Instancia nUmero 3 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos número 1.070 de 1980, 
a instancia del actor «Menhir Leasing, Sociedad 
Anónima)!.. representada por el PrOcurador señor 
Andrés Laborda y siendo demandado «Constructora 
Pallaresa, Sociedad Anónima». don Antonio Comes 
Solé y don ndefonso Poch C811Ilaruu. con domicilio 
en Sort (Lérida). calle Arago. 1. 3.°. se ha acordado 
librar el presente y su publicación. por término de 
veinte dias. anunciAndose la venta pública de los 
bienes embaJ88dos como de la propiedad de este. 
que con su valor de tasación se expresarán. en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
lasación. 

Segunda.-Se admitiran posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado. 
con anterioridad a iniciarse la licitación, 

Tercera.-Los autos y la certificación de cargas 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria. Se 
advierte a los 1icitadores que las cargas anteriores 
y derechos preferentes al c.rédito del actor conti" 
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
se subroga en ellas. 
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Cuarta,.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas. de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 19 de octubre próximo; en 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El 20 de noviembre siguiente. 
en esta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El 17 de diciembre próximo 
inmediato. y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

L Urbana. 3,68 avas ~ de un local comer
cial. consistente en las plazas de aparcamiento y 
cuartos trasteros números 29, 30 Y 31. Se ubica 
en las plantas 4e sótano y semisótano del edificio 
denominado .Burrella¡;. sito en 80ft. provincia de 
Lérida. Don Antonio Comes Solé es dueño de esta 
participación indivisa. Es la fmea número 2.940 del 
tomo 634, folio 178. ' 

Valor. 1.650.000 pesetas. 
2. Urbana. VIVienda puerta primera, derecha. 

subiendo de la planta primera de la esc8lera e 
del edificio denominado «Burrella». sito en Sort,. 
provincia de Lérida. Tiene una superficie útil de 
82 metros cupdrados. Una mitad indivisa es pro
piedad de don ndefonso Poch Carmaniu. Es la finca 
número 1.975-N. del tomo 698. folio 175. 

Valor de la mitad indivisa: 2.150.000 pesetas. 
3. Urbana. Parcela de tetreno sito en Pobla de 

Segur. provincia d. Lérida, partida de Solanes. con 
frente a la avenida Mosén Jacinto Verdaguer. o 
carretera de Balaguer a la frontera francesa. TIene 
una superficie de 400 metros cuadrados sobre cuyo 
terreno existe una edificación destinada a industria 
de aserrar madera o serrería mecánica. con una 
superficie de 318 metros cuadrados. Una mitad indi
visa és propiedad de don Antonio Comes Solé. Es 
la finca nÓlllero 2.236 del tomo 760., folio 116. 

Valor de la mitad indivisa: 1.400.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 3 de julio de 1992.-El 
Juez.-El Secretario.-8.46S-D. 

* 
Dofta Beatriz Sola Caballero, Magistrada-Juez del 

J\ll&8do de Primera Instancia número 11 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido, 

Hago saber: Que en este J~ se siguen autos 
de 131 Ley Hipotecaria. número 341-A/1991, a ins
tancia del Procurador señor Angulo Sainz de Varan
da en representación de la ~Caja Postal,--SOCiedad 
Anónima •• contra dnvergrupo, Sociedad Anónima». 

Por proveido de esta fecha se ha acordado sacar 
en pública subasta por primera vez y término de 
veinte días. los bienes que luego de dirán. -

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en la plaza del Pilar (Juzgado 
de Primera Instancia. número 1). el dia 27 de octu
bre. a las diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Los bienes señalados salen a pública 
subasta por el tipo pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca y no se admitirá postura 
algwJa que sp- inferior a dicho tipo. 
S~-Pam tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores conJignar previamente en el estable
cimiento que lueso se dirá. una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo deJ valor de tasación 
que sirve de base a la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Podrá hacerse del depósito en 
el Banco Bilbao VIZCaya agencia urbana núme
ro 2 de la avenida César Augusto. número 94, mIme
ro de cuenta 4.878. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra· 
do, depositando en la Mesa de Juzgado junto al 
sobre. el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente, igualmente se admitirán posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los créditos anteriores y preferentes 
al crédito del actOr si existieren, quedan subsistentes. 
sin que se dedique a~u extinción el precio del remate 
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te, entendiéndose que el rematante los acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Que los autos y certificadones del Regis
tro. se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. 

En prevención de que no haya postor en la pri
mera subasta., se señala para la segunda. el día 24 
de noviembre. en el mismo lugar y hora. sirviendo 
de típo el 75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda subastas 
se señala para la tercera el dta 22 de diciembre, 
en el mismo lugar y hora sin stlieción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Zona deportiva interior, en planta sótano. tiene 
una superficie de 1.042,50 metros cuadrados. Linda: 
Al frente. espacio libre sin edificar; derecha, entran
do aparcamientos; izquierda. aparcamientos, y al 
fondo, aparcamientos y pasiUo. Cuota, 3,12 enteros 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Boltaña, tomo 504. libro 14. folio 30, Ímca núme
ro 1991. Valoración de la fmea 25.400.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 14 de julio de t 992.-La 
Magistrada·Juez, Beatriz Sola Caballero.-La Secre
taria.-8.413-D. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Francisco B. Ferrer Pujol, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita i'licio 
ejecutivo número 11411992. a instancia de «Ban
sander de Leasíng, Sociedad Anónima». repreM:n
tado por el Procurador don MigUel Socias RosseUó, 
a don Martin J< Bonnin Sansó. Y en ejecución de 
sentencía dictada en ellos se anuncia la venta en 
pública subasta. por ténnino de veinte dias, de los 
bienes inmuebles embargados al demandado, que 
han sido tasados pericialmente en la cantidad de 
6.000.000 de pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en la 
calle General Riera. número 113, en la fonna 
siguiente: 

En pqmera subasta. el día 26 de octubre próximo 
y hora de las diez treÍfltB; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 2S por 
100 del tipo, eJ dia 25 de noviembre próximo y 
hora de las diez treinta. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de Jas anteriores, el día 23 de diciembre próxi
mo y hora de las diez treinta., sin sujeción a tipo 
pero con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subasta. que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán ingresar previamente los lici
tadores el 20 por lOO del precio de la valoración 
en la sucursal del Banco Bilbao ViZCaya de la plaza 
del Olivar, sin nUmero, de Palma de Mallorca. al 
número de cuenta 04520001701 1492; que las subas
las se celebrarán en fonlla de pujas a la llana, si 
bien, adellUis, hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cena
do: que podrá licitarse en calidad de ceder a un 
tercero. cesión que solo podrá hacerse previa o 
s~ultán~ente a la consignación del precio; que 
a InstanCIa del actor, podrán reservarse los depositos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
~'Ubasta y lo admitan. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
titulos de propiedad. suplidos por certificación regis· 
tral. estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. debiendo conformarse con ellos los lici
tadores. que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; que asimismo estarán de manifiesto los autos; 
y que las cargas anteriores y las preferentes si las 
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hubiere al crédito del actor. continuarán subsistentes 
y sin cancelar. eatendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

La rmea objeto de licitación es la siguie-nte: 

Mitad indivisa de urbana numero 1 J de orden. 
Vivíenda letra A de la planta de piso cuarto. con 
acceso por el zaauán. escalera y ascensor número 
32 de la calle del General Riera, de esta ciudad. 
Mide J 22 metros cuadrados. Fonna parte de un 
edificio con fachada a dicha calle a la de Tiziano. 
Linda: Frente, con dicha calle Tiziano; derecha. 
mirando desde esta calle. con la vivienda letra e, 
patio de luces. rellano y vivienda V; izquierda, con 
remanente a don Vicente Juan de Setmenat; fondo. 
con vuelo de terraza aneja al piso primero; parte 
superior. con la ptanta de piso quinto; parte inferior, 
con la de piso tercero. Ttene una cuota en relaciÓn 
al total valor de inmueble del 3,49 por 100. Inscrita 
al libro 310 de Palma VI. fQlio 181, Ímca 18.005. 
Se valora dicha mitad indivisa en la cantidad de 
6.000.000 de _. 

Dado en Palma de Mallorca a 13 de julio de 
1992.-EI Ma8J.stra.dt>-Juez, Francisco B. Ferrer 
Pujol.-EI Sec_.-8.4~6-D. 

JUZGADOSDELOSOC~ 

ALBACETE 

Edicto 

Don Pedro LIbran Sáini de Baranda, Magistra· 
do-Juez de lo SOcial,en el número 1 de Albacete, 

Por el preteDte y venir acordado en ejecución 
73/1991, instada :POr Jost Bailén Esteban contra 
«Iberia raekin& Sociedad Anónima" en reclama· 
ción de cantidad. se saca a la venta, en pública 
subasta por término de veinte dias, los bienes embar· 
gados al dcudór -que se dirán con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Las subastas se verificarán en la Sala de Audien
cias de este Juzaado-. a las once horas de su mañana 
de los d1as 2 de octubre en primera subasta, 3 de 
noviembre en se¡unda subasta, y 3 de diciembre 
en tercera subasta. 

Los licitadores deberán depositar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo de subasta. sin cuyo requisito no ser3n 
admitidos. 

Las subastas se ce~ por el sistema de pujas 
a la llana. pudiendo ,lw::etse posturas por escrito. 
en plica cerrada. des4e el anuncio hasta la cele· 
bración de las mismas; las plicas se conservarán 
por el Secretario SÜl abrir y serán abiertas en el 
acto del rematé al pUblicane las posturas, surtiendo 
los mismos efectos que las Que se realicen en dicho 
acto. 

En primera y segUnda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran los dos tercios del tipo. 
y en la te1'ceIll subasta, nO se admitirán posturas 
inferiores al 25 por 100 del justiprecio de los bienes. 

El tipo, en la primera subasta será el valor de 
los bienes., y en la scguhda Y tercera subastas será 
el valor de los bienes con rebaja del 25 por 100. 

Los autos y la certifi~ación registral sobre los 
bienes objeto de subasta se encuentran de manifiesto 
en Secretaria donde pocÍrán ser examinados por los 
licitadores. sin que les sea dado pedir otra titulación; 
y, las cargas anteriores- y gravámenes preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten· 
diéndose que el :remata.lne las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. confonne 
a la regla 8.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Bienes objeto de subasta 

Fmca Registra! 16.305 del Registro de la Pro
piedad de Almansa. edificio con terrenos anexos 
en carretera de Vtllena, sin número, en Caudete 
de 24.449.51 metros cuadrados. Su valor descon
tando las cargas es de 124.159.961 pesetas. 

Finca registral8.933 del Registro de la Propiedad 
de Almansa. Solar en la calle San Antonio Abad. 
de Caudete de 37 áreas Y 21 centiáreas. Su valor 
descontadas las cargas que detenta es de 27.067.46 J 
pesetas. 

Y para su inserción en el tablón de anuncios 
de este Ju~. «Boletín Oficial. de la provincia 
y «Bolettn Oficial del EstadQ~. y notificación al públi
co en general y a las partes de este proceso en 
particular, se expide el presente én Albacete a 16 
de julio de 1992.-E1 Magist:rad~Jucz. Pedro Libran 
Sáinz de Baranda.-E1 Secretario.-1O.046-E. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Antonio Sánchez Upna, Megi-.lo-luez 
de lo Social número l. a instancia de dou Francisco 
Otero ValenzneJa y don Juan BCrmcáo Molina. con
Ira dou l.menzo Guich Y Lamo de Espinosa en 
recbuDaclón de 4.500.000 _ de princlpal más 
900.000 _ de _ hoy en dIa en trámite 
de ejecución. se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta portétmino de veinte dias.los bienes 
embaraados como de propiedad de la parte deman
dada, depositados en su propiedad y cuya relación 
y tasación es la siguiente: 

Rllsti<:a.-Dehesa de pasto y labor. cou arbolado 
de endruis. denott1inada «La CoJonia,.. sita en tér
mino de ~ a los sitios de TaramiIIaa o Colo
nia y de la Chamarra, de cabida de 307 hectáreas 
42 áreas 95 con_. Dentro de ..... finca existe 
una C81S-cortUo para labor. otra mis pequeña en 
la Chamarra, criaderos. zahurdas y pozos. Resulta 
inscrita ..... finca a nomlm: de dou l.menzo Guich 
y Lamo de Espinosá, • los lbIios 154 y 157 de 
los libros 43 y 45 de ~ linca número 1.027. inscripc:iones _ y _'fOIllL 

Taaada pericialmente en la SUJÍla de 75.000.000 
de pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar eu la Sala de Audien
cia de este Juzgado, lit<> en la calle Zurbarén. núme
ro 14. en primera __ el dIa 15 de octubre. 
en ___ -... en sucáoo, el d!a 10 de noviem-
bre. Y en terceJa subasta. taInbl6n en su caso. el 
di. 10 de diciembre, señobl_ como bma __ 
todas _ de las doce _ Y se cele_ t.úo 
las coudiciones siguientes: 

Primera.-Que los licltadores debenin depositar 
previamente en Secretatta el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Sesunda.-Que no se ad.mitirén posturas. que no 
cubnmlas dos ten:eras perlos del tipo de tasación. 
adjudicandose los bienes al mejor postor. 

Tercera.-Que en seaunda-subasta, en ,su caso,los 
bienes saldrán con relN\ia del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Cuarta-En la tercera subasta no se admitirán pos
tucas que nO ..-del 25 por 100 de la cantidad 
en que se hubieren justipreciado los blcnes. Si hubie
re postor que -ofrezca suma superior. se aprobará 
el remate, 
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Quinta.-De resultar desierta la tercera subasta. 
tendrán los ejecutantes o en su defecto los respon· 
sables legales solidarios o subsidiarios el derecho 
a adjudicarse los bienes, por el 25 por 100 del 
avalúo, dándoles a tal fin el plazo común de 10 
días. De no hacerse uso de este derecho, se alzará 
el embargo. 

Sexta..-El rematante queda subrogado en las car· 
gas que existan sobre los bienes embargados (caso 
de tenerlas), sin que destine a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Que la certificación del Registro de la 
Propiedad (en su caso) en cuanto a cargas.. así como 
los documentos y antecedentes de autos., estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado hasta 
una hora antes de la señalada para la celebración 
de la subasta, a disposición de los que deseen tomar 
parte en la misma. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual· 
quiera de las subastas. SO celebrará el siguiente dia. 
a la misma hora y cm el \llismo lugar, y en dias 
sucesivos. si se repitiere o subsistiere ta1 impe· 
dimento. 

Lo que se hace públiCO para general conocimien· 
to, sirviendo el presente de notifkación a las partes. 

Dado en Badajoz a 17 dejunio de 1992.-El Magia· 
trado-Juez. Antonio Sánchez Ugena.-El Secreta· 
rio.-IO.I05-E. 

VIZCAYA 

l:ldicto 

Doña Maria Echeverria Alcórta. Secretaria del Juz· 
gado de 10 Social número 5 de VIZCaya, 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
J~ de lo Social número 5 registrado al numero 
962/1990, ejecución 212/1990. a instancia de don 
Antonio Martinez Manso en representación de don 
~ Abad R~ Y otros contra -«Construc. 

. tonl de Mecanismos para el Automóvil. C.M.MA. 
SA.L. •• en reclamación sobre cantidad. en provi~ 
dencía de esta fecha he acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por ténnino de veinte dias. los 
siauientes bienes embargados como propiedad de 
la parte demandada cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que te' subastan 

Finca inscrita al tomo 879 de archivo. libro 85 
de Elorrio. folio 91. fmea número 5.775. inscripción 
primera el terreno. 

Finca inscrita al tomo 879. libro 85 de Elonio. 
folio 92. fmca número 5.775. inscripción segunda. 
la edificación primera. 

Fnwa inscrita al tomo 925. libro 87 de Elorno. 
folio 139 vuelto. finca número 5.775. inscripción 
cuarta. el segundo edificio. 

Valorado todo ello en 160.000.000 de pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá Jugar en Ja Sala de AudienCia de este 
Juzgado sito en Bilbao. plaza Bombero Echá
'niz. 1·5-, en primera subuta el día 14 de octubre 
de 1992; en segunda subasta. en su caso, el d1a 
11 de noviembre de 1992. y en tercera subasta. 
también en su caso, el día 9 de diciembre de 1992. 
señalándose para todas ellas las once horas de" la 
madana, y se celebrarán blüo las condiciones 
siguientes: 
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Primera.-Que antes de vemtcarse el remate pod 
el deudor liberar sus bienes pagando principal 
costas. 

Segunda.--Que los licitadores deberán deposit 
previamente en el establecimiento bancario Ban< 
Bilbao Vizcaya, número de cuenta 4.721. el 20 J) 

100 (podrá ser superior cantidad) del tipo de suba 
la. lo que- acreditarán en el momento de la subas' 
(articulo 1.500. L Ley de El'\iuiciamiento Civil 

Tercera.-Que en todas las subastas. desde el pi' 
sente anuncio hasta su celebración, podrán hacen 
POsturas por escrito, en pliego cerrado. que se prl 
sentarán en la. Secreíaria del Juzgado y. depositánd 
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, miml 
ro de cuenta 4.721, el 20 por 100 del tipo de subast 
acompañando resguardo de haberlo efectuad( 
Dicho pliego cerrado se conservará cerrado por I 

Secretario y será abierto en el acto del remate , 
publicarse las postÚras (articulo 1.499, n. Ley d 
EtUuiciamiento Civil). 
Cuarta.~ el ejecutante podrá tomar parte el 

las subastas y mejorar las POsturas que se hicierw 
Sin necesidad de consipar depósito (artículo 1.50 
Ley de Er\juiciamiento Civil). 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por el sistem 
"de pujas a la llana Y no se' admitirán posturas qll1 
no cubrán las dos terceras partes del tipo de subasta 
también como tipo de valor de tasación de lo: 
bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta. en su caso, l01 

bienes saldtán con rebaja del 25 por 100 del tipc 
de tasaci6n (articulo 1.504 Ley de ~uicianUentc 
CMI). 

Séptima. -Qu.e en la tercera subasta., si fuera neceo 
sario celebrada, no se admitirán posturas que nc 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieran jUstipreciado los bienes (articulo 261 de 
laL.P.L.). 

Octava.--Quc en todo caso queda a salvo el dere· 
cho de la parte actora de pedir la adjudicación o 
administración de los bienes subastados en la fonna 
y con las condiciom establecidas en la vigente Jegis. 
lación proonaI. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad 
de ceder a tercero. si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsabies legales solidarios o subsidiarios 
(8ItÍCUIO 263 L.P.L.). 

Décil'ha.-Que (tratándose de bienes inmuebles). 
junto a los titulos de propiedad,. de manifiesto en 
esta Secretai1a. se encuentra la certificación de 
gravámenes y cargas, donde pueden ser examj· 
nados, debieÍldo conformarse con ellos siñ tener 
derecho a exigir otro. y que las cargas y gravámenes 
anteriores si los hubiere. al crédito de los ejecu
tantes continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. (Salvo 
que se trate do crédito del último mes de salario: 
Articulo 32. 1, E.T.). 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum~ 
plirse en e1 plazo de 3/8 dias (según se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez que haya sido publicado en e1 «Boletín 
Oficial». y en cumplimiento de lo establecido en 
leyes procesales expido la presente en Bilbao. a 10 
de julio de 1992.-La _judicial. Maria Eche
venia A1corta.-1O.144-E. 


